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1 N T R o o u e e I o N 

La Ciencia Económica considera que, desde que el hombre existe, 
su conducta ha sido la de obtener medios para satisfacer sus -
necesidades, al principio se estima que estos fueron abundantes 
y a medida que la población crece y se desarrolla, dichos me_-
dios son cada vez mas escasos y dificilcs de obtener. 

Quizas como ninguna otra Ciencia, la Econom,a considera y estu 
dia la forma de vivir del individuo, analiza y desarrolla su -
técnica para que sea mejor aprovechada para su bien. 

En el transcurso del tiempo la Ciencia Econ61nica ha generado 
leyes que son aplicables por algOn tiempo, se superan y se enrl 
quecen a medida que los problemas de la sociedad son de otra -
magnitud, es decir las condiciones cambiantes de la econom1a -
exigen la adecuació:i de sus instrumentos sin embargo, hay cate_ 

gorias o leyes que no pierden vigencia ni total ni parcialmente 
y, para el estudio que nos ocupa trataremos de aplicarlo al -
caso del Gasto Público en general. 

El problema del gasto público no es nuevo. Desde tiempos muy -
remotos, los cstcdi=sos de la econom13 se hJn planteado alJunas 
cuestiones acerca del manejo del erario público as1 como su fi 
nanciamiento. Sin embargo, lo que pudo ser aplicable en algún
tiempo pudo no serlo en otro, cumpliendose as1 lo que se dijo -
en el párrafo anterior. 

El avance de la c~cncla;, 1J. técnica ha sido motivo de enrique_ 
cimiento de sus instrumentos para su manejo, lo que para anali_ 
zar esta eyolución hace necesario enunciar desde el principio -
del trabajo ~as teorias y su aplicaciOn para el caso que aqui -
se plantea. 



Para el caso del Estado de Oaxaca. en el uño de 1984 el Gobie.r. 

del Estado realizó ~n curso de Presupuesto por Prograrnas, el 

cual fue para podei· elJuo1·ar !os documentos que se requiere11 -
para implJntar ésta técnic~ en la administraciór1 de los reCllr 

sos del gobier110. Esta responsabilidad r·ecayó en la Secret~_

r1a de Programación y Prc~upuesto oel gooicrno en funL lunes, -

el cua 1 tambl~n corres¡-;011d1a ·integrar el PlJn Estatal de De.sa 
rrollo; el interés d1~ r'-.'J.1~:::.:r 1ir1 tr,;i!Jajo que como cstudiante

consideré que la planeación y presupuestdción era ¡:iositiva y -

trar1sceridente µ¿ra el d0sdrrol Jo económico Jel pa1s. hacP do_

blemente ir.!:'2J"('Sllnt•-~ r"~ª l ;z<ir el estudio sobre los ,:!Vanees j.- -

resultudos de Id impldntaclón Jel Pr·esupuesto por Programas en 

Ja Administración Pública de Oaxaca. 

Considero que con lo.;, e Jementos generados en el la.pso de tres

aftos se nuede ~roft1ndizar en los aspectos cualitativos y en -
accionos de seguimiento de programas y proyectos que se d~riv~ 
ron del PlJri Es·~atal de r:esarrollo. 

Se consid•c:r~n tambié·; elementos del ejercicio, registro y con_ 

trol d01 presupuesto. el oroce~o d~ fcrm~ 1 Jci6n de; Presupuas 

to d'9 t.;r-esos. 

Con 1)::, .;::,;:~c::s Jntes::: i::aJ0_, y -2r""í :iase al marco teóf'ico qu<;--

se explicó 

vest igJC i:in. 

~~ cap1tulo anterlor· se conformará la presente in 

El per1o~: ~~e se l¡a ~eieccionado para c~tud~a es de 198~ a --

1983 lap~J r~ue comprend~ d1s :iños J iJ eid1ninistración del go_
b1erno sal~ente y casi dos ai1os de la actual admtnistración. 

En el mai·co teó,..ico importante etapa, se analizaron las leyes

Y categorías del materialismo histórico y dialéctico relacion~ 
do ccr! la econom~a politica y la planificac16n-presupuestación 



10 
objeto de estudio, y fundamentalmente aquellos que se conside_ 
raron necesarias para enmarcar el tema. 

El hecho de determinar las leyes y categor1as del materialis_
mo h-istórico qtte tienen que ver con Ja planificación~ fué necg 
sario partir de L1S leyes que se b<lSCI I.1 pol~tlca económica -

del Estado Mexicano. para impulsar el Desarrollo Económico y -

Social del Pa1s. 

En éste marco queda circunscrito el Plar1 t/acional de Oesarrcllo 
y los Planes Sectoriales a travó~. de los cuales se canalizan -
las recurso5 n1Jtcrlales y financieros de acuerdo a las priori_ 
dades de desarrollo. 

Dado el crecimiento de} aparato gubernamental y en su afán por 
satis facer las dema.nd3~ de la Sociedad, surge para le lamente la 

necesidad de que 1.., administr-aclón de los es.casos recursos de_ 

be ser más eficaz y efic lente en su manejo, mrty J µ0sar de la

magnitu<l de su responsabilid¿,.d, por ello fué necesJrio imple_

mentar la herramiQnta técnica del Presupuesto por Proqramas, -
técnica adecuada para que el Estado consolide sus objetivos. 

Conocer la.s premisas y categor1as as~ como los instrumentos -
que se va1e el Estado para conduc~r. orientar y darle r~~m0 J

la econom~a es el campo teórico quP c-:;~¡:;1 i:>nde el present.e est~ 
dio. 

El i~iciu del proceso de planeación en México) tiene más de 70 
afies, considerando que ld Constitución de 1Y17 ftJé el primer -
proyecto Legal que hemos tenido y 58 de haber contado con 11na

Ley de Planeación, en éste lapso el Est,do hd jugado el papel
más importante, los esfuerzos de planificación han sido signi_ 
ficativos, se han obtenido experiencias~ se han estab1ecido ll 
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neamíentos para la inversión, se han concedido estimulos estr.!! 

tégicos para inversionistas del sector privajo, se J1an elabor~ 

do planes globales y sectoriales, sin embargo instrumenta -
ción técnica se ha realizado hasta el per,odc ~e 1976-1982. 

Es decir, e 1 Proct:!so dt? !'rcgramación-Presupuestac 1ón se f!mpezó 

a operar con muchos aho~ de retrazo. 

En el Proceso de Planificación Nacional quedar. inmi::-rsas las E!J. 

tidadec; Federativas, ;,••?S€"1~-'5ndo:;e planc~ c:p-:·;(ficos p:;r Entj 

dad, por otr.:: ;Jarte par.-i que el p,-o.:r.:~,o Je cit.::~,c..-rollo ecunómi_ 

co estütal sea compactiolc con el proceso d2 desarrollo fe~e-

ra l, ha sido r,eccsario <1 11!:- 1,.,(, ";ob i0rnc' [:;1_,1::: 1es e5lab1e:c.:in-

la técnica de Planeación-Prograrnación-Presupuestación; deo ido
a estas imperiosas necesidades, el Gobierno del Estado de Oax! 
ca, ha realizado un esfuerzo pdrct implemenl~r ~sta técnica en
la administración Je su presupuesto de egresos. 

En materid de Programación y Presupucstación, la Administra -
ción POblica del Estado de Üdxaca, objeto de~ oresente e3tudio, 
no cuenta con antecedentes relevantes. Sln ~mJargo en el as_
pecto de Planeac1ón del Desarrollo Económico Estatal se han -
elaborado dcc.:-¡ient.Js i:n¡::ortantes, tales como: PLAN OAXACA, tr_2. 

bajo realizado e•1 los a.ñas C:i:; 1966-1969 por 13 Organizaci.5ri de 

las Nac ;ones un:das, e., coor.Jln.~cii'.':n con ·':!l GctJierno Federal,
co~ el propósito de evalua1· los recursos natur~les de la Enti 

en 1976, el cual fué actualizado en 1979. 

En éste mismo marce> pero co11 avances técnicos de gran impor_
tancia al inic·iar ia administración ei gvJi~r110 sal iente 9 pone 

en marcha el PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 1980-1986. 

Dicho documento define con claridad y col1er~ncia las acc,ones-
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y propósitos de1 gobierno para encauzar el desarrollo económi 
ca del Estado, sin embargo no se realiza la instrumentación -
técnica necesaria para concretizar la pol1tica económica Esta_ 
tal sino hasta 1984, para ello fua necesario la capacitación -
de los recursos humanos a diferentes niveles de la administra 
ciOn pOblica, realizándose un curso sobre Programaclón Operatl 
va y Presupuesto por Programas en el primer semestre de 1984,
lmpart iéndolo el CECADE. 

A partir de este curso, se inició la elaboración de los docu_
mentos técnicos como: Cat61ogo de Programas, Cat4logo de Cuen_ 
tas Presupuestales, Catálogo de Unidades Responsables, Catálo_ 
go de Unidades de Medida r los formatos para la Cdptura de In_ 

formación de los Programas y Proyectos de las Instituciones de 
la Administración Pública Estatal, habiéndose iniciado 1a ope_ 
ración de su presupuesto de egresos con la técnica de Presu_-
puesto por Programas a partir del año de 1985. 

Con la implementación técnlca de la planeación Estatal, el Go_ 
bierno del Estado logra una definida distribución de los Recu~ 
sos Materiales y Fin~ncicros y hacer frente a la creciente de_ 
manda de bienes y servicios que reclaman sus gobernados as1 c~ 

mo sortear las condiciones dif1ciles e inciertas por 1as aue -
atravieza Ja econom"ia del Pa1s. 

Han pasado casi cuat-:--o aiios y las condiciones reales no apre_
cian el cambie. Lo ~reocupante es que no se han realizado an! 
lisis a fondo de las causas y efect~s de 1u que se ha logrado
con la aplicación de 1a TécnicJ de Presupuesto por Programas.
es decir. no se han realizado evaluaciones por dependenciJs -
tecnicamente capacitadas. 

Este hecho nos lleva a considerar la afirmación del Profesor -
José Luis Ceceña Cervantes, quien afirma que la Plan1f lcaci6n-
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Ecor16mica 11 No es simplemente una técnica sino una Categor1a --
Histórica, como es el mercado, y que para que la misma sea una 
real id ad operativa y eficaz, supone la existe: ne la de cond ic 1 o_ 

nes objetivas que la hagan posible". 

El interés baslco de la Investigación, fué conocer el avance -
y resultados de la Planeación y del Presupuesto por Programas
en el Estado de Oaxaca. 

Para ello, se conslderd el per~odo de 1984-1988 y parte desde
el momento que se implantó lJ Técnica del Presupuesto por Pro_ 

gramas, sobre todo porque a partir de este año los Recursos ME_ 

teriales y Financieros con r¡ue cuenta el Estado fueron racio -
nalmente distribu1dos y aorovechados. 

Se pudo determinar en Gue medida la Plan1f,caci6n y el Presu·~ 

puesto por Programas ha influ~do para e1 logro de lo.s objt:t i_

vos del Plan Estatal de Desarrollo. 

Este es el marco de referencia del tema tratado. para encua_-
drarlo dentro de un antil1sis de los elementos causales de la -
problemjt,ca, con puntos de vista de la pol,tica económica es 
tatal inmersa en lo Nacional. 

La din6.mica del desdrro1 io económico, ha venido desempeñando -
un papel primordial en la economia mexicana, manifest~ndose a
través de la utilización de dos instrumentos de Pol~tica Econ[~ 
mica: La o;,~ectJ y la Indirecta. 

Es Directa cuando realiza obras de Infraestructura tanto el G2 

bierno Federa 1 como Esta ta 1 y co11 a;;'J.:,1 0 dt: los u.ce iones ae las 
empresas paraestatales. 

Es indirecta como la que realtza can la Po11tica Comercial In_ 



dustrial, Monetaria y Crediticia, es decir, a través de las 
1 ~m 

presas privadas. 

Este proceso económico, requiere para su materlalizac,ón de -
cambios cuantitativos y cualitativos que además de permitir s~ 

perar los obstáculos estructurales y coyunturales, co11duzcan a 

una nueva Dinámica de Desarrollo. 

Ahora b1en, para que el fStddo pueda participar como Rector de 
la Econom1a, es preciso su participación en la renta r.acional
Y además establecer los instrumentos y mecanlsmos adecundos -
para que se incremente. 

En el caso de los Pa1ses Sub-desarrollado5, lct necesidad de una 
mayor intervención Estatal, surge debido al fracaso del liber!!. 
lismo, (1929) y para contrarrestar la elevada propensión al-~ 
consumo, como cons(•cuencia de la publicldad y mdrCddo att'dZO 

en act1v,dades primarias e inversiones sociales r~ducidas. 

Como se pueda apreciar el elemento central del estudio es el -
ingreso y gasto público, para el caso del problema que nos OCM 
pó es precisamerite la aplicación de los recursos con que cuen 
ta el Gobierno del Estado de Daxaca. 

El Presupuesta de Egresos hasta fines del año de 1980 se mane_ 
jaba con el criterio contable de Activo y Pasivo, y solo la T!t 
sorer1a General del Gobierno ten1a facultades de clasif~car el 
gasto, englobado en grandes rubros los egresos, era como una -

gran bolsa de recursos donde el que tuviese mayor habilidad o
más peso pol1tico podr1a disponer de más Recursos, su aplicd_
ción era anárquica, ~in ori~ntaci6n e critcr1a def1ntd0 paró -

el desarrollo económico del Estado. 

En el año de 1982 se determinó mejorar la Técnica contable, p~ 

ra el lo se creó una comisión Técnica Administrativa para lm_ 
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plantar el criterio por objeto del gasto, la cual se tomó como 

base para la clasificación de los gastos por partidas especifi 
cas, éste avance técnico del sistema contable y contr~l del -
Gasto Público, significó un cambio positivo que perm't16 tener 
criterio espcc~fico en la cla;,ificación del gasto. 

Por otra parte el haber iniciado su administración el gobierno 
sa 1 ientt: con el Plan Est.Jta l de! Dt:sarro l lo cr•26 la nPcesidad -

de instrumenl.Jr su:-, pla.nes y ProgramJs con técnic'1::; que propi_ 

ciarán result~1dos compatibles con la Admin·istración Pública Fg_ 

dera l. 

En el airn de 1984 se instrumenta la Pl.Jnificación, e; decir,se 

·jr,icia la eta;;·J Ue Progi-dmación-Presup11estC1.ción, implantando -

finalmente Li técnica de PresupuP.sto por Programas, a partir -

de 1985 (í~~1ero) se inicL.1 el ejercicio presupuesta] implemen_

tándose las o11licus y lineamientos espt>cificos pi.!r.;: la aµli_ 

caci6n de lcJ:-, recursos materiales y findncieros. 

A partir de la imµL:men~Jc~ón de c~.ta Técnica, >:>s interesante

conocer- ios uv·1'1Ct-:~ y r·t:'.:,u1 L~iJos, ~u$ venLaj,Js y Jesventtijas -

en materia de dE.>sJrrol lo económico f:n él Estado. 

Po~ otra parte el camb~o de Gobierno como se conoce, se Jju~_

tan a ideol,JJ1as del gobet·nant.e en turno, ell:. imp1~:3 tendt>n_ 

e ias diferentes en cuanto a ·13 Pol lticJ Ecor16mic;i 

En el sexenio de: 197G-1982 que coincidio con criter~0 Ge la -

aoundancia se tuvo fu~::r" - d:10./0 y 5'2 avanzó en materia .::t: :1, -

dustria1ización y en e: sector social. 

A partir de 1932 cofl el camb ici del Pre~-..idente dP. 1'1 ~'=pública

el criter·io se ~edificó, ahora se oens6 que la solución de la

crisi~ inf lacc~~naria se podr,a controlar reduciendo el Gasto

PObl ico que ha· prevalecido en la actual Administración FederJl, 
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ello ha repercutido a nivel Nacional y principalmente al Estado 
de Oaxaca que ha carecido del fuerte apoyo para conducir su po_ 
11tica en materia de desarrollo económico. 

Lo cierto e:; que el gasto públ~co tünto estatal como nacional,

se ha conducido con ideolog1as determinadas sin respetar la si 
tuación económica dada o r~al. 

Esto es un hecho objetivo y aqupllo o sea la ideolog1J, es sub_ 

jetiva que como nos consta no es siempre coherente con la propia 
situación económica. 

Este diagnóstico generel se prafund1zar.'.í en el t1'dloJjo de la T_g 

sis aplicC1ndo la~ categor1as sobre ld cual se sustenta la econ.Q_ 

m1a pol~tica y planificación. 

En relación a este punto del tema de diseño de investigación se 
plantea por· medio de las preguntas siguientes: 

l. Cual t1a sido la pol1tica económic~ del Estado en relación a 

su desarrollo económico y cómo ha repercutido la po11tica -
del Gobierno Federal.? 

2. Qué repercución económica ha t~nido el Estado con lJ técn1 
ca de Planificación-Programaclón y Presupuestaclón.? 

3. Qué resultados reale:: se han logrado con la técnica de Pre_ 
supuesto por Programas en el Estado.? 

4. Es compatible con la Técnica de la Federación y qué venta_
jas se tienen.? 

5. Cómo se ~eterminan los Programas de Gobierno en relación -
con el Plan Estatal de Desarrollo.? 

6. qué otros instrumentos técnicos de Ja pol1tica económica --
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so son necesarios para apoyar lJ recJlización de los objetivos 

del Plan Estatal de Oe!>arrollo.? 

7. Se aplica r·eJlmente J¿¡ Técnica de Presupuesto por Program~ 

ción en el Presup11esto de Egresos del Gobierno del Estado
de Ouxacr.i.? 

Cons id1:.,ro que en el di::'.",ar-r-ol lc' dc l trabajo seran contestadas -

estas preguntas y otras que 0n procese de investigación surg1f 
ron. 

E1 prin-::io¡_¡l objetivo de nuf!Str'd l11vestigdci6n fué: ser1alar lo 

que s~ ha hecho en Materia d~ G~s~0 y r~LsJpue~lu Público du_
r-ante ~¡ rer·1odo 1984-1988 1 as1 como lndtcar a nuestro crite_

rio lo que debió y deb0r~ l1acerse ~n pr6xlmos aAos, partiendo

de uno econom~a cHIJ l izad;.1. ;1-n·a e· l lo se con e ideran d lgunos ob_ 

jetivos que sen: 

Plantear en términos te~ricos. 

Los ¡)ases::¡~!\." '.:0 sigui•~r-o"'. r::ri C:ix..:ca par,3 la elaborJción 

del Presupuesto por P~ogramas. 

Analiz;ir las estr.'.it<::g~-:-5 p,1ra lograr' l-JS obj(•tivos en rg 

tac ·ón e la 21.:ibor.:ición di:: los PresupuestGS de Egresos -

en .:;: 1 Pt:·f~~odc 1984R 19B2. 

En base a lo e:.1:t1r1lad'J ::::e J,a•-e un:J propuesta ~arJ los año - R-

1988Rl90::, detol ldndc i:;:. :.osi:-.l-?s re;:icrcu.-;ione::, que se podr·1an 

presentar en la econorn~o Oaxaqueña} en lo propia Técnica. 
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SISTEMA DE HIPOTESIS 

'' El aplicar la Técn=ca de Presupuesto por Programas como ins_

trumento técnico de lJ planeaci6n del desarrollo económico del
Estado, considero que no es 11n elemento suficiente y Qnlco, - -

aún contando con sistemas de control y evaluación eficiente''. 

La relación entre El 0bjetc de estudio y la l1ipótesos se esta_

blece y. a través de e~ta rclJc~~n e~ posible ¿Jr r~~puestJ J -

l.:t problemática, ln ;:idrte subjetivc1 de 1<:1 f1ipút.::~i~, (f:l :..uµues_ 

to) une lo ya comcrobado al conocimiento acumtJlado, can lo que-

En este caso 5e contara can el elemento, concepto o cJtegor~c -
e$encia 1 para que la Técnic~1 de rresupuesto ;:ior Progrnr.ia :; 1;; -

plan1f icJC'Ón se.jri ''1Strumentos ef1~1en:es para la Adrnrni::·.:r3 -

ción del Pres11puestc de Egresos, incidiendo en el desarrollo -
económico del Estado. 

Para Jlcanzor los objetivos .v demostrar lo hip6ter::~s se parti6-

de un plan de investigación que Vd de lo a~~tracto a lo concre_ 

to y de lo genera 1 a lo particular-. 
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LA OPERACIONALIZACION DE LA HIPOTESIS ES COMO SIGUE: 

La Po11tica Económica del 
Estado Mexicano a través
dc las Técni:.as de la Ec_Q 

norri1a Pol~tica, contr·nlJ

las diferentes activida -
des económicas gut)ern.i/TlC_!! 

tales.del pa~:·. 

X.1 La Pol1ticíl Económica Ge 

neral del Gobierno Mcxl1·2 
no y Ja Político Econórni 

ca Est_<Jtal, utilizan <::01110 

inst1·umentos a lci p lJnifl 

cación, programación y 

pre::, lipL1e s t.J e i .5 •1. 

X.2 La contobi lid~íl g11b~rn~_

mental y yest~6n es h~rr~ 

mienta de apoyo y contrGl 
de los recurso~ del Go -
bierno. 

X.3 He1·ramienta de co~certa_

citn ~ concrPti?~c~~~ ~c-

13 Pla111ficac,Gn es el -
Pr~s~~uestu p~r ProgramJs. 

Las Entidades Fed~rativa~ 
han areptado ejercer su -
presupuesto a través dé -
la T~cnica de Presupuesto 
por Programas tratando de 
~er compatib)~ cori la Fe_ 
Uerdción. 

Y. l Planes y Progra~.1s que 1n_ 
valu~r·Jrl ~1 D~~dr·r·ollo ECQ 

nómico de lo~ Estados quQ 

dJn ~n su mayor,a en o1dn 

teamientos Yd que les fu 1_ 

tan recursos para concre_-
tarlos. fnfluye la infla 

Y.2 Fu~ rieLesaria la aplicr.1_-

ción del Presupuest0 por ~ 

Programas para lograr el -
control y ~valuación de 

Prograrnas y Proy?ctos. 

Y.3 Con eficiencia y eficacia
~~ trdLd de manejar los r~ 
cursos del Gobiern0 d~l E~ 

tado, los avances y resul 
ta dos son limita dos. -

R E L A e 1 e N E 

X2 _____________ Y2 

X 3 Y3 
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ESTRATEGIA Y PLAN DE JNVESTIGACION. 

Dado el tipo de tema qtJe se ha seleccionado para la re~lizaciór1 

del Estudio y que es sobre Planeación y Presupuesto por Progra_ 
mas, se requiere aplicar Leyes de lJ Dialéctica del Materialis_ 
mo histórico, como son: La de conexión Universal y la Interde_ 

pendencia de los fenómenos, de los Cdmbios cuantitativos en - -
cualitativos: dS1 como de las categor~as de Esccncia y fenómeno, 

contenida y forma, púsib i l iddd y red 1 idad, Ja:, leyc~-. } catego _ 

r,as que se utillz¿¡rán tendr,~n rel<ición con la Econor.i1a Pol~ti 

ca Económice, Planeac16n y Jlrcsuµuestación, 111strumenlos que -
emplea la f'ol,tlca Económica Mexicana. 

En el (J!timo capitulo se Jplicardn las categor~lls de posibili_

dad y rea 1 id ad ya que corresponde a logro'.·. y las perspectivas -

del presupuesto por prograwas. 

Además se aplican los instrumentos aux i l Lires en sus diversos -

tipos como Estad1stiCdS, fichas de resumen, tPxtos de conten1 -

do, citas de reflexionar bibliogr.§fica >por lo que se refie1-e
a stJ investigación documental. 

El método técnico que ;.;e utilizó en la Investigación fué de la

Econom~a Pol~tica. 

CALENDARIO DE EJECUCIGN 

El C3lendario de ejecución de la investigac,On esta condiciona 

do ;:ior el desarrollo de las etapus del Seminario de Titulación

motivo µcr i::l ;:uJl los 0Vcn1i..:t-:.:. Je let ·1riv~~tigdt..i6n 5e trataron

de realizar de ilCuerdo al programa de actividades est~blecido -

en el 11 Proyecto Piloto Regional de Titulación Oaxaca ", aprob.Q_ 
do por el Colegio de Economistas de Oaxacu y por la Facultad de 

Econon11a de la U.N.A.M. en que a continuación se describe: 
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TIEMPOS PLAZO: 198~ 

ACT l V ID AD ES DESDE HASTA OBSERVACIONES 

Curso de metodolog1a 15 de febr~ 15 de abril CLASES 

de las Ciencias So_- ro 
e i a les 

2 Control de Lecturas 15 de febrQ 15 de abril 

ro 

Diseño de investig~ Junio 
ctón 

Proceso de investí 
ga e i ón 

Capltulo l al 4 

Julio 

Septiembre 

Elaboración del Re_ Diciembre 
sumen y cor1clusio_-
nes 

Introducción e lndi Diciembre 
ce Bihl iogr~fico 

8 Impresión Diciembre 

Ju 1 io 

Septiembre 

Diciembre 

Diciembre 

Diciemor'e 

Enero 

Concentración 
de información 

Revisión cada 
mes 

Forma 1 idades 

1989 
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SINTESJS Y EXPLICACJON DEL GUION 

El cap1tulo uno explica la función rectora del Estado en la e_ 
conom1a, a partir del momento en que el liberalismo económica
deja de tener vigencia. El significado de la Pol1tica Económi 

ca y la importancia de un adecuado sistema de Planificación N~ 
cional y Regional. Para el caso de Oaxaca se concideraron los 
antecedentes de Intento de Planeación, siendo muy importante -
este plinto de vista ya que la Econom1a Nacional se rige por un 
Sistema de Planeación en el c11al se encuentra Inmerso el Esta 
do de Oaxaca.. 

En el cap1tulo dos se expllcaror1 los Marcos Teor1(os ~ue s~rjn 

utilizados en la explicación de la problemJtica. Se enunc~a -
el Procedimlento explicando las Leyes y Categor1as en corres_-

pondencia con la Pol1tica EconómicJ. SE utiliz:.r.;n t~mbién las 

Leyes Generales de la EC0:1t1 m1a Pol1tica. Se enunciari las prt!l 

cipales Teor1as que tratari sobre el Gusto Público, como merca~ 
til_ista cl~sica, KeJ•nesiana y la monet3rista 1 desde luego su -
apl~cación en México. El tema en cuestien es de influencia de 
la Planificación y en la Pol1tica Económica, explicaremos su -
desarrollo y su aplicaci611. 

El tres es tino de los ca~~tulos esoec1~~c0s 1u~ trat~ sobre el 
Presupuesto por Programas 3plicado a lJ Adm1nistraci6n Públi 
ca del Gobierno del Estado de Oaxaca, se me~cionan les objeti 

VOS y laS €StrategiaS QtJe Se ~iguieron r~~A ~!J Jn~~rlJ~~nt~Ci~~l 

su proceso sobre la implantación se consider·ó en este cap,tulo 

otras variables como la Inflación. 

Finalmente llegamos a la etapa de Evaluar los av3nces y re$L:ltE._ 

dos del Presupuesto por Programa, mediante las catego~1as de -

probabi li"dad y rea lidac! a partir de 1985 en r¡ue se inst.it11y6. 
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Las repercusiones Económ,cas del Estado, los cambios observados 
en la Administración Pública, y, partiendo del Plan Estatal de 
Desarrollo del Gobierno, se podrá evaluar la realización de 
los objetivos de sus programas y proyectos. 

Se consideró la planeac1ón frente a líl crls,s económica del -
pa,s y su repercusión a nivel estado de Oaxdca. 

Se consideran los Sistemvs de Control estoblecidos, su efecti 
vidad y resultados. 

Por último su proyección y perspectivas del Pres1Jpuesto por Pro_ 
gramas en un futuro mediato 1988-1992. 



11:1 J't M!:. 24 

CAPITULO NºI 

FE-UNAM-198_L __ 



l. PLAN!FICAClON Y POLIT!CA ECONOM!CA. 

El presente trabajo trata soLre la técnica de ''Presupueste =or 
Programas en el Estado de Oaxaca 1

', sin embargo. considere -seg 
sario tratar la planificación no como una et~pa económica sino 
como una categor,a histórica y como la formulación adqui~!:J,
siendo importante para el desarrollo del trabajo consider~' 
los diferentes nombres y significado5 que se tienen para 
planeación y planificdción. 

En la actualidad se manejan indistintarncntc estas palabra~ ~i~ 

lograr establecer una diferencia de trascendencia. 

Por lo regular, el término de plane3ci6n ha sido utilizad: :on 
gran aceptación dent1·0 del ambito de la in,ciativa privad3 
(empresarios) y la planificación se conside1·u ~ue de~e 5~r ~tl 

lizada en el medio gubernamental, sin que su contcn1do irn:- ! __ 

que significado diferente, inclusive dentro de la técnica :e -
presupuesto por programas. 

Sin embargo, algunos autores la definen dentro del rangc =~ 1~ 

administración como racionalidad, para otr~s la pl3nific3:A5n
es una técnica instrumental que permite la toma de decis•:~~s
adecuadas y tiene como idea central la Pleccitn r5:ionj1, ~~ -

tre otras alternativas existentes. 

Para el profesor HAYECK, '' la planeación es la aplicació~ 'S_

cional del conocimiento en el proceso de toma de decision~~ -
que s,rve de base para la acción humJna'' 

El DR. GUSTAVO ACUílA dice que: la planeación es una meto¿2·0_

g1a que permite escoger entre alternativas ~ue se carac:eri_ 
za, porque permite verificar la prioridad, ~01npatib111~a~ y -
factibilidad de los objetivo~ establec1dos y permite selec:io_ 
nar los instrumentos más eficientes para lograrlos. 
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Para el DR. GONZALO MARTNER, " la planeaclón comprende centra] 
mente la racionalizaclOn de las decisiones, \;'S la actividad de 
hacer plar1es de acción para el futuro''. 2 

Para el LIC. ALFREDO BOUCHOT, cateurHico de la U.N.A.M., " l!'_ 
planeación comprende una etapa del proceso general de prograrn~ 

ción y presupuestación, es la expresión de deseos que responde 
a una imagen-objetivo, hac~a la que debemos dirigirnos perma_
nentemcnte en el mcd~dno y largo plazo". 3 

Para el PROFESOR ENRIQUE SIERRA, " la planificación es un mé_ 
todo para hacer més raciondl y coherente la pol1tica económica, 
y que le da más sentido y organizución a la intervención esta 

tal en la econom1a". 

El Plan Global de Desarrollo 76-8? dice que" 1J planeación es 

un proceso no un acto aislado; es un quehacer colectivo, no la 
tarea privada de un grupo''. 5 

El DR. GUILLERMO MOL!NA deflne a: " la planificación que es tag 
to un proceso como u~ sistema a través del cual se toman deci_ 
sienes y se real'!ª" acciones tendientes a seleccionar altern~ 
tivas en Forma racio~al y coherente con sus correspondientes -
objetivos y metas, en el corto, mediano y largo plazo; en los

.Smbiios nacional regional, estatal d2partamental, munici~aJ y-

con un determinado car.;cti::?r ya sea integral o sectori~ l. J 

No sólo se aprecian embrollos de manera metodológica, pues se
ha llegado a confundir o quizé mencionar a la programación, -
as1 como muchas veces se le ~dirio~3 un calific~ti~o y $e d1 

ce planificación flexible o indicativa, que pretende identffT_ 

carse con la planificación democr~tica, en tanto que a la pla 
neaci6n central o integral. se le atribuye el ser rigida:. aut..Q._ 
ritaria y antidemocrática, esta última deformación es más gra_ 
ve, pµes se considera que es para sociedades predominantes. 



27 
Por otra parte se le considera a la planificación como un inL 

trumento. que supone 13 creJcíón e adopción de lJíl modelo maC!..Q. 

económico que eslablece ciertus relaciones o coeficiente~ de -
eficiencia que bien poco tienen que ver con el proceso real -
del desarrollo y con una auténtica planlfic:.H::16r. 

Estas opiniones, deslirJdan el proceso hlstór\co, consider;indo_ 

lo, como a.1go abstr-a-:t0. es dr:>cir- a 190 magical ~ue Jcabc la -

anarquia dentro de una econom1a de mcrcddo CU)'O financiamiento 
obedece a leyes de des~rrollo capitalista. 

Y fué precisamente con Id tmp lanta.ción de la economia sociali~ 

ta, cuando adquiere la planificación el rdnQo directo que por
derecho tuvo que cor~esponderle. 

LB planificación económica obliga a que el desarrollo económi_ 
co quede sujeto a la voluntad human:l, estr} es, uc.n:_• iu adapta_

ción se h:iga J.p1'1ori, en ve? de St?"r posteori ccmo sucede en 1;; 
econom1a de mercado. 

Por tanto~ debemos entender por planificación económica como -
el proceso de elaboración y aplicación de uno o varios planes
económicos. 

La planificación, no p~cde establecerse por de~reto o por ca __ -
pri~ho de un individuo en particular, si~o que esta es todo un 
sistema que surge como resultado del desarrollo de ldS fuerzas 
productivas y de relaciones sociales que rebazan la fase de -
apropiación privada,_ el lucro como incentivo de la inversión, 
el despe~dicto de r¿cu~sos naturales y la explotación de nume_ 
ro3os contingerytes a~~eros y camoP~in0s ~or ur1 reducido grupo
de capitL1l lstas~ 

CHARL~S .BETTE~HEIM define al 1
' plan económicott, como un conjuQ 

to de disposiciones tomadas can vista a la ejecución de in 
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proyecto que interesa a una actividad económica". 

De esta manera, pueden existir planes parciales: de inversión, 

de producción, de distribución, etc.; pero, en el pleno scnti 

do de la palabra, un plan económico, es un instrumento que in_ 
teresa al conjunto de la vida económica, o al conjunto de la -
actividad de una unidad económica. 

Cuando se elabora un plan económico, los objetivos fundamenta 

les que se persiguen son preveer una situación, buscar el equJ 
librio entre lo que se necesita y los medios para conseguirlo
y definir los requerimientos pJrJ alcanzar lo que se desea. 

Planificar es tomar en cuenta todos los elementos técnicos y -

pol1ticos, las relaclone~ que tienen que cJus~r; las interac_
ciones que se provocan con ello y los últimos efectos a los -
que se llegar~ en la busca de objetivos, es decir, estimar - -
aoriorl la congruencia entre los efectos f lnales que resulta_
ron y los que en un principio constituyeren los o~jetivos fun_ 
damentales, por que la planificación en su aceptación general, 
es una manifestación inherente a la naturaleza humana; es el -
resultado de 13 facultad ~acional y la experiencia del hombre, 
de pensar antes que actL1ar o expresado con senc11lez: planifi 

car es prepararse para la acción futura. 

Con las ideas anteriores haremos el intento de estructurar - -
una aproximación conceptual que integre la mayoria de las defl 

niciones: 11 la planeación es la técnica instrumental que perml 
te efectuar unJ selccci6n rac~onJl, coherente. ~o~rd,nadJ j --
priorizada de las alternativas en función de los objetivos, -
as' como de los instrumentos de la pol1tica económica más efi 
cientes en razón del ·conocimiento y magnitud del problenta por
resolver. 

Al prtnclpio del capltulo dije que tratar,a el concepto de - -
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planeación no como una etapa económica sino como una categor1a 
histórica, y es que la planificación actualmente se ha conver_ 

tido en un instrumento más poderoso para el logro de los fines 
que la sociedad considera más deseables. 

La planeación como po11tica económica, se originó en las econQ 
m1as socialistas, de donde se ha extendido no sin dificultades 
y resistenciAs a las nuevas naciones que en el mundo han roto
los lazos de dependencia colonial as1 como a buena parte de -
los más importantes pa1ses capitalistas. 

Por el año de 1913, la econom1a planificada sólo exist1a en el 
pensamiento de algunos teóricos de izquierda, aún en 1930, da~ 

pués de la gran crisis, los economistas reaccionaban contra la 
idea de que la econom1a planificada tuviera lógica. Pero se -
ha observado un rápido proceso de industr~alización en la - -
Unión Soviética, as1 como la expansión de sti econom,a. 

El incremento sostenido en el bienestar social y_el fortaleci_ 
miento de la idea de poderlo 1mitar ha ocasionado que algunos
pa,ses occidentales hayan sufrido una serie de fracasos en s~

econom1a como: inestabilidad de p~ecios y de su sistema monet~ 
ria, las guerras, el desarrollo, la obstrucción del comercio · 
mtJndial, la he9emon,a de las metr6oo11s y el ahondami¿nto de -
las cadenas de la dependencia de los pa1ses del terce~ ~undo. 

En aquella época, después de la cr,sis del 29 y particularmen_ 
te en la segunda guerra mundial, algunos pa1ses de América La 
tina: Argentina, Brasil y México; tuvieron la oportunidad de
lograr un mayor grado de independencia económica y ool,tica, a 
través del fortalecimiento de su mercado interno y que no se -
aprovechó ya que se pensó que los casos seguir~an marchando -
bajo el supuesto patrón cl~sico de desarrolla. 
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En la segunda guerra mundial, se hizo aún mas popular la plani 
ficación entre las naciones del mundo. Pues en la vieja Euro_ 
pa sintieron que para reemplazar los bienes de capitJl destru1 

dos y para conservarlos, para racionar su escaso poder de com_ 
pra mundial entre necesidades alternativas y camplementarias,
as1 como para distribuir su poca prodt1cci6n entre la población, 
la alternativa era la planificación. Fu6 por medio del plan -
MARSHALL que se condicionó a que los gobiernos presentaran un
plan para su desarrollo coordinado para su reconstrucción y el 
único pa15 que ante los conflicto:: bélicc~, muntuvo su sistema 

global de planificación fué la Unión Soviética. 

Fué as1 como los mecanismos de planif lcación empezaron a usar_ 
se sistem6ticamente en los paises arrazados por la guerril, en
su panorama global de planificación, que permite dar forma al
modelo de una economia que se desea lograr y que consiste en -
usar plenamente la capacidad productiva de los recursos que -
disponen aplicando la pol1tica económica, cuyo objetivo es pr~ 
gramar el desarrollo, ordenando sistemáticamente los medios. 

Este hecho historico nos facilita las razones para que se di_
funda la planhicación, bajo la experiencia Soviética, que cun 
de con gran rápidez después df la segunda guerra mundial. Va_ 
rics pa~scs de [:..<rcpa 01' i~ntdl dpr ovechan la coyuntura, dejan_ 
do· abier'to el conflicto e ingreso al campo social isla y emr:ire.!l 
der la tarea de planificar su econom1a; la quiebra del capita_ 
lismo en el per1CJdO interbélico y las lecciones de la segunda 
guerra mundial, son los más importantes antecedentes. 

Después de la seyur1dó querra mundial se presentaron planes ecQ 
nómicos que tuvieron su desplome, porque la naturaleza de la -
planificación esta atada a la pol,t\ca eco116mica, y no fué ha~ 

ta los años sesentas cuando se aceptó que la economia hab1a a& 
quirido singular eficiencia en su papel regulador del sistema
económico y responde también al ana11sis Keynesiano. 
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Como sabemos, este consiste en el manejo de1 gasto público y -

el monto de los impuestos induciendo a pensar que la cris1s e_ 

conOmica era asunto del pasado. El pleno empleo estaba al al_ 
canee y a la mano. Las tasas de crecimiento del producto se -
sosten1an con cierta facilidad, 110 sufrieron aumentos de pre_
cios a lo largo de los sesentas, aunque a fines comenzaban a -
sentir intranquilidad. 

Esto encaminaba a estimar las necesidacles de crecim\ento del -
gasto gubernamental y del créd1to para mar1Lener la plena uti11 

zac16n de los recursos productivos. 

Se usaba en el mismo sentido sistem6tican1cnlc el gasto federal 
para mantener la producción y el empleo, funcionando como ele_ 
mento rector del monto producto, de su asignación sectorial y 
de la distribución del ingreso. 

El proceso de planeación tuvo un campo propicio para actuar, -
pues estaban defin,dos los objetivos, existiendo una prosper,_ 
dad económica. 

La planeación en los pa,ses capitalistas pod~a brindar una do_ 
ble ventaja, por un lado se apoyaba en el mercado generanCo -
una respuesta a los incentivos económicos, correspond~end~ a -
una econom~a competitiva¡ y por el otro lado, prevee los desa_ 
juste~ a fluct11aciones del sistema económico que entorpec,a la 
estabilidad, con la cual desaparec1an incert iJum:.:irc::; cr. l~ in_ 
versión privJda, se propun~a una sistematización de la pol~ti_ 
ca económica, proyectando su crecim1ento con bases hacia el -
futuro. 

SuLede que la plan1f1~ac,ón se utiliza cuando se cae en cris,s 
y en épocas ·de duerra, el Estado asume el papel de centraliz~ 
dor de los inte~eses privados, pero cuando supera el caos y -
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tan pronto acaba la guerra y las tasas se vuelven atractivas,
vue1ve el crecimiento sin planificación y algunos casos se prl 
vatizan las empresas estatales. 

Si consideramos de que el objetivo de la planificación es lo_
grar el desarrollo económico, esta afirmación lo dice todo; p~ 

ro hay que dar un desglose al tema y su contenido. 

Dentro de una ampl¡a variedad de metas o de hechos que canfor_ 
man el desarrollo económico y social, destaca el crecimiento -
de la econom1a; que no es raro encontrar esta meta en los deb~ 
tes públicos, expresada con la urgencia de lograr cierta tasa
de crecimiento ílnl1al del producto q11e varien las co11dic1cnes -

especif1cas de los pa~ses. Otra es la idea del desarrollo eco 
nómico planificado que consiste en asegurar un monto de inver_ 
sión productiva suficiente para provocar un aumento del ingre_ 
so nacional que supere en forma sustancial el aumento de la PQ 
blación, que aumente el ingreso nacional per-ciplta 

Pero por ser importante, la meta del crecimiento no es la úni 
ca; en momento de la toma de decisiones, se le compara con - -
otras metas nacionales, una de ellas es la de elevar el nivel
de vida de la población. 

No tendria objete eldborar, desde el punt9 de vista social, -
planes de desarrollo si el crecimiento .de la econom,a no se -

acampa"ª por un 3umcnto efectivo e~ el nivel de ccr1sumo medio
de la población. por un acceso a las comodidades que trae con_ 
sigo el proceso, el cual se relaciona a lograr una justa dis_
tribución del ingreso. 

Otros objetivo~ se relacionan con la coñsecusión de la indepe.!!. 
dencia, po11t1ca, cultural, económica y tecnológica. 

Siendo el objetivo principal para lograr un Incremento del ni 
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vel de empleo de la fuerza de trabajo, objetivo que sugiere 
una decisión de orden tecnológico, para esto OSCAR LANGE dice: 
11 al elegir varias distribuciones de la inversión o más b~e~ -
las adecuadas, surge el problema de lo elección de la tecnolo 

g~a, la cuestión de trabajo o de capital. la actividad es.trat~ 

gica para asegurar el desarrollo rápido debe consistir en ~ét~ 
dos de producción y de distribución de inversiones que co~tri_ 
buyan con mayor r~pidez a un a1Jmento de la producción total ni:. 

ta". A la larga, esto resulta ser la forma q'ue brinda más err:_-

pleo que el método alternativo, el cual consiste en comenzar -
con inversiones de trabajo intensivo pero menos productivos, -
simplemente para poder disminuir el desempleo. 

1.1. EL ESTADO Y LA POLJTJCA ECOílOMICA. 

l. l. l. Definiciones. 

En la econom~a de un pa~s se presenta un comrlejo de unidades-
6 células económicas que producen e intercambian bienes y se~_ 

vicios en un proceso dinámico e inacabable, pués se renueva -
permanentemente 6 también se puede estanc~r pero en difere~te
plano, este flujo de procesos ha tenido siempre diferente in -
tensidad, por tanto diferente carácter. 

En las sociedades primitivas, los intercambios, los serv~:~os

Y la producción fueron restring1dos. Er1 las sociedades ~;~ -
evolucionadas, éstos elen1entos se han multiplicado e intr~~ca_ 

do enormemente, dando como resultado tin mejor nivel de vi~a, -
a 1 paso de las primeras formas a las segundas se ha 1 lama1o -
Progreso a Desarrollo Económico Soci31. 

Todo desarrollo significa siempre un mejor equipamie~to pc~a -
el tr~bajo, permitiendo una mayor producción por persona; A -
éste mejOr equipamiento se denomina, acumulación 6 capitaliza_ 
ción, dicha acumulación ha provocado una progresiva divisi~n -



del trabajo (especialización). causa d2l incremento y del c~~
b1o, motivo por el que el progreso Económico vaya convirtiénd~ 
se cada vez más en un fenómeno interrelacionado. 

A estas relaciones en su conjunto se les conoce como Estructu_ 
ra Económica, conforme lo's hombres asumen diversas funciones.

posiciones O categor1as en el trabajo social que puede ser un 
est1mulo 6 un freno del desarrollo económ1co. 

Tanto la estructura económica como la socia 1 responden a obje_ 

tivos cuya anticipación, mantenimiento 6 modificdción, como ya 
se dijo al prlncipio de éste cap1lulo, es la competencia del -
Estado¡ el cuul se responsabiliza de la admin·lstración de los

bienes y servicios públicos. 

La stmp1e función conferida al Estado, explica el objetivo in_ 
mediato je las luchas entre las diversas tendencias existentes 
en una sociedad. pues cada una tiene su propio punto de vista
sobre como realizarlas. Tende~cias surgidas muchas veces en -
Partidos Pollticos. 

Dichas tendencias pueden catalogarse como conservadoras 6 renQ 
vaderas; as' mismo como partidiarias de que el Estada preste -
m~s servicios y am~11e las empresas bajo su administración ó -

que el Estado las entregue en manos privadas, en el caso del -
gobierno saliente se cumplió la pol1tica de privatización de -
la econom111. 

Al conj~nto de estdS medid3s gubernamentales, se d~nomina Poll 
tica Económ1ca. 

E11 s1ntes1s la Politica Económica, es el aspecto económico de
toda actividad gubernamental, la cual responde al concepto de
b1enestar del individuo, dc-1 grupo, de la clase social, de la
nación entera O de las sociedades que ostentan y ejercen el -
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A pesar de que la Pol1tica Económica abarca un sin número de -
objetivos e instrumentos, estos concuerdan generalmente entre
s1 y van orientados hacia el logro de una finalidad { salvo -
que algunas medidas hayan sido t0madas por presiones 6 ignora~ 

cia). Esta finalidad puede dejar que la economía naciona 1 se

autoajuste ó se cae en cris,s, depresiones 6 desajustes cont~_ 
nuos; sin embargo, la función del gobierno es evitar lo negatl 

va de los fenomenos económicos y se proyectó hacla el camino -
de la elevación del bienestar generJl. 

Si analizamos el criterio acttJal de la Pol,tica Económica en_
contraremos que se orienta en gran parte hacia la consecus~Or1-

de los siguientes fines. 

A) Alcanzar e 1 más alto ingreso Nac icna l y Personal. 
B) Lograr una olena ocupación. 
C} Alcanzar un Superávit 6 por lo menos el equilibr1;..· de 

la balar1za de pagos. 
0) Procurar una just¿ distr-ibución del -;ngres.:i en:'"e lo.; 

grupos sociales y en lo personal. 
i:) Lo~rar un rj~c:~r,..11110 P(''1n0mir0 r1?>9i.,•n1 1111: ~r"'~ .... ic>:t. S 

La aplicación de les objetivos depende de la situación reai de 
cada ?a1s, es dec1r .. la oriorización está en relación a su es 
tabilidad económica J po11t1ca, iu grado de desarrolle, su ni 
vel técnico y cultural, por lo tanto no es posible aplicar to_ 
dos las objetivos s4~ult~~ea~e~te. 

Encontramos también qu~ no son independientes los unos de los
otros, algunos son complementarios y en otros son hasta contr~ 
dietarios, por ejemplo: 

Mientras en los pa 1ses de sarro 1 lados la prioridad de sus obje_ 
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tivos, es la de promover el desarrollo económico, en los pa1ses 

subdesarrollados la prioridad es la ocupación y una mejor dis_

tribu:16n del ingreso por varias razones. 

En primer lugar, cabe mencionar el problema de distribución - -
del ,~graso, que en m1Jchos pa1ses llene un significado distinto 
al de pa1ses desarrollados l'ª que a diferencia de estos últimos 
en nuestro pa1s existe un gran 1ndice de pobreza y miseria, --
mientras que en los pd1ses desdrrollados este problema se pre_
senta en forma marginal. 

En segundo lugar, el sacrificio que exige en el presente pard -

alcanzar el desarrollo futuro, algunas veces puede ser excesi_
vo; esto se debe a que di:ho ~Jcrificio recae fandamE?ntdlmente

sobre las clases mAs pobres. 

Vinculado al problema de la distribución del ingreso está la -
cuestión del desempleo, estos dos elementos se relacionan. ya -
que el desempleo en nuestro pa1s t~ene un carActer estructural, 
y es una de lds causas de la grave pobreza y de la injusta dis_ 

tribución del ingreso: Ambos fenómenos tienen una mayor impar_ 

tancia que en los pa4ses desarrollados. 

Existe otro objetlvo de gran importancia para los pa~ses subde_ 
sar-rollados, se l""efiere al logro de una independencia económi_
ca; ;:¡ara e 1 caso de México se reglamentó la inversión extranje_ 
ra tanto en áreas estratégicas como en porcentaje de acciones.
Actualmente por decisiones erróneas 6 por presiones extranjeras 

han dejado de tener vigencia estas leyes~ 

Otro elemento imµortante es la clasificación de objetivos en -
corto y largo plazo, las primeras se relacionan por lo general
con fluctuaciones cicl~cas y comprenden el objetivo de estabill 
zación y ocupación. 
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Ahora bien, una vez determinados los objetivos, podriamos pen_ 
sar en los distintos instrumentos con que cuenta el gobierno -
de cada pa1s, y aplicar el mejor para lograr sus fines. 

La acción efectiva de un gobierno es el resultado de un conju~ 
to de fuerzas económicas, sociales y po11tlcas. Estas fuerzas 
pueden generarse a tr~ves de organos legislativos, partidos 
po11ticos 6 grupos de Pres,ón de distinto origen y mediante -
cursos de acclones alternativas. 

En algunos casos los juicios valoratlvos pueden efectuar la -
elección de instrumentos, pero la esencia de la moderna teoría 
de la Pol1tica Económica reside en un análisis de medio a fin; 
los instrumentos sirven para alcanzar los objetivos dP. la Poll 
tica Económica, su empleo depende de la efectividad para alean 
zar dicho objetivos. 

Entendido por lo tanto que un instrumento de p ol~tica económi_ 
ca, es el medio por el cual se pretende conseguir un objetivo, 
para mejor claridad, en cuanto a su manejo podemos clasificar_ 
lo en cinco grandes grupos: 

l. LOS DE TIPO HACENOARIOS.- Cubre la mayor parte de las 
acciones que generan ingresos 6 gastos del gobierno. 

2. MONEDA Y CREOITO.- Se consideran aquellos instrumentos -
que favorecen ó que dificultan_ los créditos, dependiendo 
en gran parte dela situación fiscal que guarde el erario 
públ1co, incluye medidas de presión, como los' controles, 
encajes legales y directos. 

3. TIPOS DE CAMBIO.- !ne luye las revalorizac1ones, las dev.e, 
luaciones. las modificaciones en los tipos de cambio co_ 
mo monedas párticulares. 



4. CONTROL DIRECTO: Se define como fijación de los preci%s, 
cantidades ó valares. los mbxlmos y m~nimos. Estos ins 
trumentos incluyen todo t1po de proh1b1ci6n absoluta tal 
como la exportación 1legal de capital, etc. 

5. CAMBIOS EN EL MARCO INSTITUCIONAL: Estos provocan alte_ 
raciones en el sistema h~sico de la estr11ctura económica, 
y social vigente. 9 

Con respecto al último instrumento, se puede agregar que son -

camblos que modifican cierta5 re1aclones fundamentales de la -
estructura económica y social. Puede tratarse de cambios que 
afectan al empleo. de otros Instrumentos o de modificaciones -
que afectan la estructura de la producción y la organización -
social. En los pa,ses de1 Sur de América Latina 1 estos cam_-
bios tienen \1na trascendencia extraordinar1a. 

1.2.2. Intervención Eotatol 

La gran cr's~s de 1929 ha enterrado deftn:tiv&me~te al Libera 
lismo Económ,co y es que el mundo 11ab,a evolucionado profunda_ 
mente s1 lo comparamos con el sígl~ XIX. Si en aquel siglo -
pod,a habla1·sc todav,a de !a l,bre cancurre·1c1a, en el s~glo -
XX hab1an su~g1do g,gantescas co~:entrac~o~~s de cap~tal - --
( trust y car~els] que 1 !m~~aban dicha 11ber:ad. El capi~a_
lismo atomizado fué reemplazado ~or e1 capitalismo de las - -
grandes unidades económlcas. En estas condic1ones la concu_-
rrencia y la formación 1,b~e de los ~rec1os se encuentran fal_ 
sead~s; Los monopoltos echan por tierra los viejos criterios
de que los precios se fu1·ma~ c~mo consecuenc,a del libre juega 
de 1a oferta y la demanda, es decir aho~a sor. c?µact~ ~~ mani_ 
pularlas. Contra esto el Estado se encontrab~ desarmado. 

Desde el ángulo de los factores de la producción, es notable -
lgualmente la aparición de una creciente rig,dez, las útile_--
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rias y maquinaria, son cada vez m~s costosas la e~pecialización 
se generaliza, el mercado interior se satúra, el mercado exte_
rior se restringe, las inversiones se incrementan ( y son mas -
riesgosas) en fin los empresarios deben modificar constantemen_ 
te sus previsiones ( toman en cuenta las necesidades futuras y

los progresos de la técnica y la evolución de la demanda), todo 

error de c~lculo puede traer consecuencias desastrosas, sin que 

los medios tradicionales puedan significar una solución. 

Todas estas nuevas hipótesis de desequilibrio, sólo pueden ser
encaradas con la intervención del Estado, no cab1a sino tirar -

por la borda al Liberalismo, inútil ante el capitalismo de las

grandes unidades y sobre todc, frente a la lucha contra la cri_ 
s ~s. 

Los pa~ses subdesarrollados, tenían sus propias razones parad~ 
sechar también al liberalismo. Fué bajo la égida de este libe_ 
ralismo que las grandes poter.cias ca~italistas sometieran la 
econom,a de estas naciones; destruyendo todo ~u esfuerzo ~or -
formar una indus~~ia nacional 

Fué entonces que se desarrollaren las oligarqu~as exportadoras
Y financieras que dev~enen en ld nueva clase dominante. En fin 
y en Cefinitiva e1 liDr~ralismo fué e 1 c;:.:e a-:é ia partida deba_!¿ 

tismo a los paises subdesarrollados~ el cue m~s ha contri~u~Go 
ha mantenerlos en el Estado de subdesarrollado. Esto explica
que mientras en sus propios i imites los pa 1ses altamente des a_ 
rrollados dejJ.ron de ser hü.ce tiem¡:¡o liberdles~ ~n las pa1ses

subdesarrollados lo sean todav1a. 

Frente a esa situación el Estado no solamente ~o pod,a permane_ 
cer 1ndiferer1te, s,no que era el ún1co capaz de aportar corree_ 
tivos eficaces, en una situación en la que aún los grandes man~ 
polios hab,an dejado de tener significación en el mercado. 
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Además, fuerón los mismos empresarios quienes recurrieron al E~ 

tado, para exigir de él una intervención generalizada, dirigida 
a restablecer el equilibrio económico. Los desempleados asala_ 
riadas también le exigieron acción para remediar la falta de -
trabajo y la miseria creciente, también proletarios co~o monop~ 
listas ped1an la muerte del Liberalismo. 

Por lo que los distintos EstJdos afectados por la cris,s, devi_ 
nierón en dirigistas y rectores de la econom1a. El dirigismo -
lo practican despu~s de 1929 todos los pa1ses Nórdicos, Estados 
Unidos, Alemania, Francia e Inglaterra. Este dirigismo empez6-
er1 forma emp1rica y sin criterio unitario ni perspectivas. De 
fectos sobre los que la teor1a económica concentr~ su atención> 
dando como inmediato resultado, el primer anj1isis de las condi 
clones del equilibrio que en su libro publica J.M. KEYNES bajo 
el t~tulo de 1

' Teor~a General del E1npleo d~l ln~crés y el di11e_ 
ro 11

• (Publicado en 1936). 

La aplicación de los princi~ios de la teor~a económica } de la
invcstigaci6n operac1onal, ~ermitieron en la post-guerra mante_ 
ner mas 6 menos el equil~~r~o ~conóMico y evitar el pJro masi -
vo. Se hab1a logrado evitar la reedición Je las condiciones de 
la priwe1·a postguerra, (cris,~ y desocupación, hambre),med~3nte

la utilizac{ón permJnente de est3b~llzadores econ6micos a:~~ca_ 

dos por ei Es~ado. El camino de la reconstr!1:ci6n estaca abie~ 
to, pero quedaba también condenad3 para sicmore la Pol~tica Ec~ 

nómica Liberal, precisamente por los pa~ses que la habian acuñ~ 
do: Estados Unidos, Inglaterra, Francia y ~lemania. 

Con estas n~evos instrL1mentas, la intervenci61l del [~~ado fu~ -
diferente en la segunda post-guc1·ra 1 a como intervino en el pe_ 
r16do del dlrigismo (posterior a 1929), aquel dirlglsmo tuvo 

dos fundamentos negativos. 

A) El desconocimiento de una de las fuerzas económicas. 
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B) El desconocimiento de la compatibi.lidad de los diferentes 

elementos de la Pol~tica Económica.10 

Estos aspectos fueron superados, se estableció que el nivel de
actividad económica, en una econom1a de mercado dependia de 3 -

variables. 

La propensión a consumir, la tasa de interés y la eficac1a del
capita 1. 

Si el Estado quiere superar una situación de cris1s puede ac_-
tuar sobre la propensión a consumir y sobre las tasas de inte_
rés (bajc1ndolasL para incrementar las inversiones y dar traba_ 

jo a los desocupados. Si la situación es inflacionaria lo acO!!. 

sejable es que el Estado siga una pol~tica contraria. 

Para que el Estado pudiera actuar sobre los estaldl )zadores fué 
necesario que su participación en la renta nacional se incremen 
tara con mayores impuestos directos. Por esta sencilla razón,
no se pod1a actuar sobre la propensión a consumir si los impue~ 

tos ?e la renta son pequeños ni habr~n m~s obras públicas (para 
promover la inversión) si lo:. ingresos del Estado no son impar_ 
tantes etc. Era oreciso dotar al Estada de capacidad econ~m, -
CFi. 

En efecto después de la guerra, la participación del Estado en
la renta nacional de los pa1ses altamente desarrollados, es en_ 

tre el 30 y el 40 por ciento, mientras que los impuestos d,rec_ 
tos cubrieron más de la mitad de sus ingresos. Cuadro muy di~~ 
rente,por cierto, a1 que pintan los neoliberales de los pa1ses
subdesarrollados, 

En el caso de los pa 1ses s11bdesarrol lados, la intervención estl!, 
tal surge debida al fracaso del liberalismo, para contrarrestar 
a1gunos de sus mayores problemas, los cuale~ son los siguientes: 
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A) La elevad1sima propensión al consumo suntuario de las - -

clases oligarquicas y financieras. 

8) El atrasó técnico financiero del sector agropecuario, que 
marca el paso de retardo al resto de la econom1a. 

C) Inversiones sociales reducidas, escuelas, hospitales, in.§. 

ta1aciones deportivas, etc. 

D) Los precios de los productos primarios en el mercado in_
ternacional son comparativos desfavorables y decrecientes. 

E) Las industrias de inversiones que más interesan para el -
desarrollo son las menos atractivas desde el punto de vi~ 
ta de los beneficios. 

F) Existe un fuerte desequilibrio en el nivel de capitaliza_ 
ciOn-en el propio sector industrial, favorable par;¡ algu_ 

nas ramas y desfavorable para otras. 

G} Existen marcadas diferencias de renta personal por clases 
sociales. 

H) Las instituciones financieras importantes las controlan -
las empresas trasnacionales. 11 

Estas razones impidieron que los paises subdesarrollados no pr~ 

sentaran las tasas de expans~6n que se dieran en las grandes -
naciones capitalistas. 

De aqui nace la necesidad de superar las vi_ejas normas y canee.E_ 
tos del Liberalismo como prerrequisitos, para emprender el des~ 
rrollo. 

En primer lugar, fué preciso persuadirse de que el desarrollo -
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es una finalidad de prime~ orden en los paises del tercer mun_ 
do, es decir en el campo de los pa1ses subdesarrollados. 

Dado lo anterior algunos economistas consideran que la planifi 
cación conforma ~ 1 Planes Económicos''. Osear Lange afirma que -
se deben convertir en inst~umentos de realización de los gran_ 
des objetivos nacionales. 

1.2. PLAN!F!CAC!ON ESTATAL 

Toda acción estatal está guiada por una intención, persigue -
propósitos y se orienta hacia el logro de resultados, para pr~ 
vacar determinados efectos que permitan cumplir con los objeti 
vos y metas del plan yeneral de desarrollo. 

En la formulación de sus objetivos, considera la acción que -
comprende del sector público, al sectro privado, y debe refle_ 
jar el papel de árbitro ó de la función conciliadora y en su -
caso debe manifestar su responsabilidad como rectos de la eco_ 
nom1a del pa1s. 

Cuanto mayor es el nivel de generalización en que se plantean
los objetivos, mayor es también la necesidad de que aparezcan
identiflcados con el interés general de la sociedad y paralel~ 
mente, menos directo debe mostrarse el v1nculo con los grupos
y clases dominantes; a su vez, por el nivel alcanzado en el -
desarrollo de las clases sociales y con su capacidad para lo_
grar que sus propios intereses, sean identificados con el int~ 

rés nacional. 

Según los intereses fundamentales y de acuerdo con el grado de 
evoluc16n o fases del desarrollo de las clases dominantes, los 
objetivos centrales de la Pol1tica Económica Estatal deben re_ 
sumir el contenido y la problemática de su momento histórico. 

En la actualidad del Estado moderno cumple básicamente tres fun 
cienes: 
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Ordenar la situación económica y social, administrar las unidJ! 

des económicas y responsables que corresponden a 13 colectivi_ 
dad y proporcionar los servicios comunes de su competencia - -
(defensa, salud, educación, justicia, etc.); para cumplir di_
chas funciones dependerá del punto de vista de los elementos -
(agentes o partidos pol,ticos en el poder). Quienes deJ~ran -
aplicar una serie de medidas dirig1das a lograr sus prccósi_-
tos. 

A estas medidas aplicadas por el sector gobierno se les denoml 
nan en el ámbito económico, ºPol1tica Econ6mica 11

, por l:; gene_ 

ral se orienta hacia fines tales como alcanzar el m~s alto ni 
vel de ingreso, lograr la plena ocupación, estabilización de -
precios, mejorar la balanza de pagos, distribución eau1tat~va
de la riqueza, superación de la justicia, etc. 

En los pa,ses subdesarrollados como el nuestro, la ~olctica -

económica se orienta hac~a la elevación del nivel de des~rro_

llc y lograr la independe:-",cia económicJ. 

En la actualidad, ~ara hacer más ef~caz la Pol,tic3 Económica
Esté:tal, se na aplicado la técnica de la planificaci6r.~ la - -
cual, se cons~dera que es el nivel más elevado de la Po1~tica
Económica, ;:iués se cotec:::ionan los '.Tledios y los oJ2e'tivos p0,..._ 

parte del Estado se dice que la plan1ficac16n económica es una 
forma especial y depurada de la Pol~tica Económica ~oderna. 

l. 2. l Tipos de Planificación. 

En materia ·de planificación ex,sten dife,...entes criterior para
su clasificación. Para el presente trabajo aplicaremos crite~ 
rios económicos afines; desde este angúlo tenemos los siguie.!!. 
tes: 
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AJ PLANJFJCACION ECONOMJCA: Esta puede ser rlgida, cuando

las unidades económicas no tienen la posibilidad de ese~ 
ger otra alternativa que la ejecución de los objetivos -

señalados en el plan general. 

B) PLANIFJCACION ELASTICA: Es la contra partida de la ant~ 
rior ya que en esta c~tegor1a de planificación, las uni_ 
dades económicas de base no estan obligadas a ajustarse
a 1 plan. A este tipo también se le denomina planifica_
ción indicativa y normativa. 

C) PLANIFICACION PARA EL DESARROLLO: Tiene como meta la eE 
pansión sustantiva de la economia nacional. Esta plani_ 
ficación se dirige al incremento de la 1nversión de tipo 

productivo en virtud del cual se lograr~ el desarrollo. 

D) PLANIFICACION PARA LA ESTABILIDAD: Tiene como meta el -
manten1miento de la estabilidad, ya sea de los precios,
del empleo 6 la balanza de pagos. Este tipo de planea_
ción se dirige a mante~er la correlación entre los con5H 
mos y la prcducción. 

E) PLAN!F!CACJON CENTRALIZADA: Es la que 1mpl lea la de~en_ 
dencia de las unidades económicas básicas de un centra -
director. El concep!o no se ref1ere a que el plan sea
elaborado centralmente o no, sino a que las decisiones -
económicas finales se toman en el centro o en las em?re_ 
sas. 

F) PLANIFICACION DESCENTRALIZADA: Es aquella que a pesar de 

encontrarse con un sólo plan de ¿onjunto, las decisiones 
económicas se toman a nivel de empresa. 

G) PLANIFICAC!ON DE GUERRA: Es la que se practica para sa 
tisfacer entera o prioritariamente las neGesidades mili 
tares. 
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H) PLAN!F!CACION AUTORITARIA: Es la que corresponde a regl 
menes dictator1ales, como las de Alemania, la italiaoa -
facista, Portugal, España en un tiempo, y además la apll 
cada en territorios coloniales, 

I} PLANES PARCIALES: Son aqtiellos que abdrcan una sola re 
gi6n o sector de la econcm~a de un pa~s, en el primer e~ 
so se trata de la planificación reg~an~l. en el segunda
se ~rata de la planificación sectorial. 

J) PLANJFICACION DEMOCRATICA: Slgnlfica una respuesta cla_ 
ra al compromiso de organizar las actividades del gobie~ 
no de manera racionals previsora y co11 el apoyo de una -
amplia participación popular ( Plan Nacional de Oesarro_ 
llo 1983-1988), er1 resumen todas las clasificaciones an_ 
tes citadas quedan comprendidas en dos de tipo gen~ral.
las cuales se citan a continuación: 

l. Planeación {comón y corriente), generalmente se en_
tiende como pl~neación corriente, la que se efectúa
en v,sta de las necesidades de una o varias empresas 
o de las necesidades estatales y como necesidad de -
cualquier actividad. Este tipo de planificación es
e1 més elemental. debido a que se formu1a en fun_-
ci6n de uno o dos objetivos limitados, contando tam_ 
bi~n con medios limitados, puede decirse que la pla_ 
nificación corriente h~ existido siempre. 

2. P1anificac16r. Na~ional: Frente a la planificac1ón ~ 

común y corriente, 1a planificación económica nacío_ 
nal tiene las siguientes particu1aridades. 

a) Comporta varios objetivos y un conjunto de me_-
d1os adecuados. 



b) Dicncs objetivos comprometen a la n aclón, co'llo -
unidad económíca responsable. 

e) Se deben encontrar coordinadas e integradas nu_
tua y coherentemente. 

De donde se desprende que la planif1caci6n eccn~ 
m1ca ~ac1onal comprende siempre muchos planes -
corrientes, aunque la sola adición de los planes 
cort"íentes no hace la Planificación nacional. 

12 

M~s para cumplir con este fin, el Estado debe estar facultado
de poderes suficientes no sólo para operar con los estabiliza_ 
dores sino también para actuar sobre la inversión, puesto que
sin inversión no habr~ desarrollo. 

Estas facultades sobre la canalización de las inversiones se -
dan por dos condUctos~ la banca y las inversiones estatales -
basicas, además en muchos p31ses los servicios no rentables -
eran administrados por el Estado ( empresas propias o paraest~ 
tales). Por elle vale decir que el Estado debla convertirse -
en el principal gestor de la Planeación Nacional. 

Hemos dicho en pAginas anteriores, que la Pal1tica Económica -
Moderna, después de la segunda guerra mundial, se caracter1za
por la intervenc1ón generalizada del Estado••. sobre los es:a~l 
lizadores económicos y aún sobre las fuentes y canales del - -
ahorro piiblico, con el objeto que tuviera la posibilidad de -
cumplir sus nuevos fines económicos; mantener la estabilidad
º promo~er el desarrollo.· 

SI se logra establecer una cohesión completa entre los med'os
puestos a disposición del Estado y sus objetivos y además se -
escoge entre todos los medios ( sus afines, en función de $US· 

problemas concretos), aquellos que sean más efect lvos y em_·-
p leándo los dentro de cierto plazo, con organización y control-
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de su aplicación y de resultados, tendremos lo que se llama --
Planif1cac1ón Económica. 

1.3. LA PLANJFJCACION EN MEXICO. 

Desde el punto de vista persondl, los primeros esfuerzos sobre 
el proceso de Planeación en México, tiene su inició a partir
de la promulgación de la Constitución de 1917, la cu.;1 la con_Q 

cernos como nuestro proyecto nacional; esto signif~ca que se -
tiene mas de 70 a1los con bases legales para p1an1fic<lr la actl 
vidad económica del pa1s. 

Sin embargo fué hasta el 12 de julio de 1930 cuando se expidió 
la Primera Ley sobre Planeación General de la República, junto 
con el Consejo Mexicano que trataban de encontrar instrumentos 
técnicos económicos para contrarrestar los efectos de la cri -
sis de 1929. 

A partir de 1933-1940 se ini~iaron 1os periódos de gobiernos -
de 6 anos, elaborándose para ello el pri~er plan sexenal de gQ 
bierno, el cu~l fl1é propu~sto ~or el ~artido Nacio~al ~evolu_

cionario y afortunadamente el presidente en turno estuvo con_
vencido de su contenido y lo cumplió satisfactoriamente, inclQ 
yó este plan sexenal los primeros intentos de planeación sectg 
rial, princ~palmente en mater1a de asuntos laborales, de desa 
rrollo rural y educación. Este plan abunda~te en objetivos, -
pero desafortunadamente careció de instrumentos técnicos que -
le dieran operatividad. Además, 1ada la deficiencia en mate_
ria de e~ta.U~:,tica no fué posible cuantificar metas que permi_ 
tieran la formulación de programas y pr~yectos y que se logra_ 

ra una evaluación dp resultadas. 

Para los aílos de 1941-1946, surgió el segundo plan sexenal elaborado
también por el Partido de la Revolución Mexicana, segu1a mant~ 
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niendo como prioridaC la solución del problema agrario e in_-
clu1an programas con mayores detalles para otros sectores de -
la econom1a. Los obj~tivos principales de este plan fueron -
mantener la indepe11dencia nacional en época de guerra y cons~ 

lidar la rector1a del Estado sobre los problemas económicos -
del pa~s. En 1942 se creó la Comisión Federal de P1aneaci6n -

que funcionar1a como organismo consultivo de la Secretar~a d~

Econom~a Nacional. Asimismo, respondió a la situación de erner. 

gencias ocasionado por la guerra. 

Durante el sexenio del Presidente Miguel Aléman Váldez~ se pr~ 
mulgo la Ley para el Control de los Organismos Oescentraliza_
dos y Empresas de Participación Estatal, se creó la Comisión -
Nacional de Inversiones dependiente de la S.H.C.P. 

Es en este gobierno cuando se tienen los primeros antecedentes 
de la planeación reg1ona1 para atender algunos aspectos aisla_ 
dos y procurab~ el crecimiento de ramas o sectores económicos
espec1f icos. 

Se proyectaba que las éreas rurales se incorpora!"'~n a la econ.Q. 

m1a de mercado, para eso se di6 apoyo a la construcción de ca 
minos i obras de riego. 

Como ejemplo de este ~ipo de experiencias puede se~alarse las
actividades realizadas por la Comisiones Nacionales de Caminos 
e Irr1gac16n y los Bancos de Créd1to Ej1da1 y Agrlcola. 

En cuanto al desarrollo regional por cuencas hidro16gicas, te 
nemas que en 1947 se crearon las comisiones del R1o Papaloapan 
y del Tepalcatepec :orno organismos de desarrollo regional in_ 
tegral, resultado de ello es la pri?sa 11 MIGUEL ALEMAN 11 la plan_ 
ta hidroeléctrica de Temascal, la Planta Hidroeléctrica '' EL
COBANO", y el " SALTO -ESCONDIOO". 
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En el año de 1951 se creó la Comisión del 11 R1o Fuerte", con

idénticas f,nalidades se crearon las con1isiones del R~o Grija} 

va y Usumacinta en el Estado de Chiapas y Tabasco. 

En el sexento de Ru1z Cort,nez (1952-1958) la Comisión "acio -
nal de Inversiones el.:.iboró un programci de invers i::ines pliblicas, 

en el que se aplicaron los principios de contabilidad nacio_-
nal. Los objetivos furn.:in, mejorar el nive·l de v~da de 1a po_ 

blación y mantener una tasa alta de crecimiento económico. 

En su operación, mostró una serie de desviaciones le que prOVQ 

có dificultades para llevar a cabo e1 progrdma de -i ..... versiones, 

por no contar con el marco de un plan general de desarrullo. 

Tal VP! este antecedente provocó que en 1958 se creara 1~ Se_
cretar,a de la Pres,dencia, 3ntecedente inmeaicttc ~s lb Secre_ 
tar,a de Programación y ?resupuesto, con la func~~~ ~uy impar_ 

tante de recabar datos destinados a elatorar el P1a" General -
del Ga~lo PQbl\co € :rve~~iones 1ei Peder· Ejecut~vo. 

Planear obras y su aprovechamtento, proyectar el fcmen~o y de_ 

sarrollo de regiones~, ~:;calidades, coordina,, y v~~;is ... la in_ 

versiór: ::;•jblica, los or·g::snisrncs descentralizadcs :< e-npre5as P-ª. 
raestatales. A estas fechas es uro de los intentos mas ser,cs 
generadas en ':éxico, Jara car1tar con un órgano de pla"eación -
al más alto nivel, con l3s facultades de toma de de:~siones p~ 
ra asignar recursos, a pesar de no ejercer d,rectame"~e el Pr! 
supuesto Federal. Es as' cerno nace la principal Dependencia -

~c9rd;~ador~ de la Pol~t•ca Eco~ómica de México. 

En el Gobjerno del LIC. ADOLFO LOPEZ H~TEOS (1959-1964) seco~ 
solidan las funciones de la Secretar'ª de la Presidencia y ar_ 
dena a todas la dependencias públicas que informen sobre sus -
planes de inversión, para proceder a estudiar las progra~as, -
procurar la coordinación de los proyectos y someter al plan -
coord,nado de inversione5 del sector público para 1960-1964 -
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junto con un cuadro de prioridades y las fuentes de financia -
miento a 1a consideración de la Presidencia de la República. 

En este mismo gobierno y a instancias del senado de la Repúbll 

ca se elaboró un proyecto de Ley Federal de Planeación. 

En el se planteaba como objetivo coordinar y unificar los dis_ 

tintos criterios que sobre planeación exist1an en las diferen_ 
tes dependencias del Gobierno Federal. 

El proyecto en 51 tuvo aceptación en el medio oficial, sin em_ 

bargo, ante la ¡.P. lo vtó como una tendencia del gobierno al
comunismo y puso gran reslstencia; desde luego, que tu~o sus -
aliados a nivel nacional e i~ternacíonal, por lo que t:>l proye.f_ 

to se quedó en buenos propósitos (archivado}~ poi· las limita_
ciones que se tuvo en esa época. 

En lo que se refiere al gobieroo del L!C.GUSTAVO DIAZ DRDAZ 

(1965-1970) la Secretarla de la Presidencia elabora el Plan de 

Desarrollo Económico y Social 1966-1970 el cuál marcaba las d.l 

rectrices para el sector público y conten1a est1mulos para la
J.P.~ al mismo tiempo se formulaba el documento denominado PrQ 
grama Prel i.'T'inar del Sector Público a 1970 dondé surgió el Prg_ 
grama de [nversiones Públicas para el quinquenio 1966-1970, -
eta~a que se fijó una tasa de crecimiento económico del 6% el
cu& l se superó en 1% mas. 

Durante la operatividad del Plan de Desarrollo Económico y So_ 
e i a 1 , se a 1 e a n zar a n las s i g u '!entes metas : ere e i miento de l P I 8 -
a una tasa .del 6.9%; aumento del coeficiente de inversión bru_ 
ta fija al PJB de 18.2 al ·20.7%; mantenimiento de la estabili_ 

dad cambiarla y de precios; financiamiento de la tnversión ba 
sada en el ahorro inte_rno 88.5%. Oel total de la inversión pú_ 

bl ica, el _Sector Agropecuario absorviO únicamente el 1 l.2X - -

f"rente a 1 14. 2% que propon ia e 1 programa. Los créditos dirigidos al 
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Sector Agr1cola perdieron participación dentro del ftnancia_--
miento total concedido por el Sistema Sanearlo. El Sector in_ 
dustrial absorv16 la mayor parte de los recursos de inversión, 
tanto del Sector PObllco como del Privado (39.4%). 

En cuanto a las inversiones de bienestar social, cabe señalar
que se superaron las metas proyectadas. El programa propon1a
dedicar a esta área un 22.1% de la Inverslón Pública Total y -

se le dió el 25.5%. Este incremento obedeció a las presiones
sociales originadas por la acelerada urbanización del pa1s, -
que trajó consigo demandas de inversiones asistenciales, educ~ 
tivas y de bienestar social imposibles de postergar. Este cr~ 
cim1ento agudizó los desequilibrios sectoriales~ regionales y
sociales. 

As1 por ejemplo, el primario tuvo tasas de crecimiento del 2.5% 
anual mientras la población era del 3.5%; la industria crecia
al 9.2% y el conjunto de la econom~a el 6.9Z. 

En el gobierno de LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ (1971-1976), al inl 
clo, u sea, en 1971 se supó en marcha una estrategia que él le 
llamó" Desarrollo Compartido" en el cu~l se planteaba mante_
ner los ritmos de crecimiento, aumentando la particioación so_ 
cial en los beneficios del desarrollo. Aunque no se llegó a -
adoptarse formdlmente ningún rrogrJma, si se crearon d~versas
instituciones de planificación y ordenamiento sectorial. 

A partir de 1974 se iniciaron los estudies del Presupuesto por 
Programas, que vendr1a a sustituir al Presupuesto Tradicional, 
pero dada la magnitud de las modificaciones sólo se optó por -
un sistema intermedio, realizar e1 .presupríesto en forma progr'ª
mática. No obstante este esfuerzo, e1 proceso tuvo que pasar
por_ una serie de mecanismos de ajustes, tanto en la Administr~ 
c1ón Publica como en los mecanismos de elaboración y asigna_-

ci~n presupuestaria. 
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Del año de (1976-1982) etapa de gobierno de LOPEZ PORTILLO, el 
Partido Revolucionar1a Institucional elaboró el Proyecto de -
Plan Básico· de Gobierno, el que conten1a las pr1ncipales pro_
puestas del partido y de su candidato a la presidencia. 

Al respecto, en 1976 se díó a conocer las ''Bases para la ela -
boración de un Programa de Gobierno" en el que se plasmaro11 -
las demandas de los distintos grupos sociales recogidos en la
consulta popular, resultado de la campaña presidencia]. 

El antecedente más fresco sobre planificación es el ''Plan Glo_ 
bal de Desarrollo 1980-1982', presentado al pDblico el 15 de -
abril de 1980. Con el se buscaron totalizar los Planes Secto_ 
riales, los cuales ya se hab,an publicado, siendo las siguien_ 
tes: A9ropecuarjo y Forestal 1979-1980; el de Desarrollo Pes_
quero Nacional 1977-1982; el de Desarrollo Industrial 1979 - -
1982, el de Turismo Nacional'' el de Desarrollo Urbano y Ecolo_ 
g1a''; el de Educación, y Programas r~acionales de Ciencia, Tec_ 
nologla y el de Energla. 

Los principales objetivos planteados en el ''Plan Global de De 
sarrollo 1

' es el fortalecimiento de la econom1a, el incremento
ª los m1nimos de bienestar de la población y el mejoramiento -
de la d1striouci6n del ingreso. El Plan ?revela la generación 
de 2.2 millones de empleos para 1980-1982, equivalente a un -~ 

crecimiento promedio anual de 4.2%. Este esfuerzo, 1mplicaba
que el Pl8 1 deber1a crecer durante esos años, a una tasa no m~ 
nor del 8 %. 

Esta meta de crecimiento estaba asociada a un incremento impDL 
tante a los ritmos tradicionales de Inversión Pública y Priva_ 
da; el plan preve'a que la primera deber'ª crecer a una tasa -

·promedio del 14% anual y la segunda del 13~. El consumo priv~ 
do por habitante crecer1a alrededor del 4.5% anual, mientras -
que al público se le fijó una meta del 7.5%. 



Otras metas que menciona el plan es el crecimiento del 20.8~4 -
de las exportaciones; el déficit en cuenta corriente en propo~ 
ción del PIB deberla ser de D.7% en promedio, el d~ficit del -
sector público serla del 4.2t con relación al PfB y la infla_ 
ción en 1982, deber1a tener un dlferencial con el exterior de
sólo cuatro puntos porcentuales. 

El comportamiento de la econom1a realmente fué todo lo contra_ 
ria de lo que se planteó en el P.G.D. Hasta 1981 el proceso -
de expansión se deformó con relación al patrón de crecimiento, 
el desequilibrio creciente en las cuentas externas aumentó - -
sin precedentes el déficit público7 agudización en las ~resio_ 
nes inflacionarias y un deterioro en la distribución funcional 
del ingreso. 

Al final de 1981, ya se expresaba cuantitativamente los resul 
tados de esta cris1s. El déficit en cuenta corriente 5% sobre 
el PfB. 

La inflación media sobre el 1ndice de precios al consumidor --
28%, el déficit del sector público alcanzó un nivel sin prece_ 
dentes, 14: del PIB. Como consecuencia, la deuda externa se -
elevó hasta 50,000 millones de dólares ubicando al gobierno -
entre los primeros de11dores a ~ivel internacional. 

El actual Gobierno de la República promulga el Plan Nacional -
de Desarrollo para el periódo 1983-1988, siendo hasta la fecha 
el mejor documento de Planeación que se há formulado en 58 - -
años, dado que su estructura es definitivamente la más cohere~ 
te, con diagnósticos, objetivos, metas e instrumentos técnicos 
cldramente definidos, aunque su ejecución ha distado mucho de
ser óptima. 

Si analizamos el diagnóstico de la econom~a nacional, hasta --
1982 segOn el Plan Nacional, podemos resumirlo en los siguie~-
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Elevada tasa de desempleo, con tendencia al deterioro cr~ 
ciente. 

La producción se há detenido en diversos sectores. 

Muchas empresas han cerrado, principalmente las pequeñas. 

La tasa de Inflación ya es de 3 cifras. 

Ca1da de ahorro interno, de ingreso nacional y del produs 

to. 

El déficit público es elevado. 

Se prevee una virtual suspensión de pagos. 

Con esta dramatica situación, el Plan General se propone ~ man 
tener y reforzar la independencia de la nación, para la cons_
trucción rle una sociedad que garantice libertades individuales 
y colectivas. Para ello requerimos de una mayor fortaleza in_ 
terna de la econom1a nacional, a tráves de la recuperación -
del crecimiento sostenido que permita generar los empleos re_
queridos por la poblaciónide una mejor distribución del Ingre_ 
so del continúo perfeccionamiento del régimen democrático". 

Estos objetivos demandan ciertas estrategias y esra s a la vez
se sustentan en 11neas genera le~ de acción. 

Se plantean dos 11neas _de estrategias: La reordenación econó 
mica que agrupa 3 propósitos bAsicos " abatir la inflación y -
la inestabilidad cambiarla; proteger el empleo, la planta pro_ 
ductiva y el consumo básico;y recuperar la capacidad de crecí_ 
miento ". Fué necesario iniciar el cambio e;tructural plantea_ 
do para el largo o mediano plazo y que comprende sus orienta_
ciooes generaleS: 

Enfatizar aspectos sociales y distributivos del creci~ien_ 
to.· 
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Reorientar y modernizar el aparato productivo y distribu_ 
tivo. 

Descentralizar las actividades productivas y el bienestar 
social. 

Adecuar las modalidades del financiamiento a las priorid~ 
des del desarrollo. 

Preservar, movilizar y proyectar el potencial del desarr.Q_ 

llo nacional, en lo referente a recursos humanos, medio -
ambiente, ciencia y tecnología. 

Fortalecer la rectoría del Estado, impu·lsar al sector so_ 

cial y estimular al sector privado. 13 

Desafortunadamente no todos estos puntos pudieron aplicarse CQ 

mo se planteó, debido al gran problema que se presentó por c1-
templor de 1985, esto obligó a planes de emergencia que la re~ 
lidad obligó. 

1.3.l La Pol~~~ca Económica en Méx~co. 

Como agente económico, e1 Est3do ha desempeñado un papel tras_ 
cendente en la econom'a mexicana, a partir de las decád~s de -
los treintas a la fecha, su grado de participación ha sido va_ 
riable, s~n embargo sigue siendo determinante, su part1c,pa_-
c,6n se ha m3nifestado a trAves de la util,zación de los tipos 

de instrume~tos de Pcl~tica Económica. 

l. Los nstrumentos indirectos como la Pol~tica Comercial.-
lndus:rial, Mont:-tdria ::1 Crcd~ti.:~J. 

2. Los instrumentos directos. La que realiza a tráves de -
las inversiones en obras de infraestructura y las accio_ 
nes que realiza conjuntamente con las empresas públicas
paraestatales y descentralizadas federales. 

En el sexenio que comprende los aílos de 1934 a 1940 la p3~ticl 
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pac16n del Estado como Agente Econ6m1co fué quiz~ uno de los -
más importantes hasta la fecha; hay una expansión de empresas
que comprende desde la rural hasta la cinematográfica. asi te_ 
nemas agro-industrias,petroleras. energ,a eléctrica, ferroca_
rriles, plantas de acero, fert1lizantes. equipo ferroviario, -
bancos, petroquímica, aviación, explotación de minas y papel -
periódico. 

Tamb·ién tenemos que entre 1935-1960, má~ de la mitad del pres~ 

puesto destinado u inversión se dirigió a gastos de capitales
e infraestructura, en las ramas de agr,cultura, transportes y
comunicaciones. 

Durante la decáda de 19~0 y principios de 1950, Nacional Fina!]_ 

ciera dedicó la mayor1a de su financiamiento a largo plazo, -
principalmente paru industrias básicas, con el criterio de su~ 
tituir importaciones, como es el fierro, acero y petróleo, con 
frecuencia estas 1nversiones se reallzan para aliviar la cr~ti 
ca escas~z de ofertas, creada~ por las cond1ciones bélicas. 

En el per•Odo de gobierno de AU!Z COAT!NEZ 11952-1958) las •n 
versiones del sector público siguieron representando la modalj 
dad de ser eliminadoras de '' Cuellos de Botel\a'1 lo que desde-
1940 se empezó a real~z~r sin acentuarse. Se llega a observar 
111e la inversl6n deja de tener preferenc~a hacia la agr1cultu_ 
ra para ub~carse prioritariamente hacia les industriil y le~ - -
transportes. As1 tenernos que mediante grandes inversiones de
capital,el sistema ferroviario resuelve el problema cr1tico -
del tr;!nsoorte interny, resultado del auge económico del pa~s. 
Por otra parte se aprecia que las inversiones públicas se in_
crementan en el Sector Eléctrico y casi con un 503 a la refin~ 
ción de pet~óleo. 

Entre los años de 1939 a 1960, el Sector Público financia más
de tres cuartas partes de sus programas de inversión con re_-
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cursos propios, esto es, con el ingreso gubernamental neto, de 
ducidos los gastos de cuenta corriente y el super~vit de las -
empresas y organismos descentralizados (cuando eran eficiénte 
mente administrados). En un principio el préstamo interno cu 
bri6 gran parte del déficit, sin embargo a partir de 1950, el 
gobierno mexicano empezó a cubrir cada vez m~s con préstamos -
extranjeros. Posteriormente, dura11te la decáda de los GO's, -
aunque no ft1é muy f11erte el endeudamiento, el Sector Público -

empezó a financiar sus programas de lnversión con recursos ex_ 
tranjer·os. 

En materia de Pol1tica Camerc\al, al empresario mexicat10 se le 
aseguró el mercado \ntcrns, orotegi~ndolo ~ través de arance_
les y licencias de importación. Se redujeron los grav1menes -
de impo1·t~~l6n de ~Jterias nrimas y equipo para l~s empresas -

manufactureras. Se auto1·izaron 5Ubsidios a la inversión pr·io_ 

ritaria y el tope de tasas nom~nales de inter~s, siendo un ali 
ciente adic,onal para los empres;rios mexicanos 

En el periódo de les 50's, los salarios reales de~:endieron a
causa del incremento de orecios, con ello se apoyó el creci_-

miento económico de los e~oresarias, dando lugar 3 que su in_
greso re3l :reciera rapidamente, caract¿r1st1c~ del ~obiernc -

alernanista. 

En cuanto a la Pol~ti:a Financiera}' Monetaria s2 ~prec~a que

sus objetivos fue··o11 la estab,lidad de precios, dado los efec_ 

tos económicos y pol,ticcs que provocó la devaluación de 1954. 

Dicha est!hilidad ~e logró principalmente por med~o de: 

l. Una aplicación vigorosa de los instrumentos monetarios y 
financieros desarrollados durante los anos 50's y 

2. Una lamentable y creciente dependencia del financiamien_ 
to externo para cubrir el déficit del Sector POblico. 
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El instrumento de po11tica económica que más ha aplicado el GQ 
bierno Mexicano ha sido la monetaria por el control que ejerce 

a través del Banco de México, sobre los requisitos lega les de

las reservas del Sistema Bancario Privado, en ocasiones lo~ d~ 

pósitos adicionales han sido hasta del 100%. Con el empleo de 
este instrumento, el Banco ha ~odido controlar de modo efecti_ 
vo de los niveles dgregados de la oferta de moneda y crédito.
Por tales circunstancias ha dacio luga1· a un desarrollo muy ;o_ 

fisticado de Controles Selcc~ivos de Crédito, con fines a red~ 
cir al m1nirno los efectos inflacionarios y para impulsar el -
crecimiento en ciertas zonas claves de la econom1a mexicana. 

l\ partir dí? 19/0, se empezó a. sentir un t:stancamiento en 1,l -

Econom1a Mexicana en el ramo agr~cola y con menos impacto en -
ld indu~t1·1u, y esto se de: i~, ..1 1a ol-:i de i11vas ionr:s que sr= d_g_ 

sató en el campo. 

Este hecho dió como l"esultadc, una i-c•ducci6n de los sa larics -

reales, estrangulando el mer-cado Pª'"ª nuevas inversiones en ia 

industria y se tend,a al desem~leo. Por otro lado, la capt~_

ción v,J tl"ibutación era poco signi&icativa como para enfrcn_
tarse a fuertes gastos, recurr1endo a or~slilffiOS tanto cxte'"icr 
como interior para generar infraestructurd con 81 fin de mant~ 

ner estable:, los prec·ios 'i los desequili;:;rios en la balanz3 dE· 

pagos. 

Como ya dijimos anteriormer1te 1 la ool,tica monetaria restr1ctJ 

va y disminución del gasto público, trajeron como consecuencia 
una Cisrninuc iúr1 Jt:i c1·0c·.m:cr1tc .:!:? 1J C':'J!lOm~~;:,. f~lt;i rle in -

fraestruct11ra { cconom,as externas ) y de la disminución de la 

inversión en genera 1. 

Esto produjo un incremento de precios y un fuerte aumento de1-
déf1cit de la balanza de pagos. As1 en el ano de 1971 se - -
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introduce una pol,tica inflacionaria para eliminar dichos fe_
nómenos. El impacto de esta pol1tica, en la tasa de ct"ecimien 

to fué rotunda pués se reduce en mas del 50%. Su propós1to de 
reduc~r el alza de los precios fué nulo. La reducción del 
déficit en la balanza de pagos fué muy moderada, puús sólo se
logró ~e 2.8% del P!B, a Z.43 en el 3ño de 197L es decir, só_ 

lo se redujo el 0.4%. 

De es~e medo el escaso crecimiento del pa,s durante los aBos -
70 1 s, !JVO soporte en el crédito interno y en el endeudamiento 
extern:, desembocando en una inflación galopante agudizandose

los desequilibrios estructurales hasta llegar a la devaluación 

de 1971'. 

Durante el ocriódo de 1975-1979, el crecimiento real del PIB-
fué de 5.2% en promedio anual y la inf1óción Je 20Z. Dur~nte

los tr~s primeros aílos, el crecimiento del producto por habi_
tante ~n términos reales disninuye y el ,ndice aGual de los -
prec ics al consumidor aument3 de manera s1gnificativa de 15% a 
29%. Para los siguientes dos años la economía crec,a en prom~ 
dio, a. una tasa real simi ldr J l¿;, ob~ervada en el pa~s en la -
segun~~ mitad de la décadJ de los años 60's 7.7%). 

Sin e-:argc., la pres16n inflacionJria per·siste (18% anual ;:Jro_ 
medio º'ca 1978-1979). 

La ex::~tac,On de petróleo en gran escala reanimó la econom,a
mex1ca·~ en estos aRos, pero cuando se presentaron excedentes
de 1~ :=erta de petróleo a nivel mundial, empezó su baja a pa~ 
tir de 1978, este hecho reperc 1Jte en "1.1 ecun0r11)a. dc1 pJis, y -

aunad: a las fal1ss y desequilibrios estructurales9 se convie~ 
te en ~menaza de cris1s9 que a pesar de la plan,ficac16n ins_
trumer.:ada desde entonces ( Plan Global de Desarrollo 1980-- -

1982) no puede atenuar la cris1s que hasta la fecha la segui_,.. 
mas padeciendo. 



61 
1.3.2. Planificación Nacional y Regional. 

En Materia de P1aneaci6n 1 México tiene experiencia desde el -
año de 1930, al expedirse la Ley sobre Planeación General de -
la República viene dando respuesta a sus necesidades según la
época, la que impone nuevos desafíos al Estado y a las ocie_-

dad, teniendo estrecha relación con el desarrollo económico e
institucional. 

Por otra parte, la p lanea~ión ha correspondido a la complejidad 

de la estructura social y al proceso de desarrollo del mismo -
Estado como rector de la economia. 

Los esfuerzos de planeación se concentraron e11 la definición-
de marcos generales para fijar metas precisas de desarrollo 

económico y en lJ definición de directrices que permitieron el 
conocimiento de los objetivos a lograr. 

Después de las diversas experiencias en lo revisión y actua1i 
zación del marco normativo y de los procesos de administración. 
se inicia en los años de 1970, la elaboración de planes dise~ 
dos para ámbitos espec1ficos de la actividad nacional, para -
ubicar a la planeación en ciertas áreas y regiones priorita_-
rias. 

As1.en el periódo de 1976-1982, se dieron los primeros pasos -
para conformar un Sistema Nacional de Planeación, formulando -
diversos Planes Sectoriales y Estatales, concluyendo con el -
Plan Global de Desarrollo 1980-198?. 

Al integrar este documento se ubicaron las acciones de los di~ 

tintos sectores econ6micós j sociales dentro de un marco ·estr~ 
tégico general; se avaQzó en la homogenización no sólo en la -
metodolog1a, sino también lo~ conceptos, enfoques y procedi_-
m1entos y ademas se creó conciencia sobre la importancia de la 



62 

planeación en todos los niveles del Sector Público y en la 
sociedad en general, mediante la amplia difusión de los propó_ 
sitos y objetivos globales del desarrollo nacional. 

El 1mpacto que ocas1on6 la implantaclón del Plan Global de De 
sarrollo ante la iniciativa privada y otros sectores vivos de

la econom1a del pa1s, fué de interés y aceptación, observand.Q. 

se madurez y qulz~ conocimiento de esta técnica que se aplica_ 
ba en la po11tica económica nacional; lo contrario a la reac_

ción que se presentó en el a11o de 19G3~ época que ve1an a la -

planeaci6n como obra de tendencia comuni~ta, a la cu41 se opu 
sieron tajantemente, crear"ldC un clima de inestabilidad económj_ 

ca ante el gobierno en turno (LOPEZ MATEOS). 

Después de haberse logrado Ja 2.pl icación del Plan Global de D_g_ 
sarrollo, vino la etapa de ana11sis y evaluación de resulta_-
dos, observándose una serle de deftciencias que fué necesario
corregir. Resultando también la necesidad de integrar un Plan 

Nacional del que se desprendieran los programas de mediano pl~ 

za, necesitándose desagregar y dAtallar, vinculando m~s estre_ 
chamente los contenldos dc-J ;¡Jan con el manejo de p ol~t·icas 

Instrumentos técnicos y particularmente con los montes presu_
puestales programados y los que efectivamente fueren ejercldos; 
lograr una m~jor articulación entre los difere~tes sectores de 
la AdministrJC~ó:i P1jblica, asegurar compatibilidad entre 1os -
as~ectos regionales y los planes estatales de desarrollo. 

El triunfo que se logra al establecer la p1aneac16n nacional.
fué momento proplcio fF'!,.3 ;:rcmov,::;-1· esta técnlca ante las e nt l_ 

dades federativas, con 1o cua 1 se fomentan y refut:rzdn las ac_ 

t~vidades de Jos Comites de Planeación y Desarrollo Nac1ona1 -

(1976), para que cada Estado in1ciara la aplicación de la téc_ 
nica en su adm,n1straci6n, es decir implanta la Planeactón Es_ 

tatal, como condición para la superación técnica y quizas para 
el apoyo económico. 
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A tal decisión, fué necesario darle base jur1dica y constituci~ 
nal, por lo que el Gobierno Federal. en enero de 1983 expide -
la Ley de Planeación y la eleva a rango Constitucional; la 

cual, tiene por objeto encausar las actividades de la Adminis_ 
tración Pública Federal y garantizar la pilrticipación social -

en la integración del Plan y los Programas de Desarrollo; esta 

blece bases para que el Ejecutivo Federal, coordine sus activi 
dades con las entidades federativas. 

Lo más trascendente que se logró en esta etapa de implantación 
de la Planeación Forma 1, fué la instrumentac \(in técnica en el

corto y mediano plazo J.plicílndo la técnica del presupuesto por 

programas, el cual desde fines de 1974 se inició el proceso de 
implantación. Es decir, que después de 50 años de planifica_
ción se logra manejar todas las etapas de la planeación-progr~ 
mación y presupuestación. La aplicación del Presupuesto por -
Programas dentro del sector público es de fundamental importan 
cia por cor1siderarse una herramienta que apoya el proceso d~ -
Planificación y Desarrollo de nues:ro pa1s. Este conjunto de
técnicas y procedimientos ordenad~s en forma de programas, su~ 

progrilmas y proyectos, nos facilitan la ejecución de las tareils 
a efectuar, señalandose en forma ciara los objetivos especifi_ 
cos y sus costos de ejecución, además de racionalizar el gasto 
oúbl ico apoya11dü en forma adecuada la se.lección dE' actividades 
y obras de los gotiernos tanto federal como estatal y mu11ici -
¡JO 1 

Como una medida de upayo e interrelación entre el gobierno te_ 
derol y el estatal (1976) surge el Convenio Unico de Coordina_ 

ci6~ actualmente CUD~ el cuál se considera como una inst~ncia

fundamenta1 para el desarrollo económico pol~tico y social de
~~;a cntidud federativa, convirt~é~dose en el instrumento jur~ 

dico-administrativo programatico y financiero, mediante el --
cual se buscó la congruencia entre los esfuerzos que los go_-
biernos de los Estados y la Federación realizan para atender -
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rrollo equilibrado. 

Actualmente, el Gobierno Federal y los Gobiernos Estatales han 
realizado un esfu~rzo en el proceso técnlco tanto a nivel hori 
zontal (difer~ntes entiddd~s) coma a r1lvel vertical. Esto se
puede descrlbir como un avance en dos dimensiones: tanto a nl 
ve1 de la bOsqueda de una coherencia entre los objetivos gene_ 
rales, los e5pec1f,cos y con los programas; y también una bGs -
queda de integración de lüs entidades federativas en el proce 
so técnico y fases del presup11esto por programas. 

A nivel estatal,er1tendemos lo de integración como una medida -
impositiva que a 11ivel t6cn,co es saludable, pero econbm,camen 
te no se tiene autonom·ía. Ya que lo c-iertc es que e 1 que mrt_ 
neja la ma_yor cantidad de recursos en forma de po 1 ~ t ica a se_ -
guir, frente a los que tienen rf:'Cursos 1 imitados como es e!l E1. 
tado de Oaxaca. 

Planeación Regional. El impulso que se ha dado a la planea_-
ción desdP f~nales d~l gob1erno del L~c. López Port,llo y del
actua) régimen, se ha visto concretado en la creación de un -
Sis-lema Nacional de Planeación Oemocrética; dando lugar a la
integración de Programas Reg~onales de mediano plazo, or1entan 
do y precisando el contenido de la pol~tica r-egion<:l del go_-

bierno. 

Estos Programas regionales tienen como finalidad imptilsar el -
proceso de ~ransformución de las :a:--.Jic1ones 12conómica:; y so_
ciales, que conduzcan al aprovechamiento raciontil de los recur:. 
sos natura les y humanos de la reg~i)n. Con este propósito los 
programas definen las bases para integrar progresivamente a -
las distintas regiones del pa~s al desarrollo económico nacio_ 
nal. La participación activa de los diferentes sectores soci~ 
les que los conforman y la coordinación entre la Federación y-
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los gobiernos estata1es 1 se trata de que se garantice la cons~ 
cusión de los propósitos. 

En general, se trata de que estos programas regionales sean -
v1nculo y fuente de riqueza para las econom1as de cada región; 
tomando en cuenta prioridades nacionales. Po11ticamente se dl 
ce que se consideran prioridades estatales pero la real ldad es 

diferente. 

As1 tenemos como ejemplo: Los proyectos de la Presa Cerro de
Oro, el proyecto de Transporte Mullimodal en el Istmo de - --
Tel1uantepec y actualmente el proyecto Tur,stico de las Bah,as
de Huatulco. 

Estos proyectos son de estrtitegia nílcional, es decir son im_-
puestos al estado; desde luego que en algo lo benefician pero
la experiencia nos dice que es más lo que se da que lo que se
obtiene. 

El caso de la Presa Miguel Aléman, sirvió para contener las -
aguas crecientes del R1o Papaloapan que afectaban con inunda_
ciones al Estado de Veracruz, el mismo caso es el de la Presa
Cerro de Oro~ sin embargo les 0ue pagan 50'1 los campesinos del 
Estado de Oaxaca al ceder sus terrenos que fueron propic~os -
par3 la agricultura. la ganader1a y fruticul:ura, as~ come de
bosaues tropicales; a los cuales no se les ha cumplido con el
acomodo QtJe negociaron y ~n cuanto a las indeminizaciones tam 
bién se quejan no solamente los afectados por la Presa Cerro -
de Oro sino has to lo:; de la Pr".:.'.::f\ Miguel A léman. 

Por lo que se refiere al proyecto de Transporte Multimodal, 
también es de estrategia nacional e internacional pues se tie_ 
ne previsto transportar mercanc1a y maquinaria nacional e in_
ternacional, habiendo quedado sólo documentos con el propósito 
de convertir en co1·redor industrial la fr~nja donde recorre el 
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Y que se puede decir del proyecto Tur,stico :e Huatulco, donde 
el capital es de cansorc,os internacionales e~ su mayor parte, 
los servicios seran para el tur~smo de muy altos 1ngresos, lo
que estaré muy lejos para el tur\smo local. En cuanto a la -
derrama de ingresos local, es muy limitada. ya que los empleas 
que se generan son para mano de obra altame~:e c~lificada, la
cual vendré de fuera y la mano de obra no calificada con sala_ 
rios muy bajos para el trabajador de la reg~ón. 

Lo que se ha dicho. no significa oponerse a dichos proyectos,
pero s~ es muy importante que el Estado te~ga m~yor ingerencia 
y además se realice a tráves del Gobierno de1 Estad~ creando -
la infraestructura técnica y ~dmin1strativa a fin de que desde 
la elaboración del oroyecto se empiece a generar empleos y se 
derramen mayores ingresos pora la región y oor lo tanto en la
ent idad. 
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2. TEORIAS SOBRE EL GASTO PUBLICO Y SU FINANCIAMIENTO. 

2.1. TEORIAS MERCANTILISTA, CLASICA,KEYNESIANA Y MONETARISTA. 

2.1.1 1 Teoria Mercantilista. 

Según los intereses fundamentales, asi como e·\ grado de evolu_ 

ción o fases del desarrollo de las clases dominantes, los obj~ 

tivos de la Pol~tica Económlcd Estatal resumen el contenido y
la problemática de grandes épOcds o periodos históricos. De -
esta forma se llega a identificar ciertos obji:>tivos aplicados

por el estado. 

En el fondo, el coritenido y la problemática de la época tri3sl~ 

cen los intereses sustantivos en cada momento particular. As~, 

se identifica la etapa en que la burguesia disputaba el poder

ª los señores feudales y luchaba por la creación y ampliación
del mercado interno, fundamer'lO principal de la Nación en aqu,g_ 
lla época. 

La s 1 1st~ritaci6n teorlca de esa Pol1tlca de Forta.lecim'ento y -

consolidación de la Naci611; corresponde a la doctrina m~rcantl 

lista, basada en la teor,a de la balanza comercial )' cuya v1_
gencia fué por mis de do~ s~g 1 os. E5ta doctrina, sustentaba-
que l~ riqueza y poder4o de las flac,ones esté en relación di_
recta ca~ la cantidad de ero y plata ex~stcnte dentro de sus 
fronteras. (época del auge colonialista). Entend\a la r1que_ 

za como la posesión de meLólcs preclc~o~, cans•rlPr~b~n que s,
una Nación que carece de minas de oro y plata, puede obtener -

los mediante el comercio exterior procurando una balanza com€.r_ 

cial favorable, lo que significaba una entrada de metales pre_ 
ciases. 

La Pol,tica era de que las Naciones deb,an exportar mercancias 
caras (manufacturas) e importar mercancias baratas (materias -
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primas}. De esta forma el intervencionismo estatal llevó a e~ 
bo la práctica del proteccior1ismo de las actlvidades naciona_
les, fortaleciendo por lo tanto al estado y su erario quienes
propiciaron y patroclnaron además de grandes empresas coloniz~ 

doras y poderosos imperios coloniales tributarios de la metro_ 
polis; como se sabe, el estado mercantista llegó a estructurar 
un aparato muy complejo de intervención en la vida económica. 

2.1.2. Teorías Clásicas. 

El triunfo del liberalismo tuvo su antecedente teórico en la -
doctrina fisiocr3tica qu~ se dcsJrrol_lo pri~cipal~ente en Fran 

cia y sostienen la tesis de ~ue la sociedad h11m~na esta ~om~tl 
da a un orden narural, lo m~smo que la naturalezd se rigue por 
las tres leyes níltu.-a lr..s. D'.ch·J ord·~n nr,turc 1 i::s '!ter·no e in_ 

mutable, según lo cual el e~tJdo debe dejar que el orden natu 
ral se desenvuelva por s1 sol). 

En base a estos antecedentes los clasicos suno~en que el papel 
del estado tiene forzcsa~e~:e ~~e ser l,mitadL. acept3~do El -
principio de '' dej3r hdcer J deja·· pas6r '' suste·;to de la poll 
tica econónlca del estado l~~cral. 

Los princicales exponentes de 1a Teoria ClSsi~~ son ADAM 
SHIT~, DAVID RICARDO Y JOH~ STWART NILL. 

ADAM SMIT\-i, ve que el aparato estatal de su época era una ol'g-ª._ 

nización ineficaz desde 81 ~u~to de vista de creación de riqu~ 
z;:i y rJP ..-enT.fl. F...-~ ~d~ni4;: ·~r:ir'""•::O·:h."!d')r ele Re.-;-11...-~':':·. lc·:c c•13 l<:>: 

se apropiaba de los comerc~a~;es e industriales~ gasea desord~ 

nadamente, privando a la 1nd~stria y al comercio de capitales
que son n~sesarios para el fomento de la producción y de los -
negocios. 1 
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Su opinión es clara en cuanto el rechazo de los presupuestos -
desbalanceados. La posibilidad de recurrir al empréstito hace 

irresponsable al soberano y dice que la deuda origina que la -

carga anual para el pago de intereses desv~a capitales hacia -

otros pa1ses, por lo que necesariamente decaen la industria y 

la agricultura, llevando al comercio a la ruina; al incremen 
tarse el volumen de la deuda conduce forzosamente a la banca -
rrota del Pals. 

JUAN BAUTISTA SAY,coincide y atribuye sólo un beneficio a la -
deuda; Es aquella que se gasta prudentemente en obras pObli_ 
cas necesarias, de otro modo podr,a mal gastars~ por los indi_ 

viduos. Lo dice di~cretamentc, sin embargo desconfiaba de los 

gobiernos calificandolos de irresponsables. 

Por su parte DAVID RICARDO, considera a la deuda como una de -

las plagas más terribles, señala que el gravamen fundamental -
no consist1a en el nago anual de intereses, sino en la pérd~da 

originaria del capital. Si el estado recibe un emprefstito de

X millones, estos constituyen el gasto real y ~o los intereses 
que se han de pagar por ellos, puesto que esa suma se ret,ra -
del capital productivo de la Nación. Con la deuda los impues 
tos se elevan lo mismo que el precio del trabajo, pero el capi 
tal real del Pa1s oermariece inalterado; es un problema de - -
t·ransferenc,a, RICARDO propone un gravamen e~~ecial y singu_

lar de dos o tres años sobre la propiedad y considera que sólo 
as, se libera al Pa1s de esta terrible plaga. 

HOHN STWART MfLL, ~tro ~canom~s~J clás1co, ~011~\dera que los -
emprestitos destinadoS al gasto público, no solamente no son -
recomendables sino los consideraba muy perjudiciales y dice: -
1
' si el emprestit~ eleva el tipo de intereses puede concluirse 

que ha tomado cap1tal que podla haber estado productivamente
empleado· y Jos males de este préstamo ser1an los mencionados.
En el caso de que los tipos de ínteré5 no var,an, las conse_-

cuencias perniciosas no son evidentes. 
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Además, examinó dos metodos convenientes para el reembolso de
la deuda: Pago inmed1ato por medio de una contribución gene_
ral Y pago gradual con cargo al superavit. Concl11yendo que el 
primero era el más práctico. 

Con el surgimiento de nuevos problemas, fué perdien¿o vigencia 
el objetivo de mantener la libertad económica, y disminuyó pr_Q, 

gresivamcnte la eficíencid del estado llberal clásico. 

Las condiciones sociales fueron evolucionando de tal manera 
que hicieron imposible la supervivencia de un estado gendarme, 
y abriero11 paso a una nueva etapa. 

En materia de Presupuesto la Teoria Clásica se rompe al apare_ 
cer la ciencia de la Haciendo. En este enfoque las ideas de ~ 

Bastable son representativas. Dicho autor, so~tiene que s1 se 
contrae deuda para financiar obras que nos da1·an un ingreso -
mayor al 'TlOnto de la deuda inicial, esta es b~néfic~. :.i¿,,.a -

el lú, es neces.::irio que el gobierno tenga un sistema presu¡;ues_ 
tario y un ministro de hacienda fuerte, que pueda implantar -
una prudente reducción de los gastos y un t1á~ll reajúste de 

los recursos. La elaboración del presupuesto es. por lo tan_
to, una obra de arte administrativa. en la cual el uso de métQ 
dos adecuados mejorará materialmente la posición f1nanciera y

ccntr~bL.ir·¿¡ c1.1 bént:'ficio púolico. 

Los marginistas tambi~n tienen sus prfnclpios acerca del gasto 
público, y ellos consideran que este debe realizarse hasta el~ 

punto en que su ventaja para la comunidad sea contrarrestada -
por 1a desventaja de un correspondiente aumento pequeño en la
tr ibutac ión 0 1 en los ingresos públicos de cualquier otra -
fuente. Las utilidades y desutilidades se compensan cuando el 

presupuesto· es nivelado. 
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En materia de presupuesto, gasto público y los déficits. la 
teor1a clAsica nos permite contar con las siguientes afirmaciQ 
nes: 

l. Los empréstitos públicos sustraen fondo del empleo priv~ 
do productivo. Es preferible que el dinero lo gasten -

los empresarios en bienes de capital a que lo gaste e) -
estado en bienes de consumo. 

2. Los déficits son menos penosos que los impuestos, por -
tal motivo, los pr·esupuestos desnivelados amp11an la ac 

tividad pública y se constituyen en una invitación a la
acción irresponsable de lo::: gobierno~. 

3. AOAM SMITH afirmaba que la hacienda con déficit amplia -
el poder relativo del estado frente a los contribuyentes. 2 

4. Hacer uso del crédito públir::o hace. ma~. dif~cil el finan_ 

ciamiento futuro al tomarse la produce lón del presupues 

to para destinarse a cargos f~jos y aumentar la can!~dad 

de impuestos que serv·irán para paga1~ a las transferen -

cias o sean los intereses de la deuda. 

5. Siempre los empréstitos son costosos; los gastos públi_

cos financiados por esta via han de pagarse dos veces: 

una a 1 atenderse la carga por intereses y la otra a 1 -

amortiz.;rs~ 1J deuda. {EL CAF-JIAL). 

6. Los presupuestos desbalanceados conducen al deter,oro de 

la moneda. 

7. Los presupuestos nivelados (incluyendo intereses} ofre_

cen una gu,a para las Lransferencias de recursos del seE 

tor privado al público. 
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B. Realizar propuestas para un gasto pOblico a1Jmentado 
que genere empleos. Como ya se dijo. si este nuevo gas_ 
to fuera financiado por impuestos más altos, el gasto -
privado de los contr,buyentes quedar,a reducido en lo -

mismo en que se aumente el gasto püblico. Pero si fuera 

ser financiado vendiendo bonos al público, este sólo el~ 
var,J lo~ tipas de ír.tereses y reducir,a as~ los gastos

de inversión priva~a en lo mismo que aumentara el gasto
pOblico. En el c&so d~ ~u~ e1 gasto fl1era financ,ado -

por nueva creación de dinero, habr,a un aumento neto de
la demanda. Pero esto ser1a usar las finanzas públicas
como instrumento de la po11tica monetaria, u11 medio para 

aumentar la oferta de dinero. 1 

En base a lo anterior, la escuela e lésica nos indicó que; und -

econom,a es sana, cuando encuentra en equilibr,o de ah1 su s,m 
pat1a a los presupuestos nivelados y su rechazo al empréstito

Y a la deuda pública. 

2.1.3. Teor•a Keynesiana. 

Para Jorn~ MAYNARfl, el gasto público reviste tanta importancia

que a su Te~r,a Gerieral de la Ocupación, el Interés y el Cine_ 
ro, se le reconoce como la teor1a del gasto, dado el pócel que 
segón KAYNES desempena la ~nversión en el desarrollo económico. 
Para ello, es muy i~~ortante L~~c3~ la signif~cación del gasto 
dentro de esta teo1-~d; y es necesario comprender tamb,ón los -
principios fundamentales de e>ta teor1a. 

El punto de partida de la teor~a Keynesiana es el principio de 
la demanda efectiva, el cual, se define como el punto donde a
determinado nivel de empleol los empresarios obtienen el máxi_ 

mo de beneficios esperados y es donde la demanda total de la -

econom1a se lguales con la oferta total. La demanda total es 

ta representada por los ingl-esos esp12rados de la venta de la -
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producción, resultante de diversas cantidades de empleo; el 
importe de la demanda total aumenta a medida que aumenta la 
cantidad de empleo y viceversa. La oferta total representa 
las cantidades m~nimas de rendimientos requerldos para inducir 
a las diversas cantidades de empleo; a medida qlie aumenta la -
cuant'a del rendimiento, ser~ mayor la cantidad de empleo que

se ofrezca. Exlste sólo un punlo en donde ambas funciones se 
intersectan, este es el punto de la demanda efectiva. 

El volumen total de la producción ( la demanda total) esta in 

tegrado por la producción de bienes de consumo y la producción 
de bienes de inversión. La renta total ( <~ue se le conoce por 
algunos autores como ingresos totales) se obtiene de la pT'odu.f. 

ción de los dos tipos de 'Jienr~s, esto es. Y = C + I (T'enta to __ 
tal + consumo + inversión) de donde se desprende que Y - C =I y 
Y - I = C esto significa que la inversi6r1 es igual a la renta
total menos el consumo y el consumo es igu::i. l a ld renta to~a l

menos la inversión. 

La invers ión,cn la teor~a Keynesi~na es lo más importante y -

considera que es la más compleja y más inestabl~ en cuantc a -
decisiones. Considera que la inversión es la suma Je gastc,s -
realizados en fábricas, maquinarias y bienes de producción. -
Ta.mb;én cons~dera que el a,l iciente para la inversión depende -
de la eficiencia marginal del capital y del t~po de interé~. -
La eficiencia marginal del capital es el tipo de rer1dimie~to -
más elevado sobre el costo previsto para producir una unid~d -
mas rj~ al~~n bien de cáoital. En qeneral~ el costo de produc_ 
ción se soluciona con el tipo de interés, por lo que habré in 
versión en tanto que el tipo de interés no exceda al tipo de -
rendimiento esperado. 

Además~ afirma que las fluctuaciones' del tipo de interés depen 

den de la preferencia de 1~quidez (demanda de dinero especula_ 
t1vo) y la cantidad de dinero (oferta de dinero). Cuando la -
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preferencia de 11quidez por el motivo especulativo se debilita, 
descenderé el tipo de lnterés y cuando se vigoriza, se elevará 
el tipo de interés. La preferencia de 1\quidez se eleva y de~ 

c,ende de acuerdo a la cond11cta del público~ en base al futuro 
económico y pol,tico. As,, el tipo de interés depende de fílc_ 

tares psicologicos y de factores objetivos; es un precio que -
fluctúa can arreglo a la oferta y demanda de dinero. Es de_
terminante para KEYNES que las autor~dades monetarias sean lo 
bastante fuertes y sean capaces de adoptar Jurar1te las depre_
siones una pol,t\ca monetaria féc\l que haga descender los ti 

pos de interés y les p~rmita permanecer bajos para no desalen 
tar la inversión. 

Cuando esta. sit11aci6n es pos'ble, l¿! 'nversión tiende a oumen 
tar, ya sea poi· un descenso del tipo de interés o, por una el~ 
vación de la eficacia marginal del capital, ya sea por una u -
otr'°'. ?e:·:~ l·J ten de ne ia de la invér-s ión al aumen•~o por un -
descenso del tipo de inter6s puede ser contrarrestada por un -
descer1~J ~i1nultá11eo ¿0 la ef,ci~nci~ marginal del cáµital. Los 
aument.:::s de la inversión dan lugar a aumentos de la renta y de 
una mayor renta surge una demanda mayor de consumo lo cual can 

duce a otros aumentos cte la rento. 

En los t~empos de depresión, la inversión privada se rezaga, -
pero la inversión del estado en obras públicas ~ncrementará la 
renta nacional, no sólo en la cuantía o monto del uesf-.:mt.i1 . .i1:,,0 -

públ1co. Sino en alg0n muitiplo del mis~o. A esto, KEYNES le 
llama'' multiplicador de la inversión''. La efic~cia marginal
del cápital puede descender tanto en la dep~esión, que ninguna 
reducción de los tipos de interés inducir1i) a la inversión pr_l 

vada. Para aliviar esta situación, KEYNES propugna la di~ec_

ción estatal de la inversión total, con el fin de compensar -
las inevitables fluctuaciones de la inversión prlvadd. Es en
esta etapa de la teor1a donde KEYNES considera que el gasto --
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público es uno de los instrumentos más importantes de la pol,_ 

tica económica. 

KEYNES considera que 1a pol,tica fiscal (el gasto, la imposi_
ción y los empréstitos estatales) es el arma más 1mportante -
contra el paro económico, cuando la inversión privada pierde -
capacidad para generar empleos, la cargJ pr\ncipal recáe sobre 
los gastos público~ destinados a cubrir la disparidad exis~erL 
te entre la renta y el empleo total, dice KEYNES que~ 100 mil 
hombres produciendo son un activo nacional y que un millón de
hombres parados son un pasivo público. Si se puede demostrar
que un aumento en el gasto estatal aumentará la renta nacional 
en mAs del desembolso originario, la defe~sa de tales medidas
expansionistas será mucho mas convincente que si no hubiese -
efecto de multiplicación. La teor1a del multiplicador supone
que los efectos generadores de renta del nuevo gasto continua_ 
rán tan sólo subsista el gasto, actuando desde luego con algún 
retardo temporal. ~o implica esto que el gasto pCblico estim~ 
lará la inversión privada a consecuencia del est1mulo que pro_ 
porciona al consumo privado, aunque puede suceder. 

En relación al financiamiento del gasto, KEYNES dice que el ma 
yor est1mulo para el empleo tendrá lugar cuando un programa de 
construcciones públicas financiada mediante empréstitos reem_ 
place a un prngrama de ayuda pública que se paga con la imposl 
ción. Menos est,mulo se tiene cuando tanto la ayuda anterior
como las nuevas obras públicas estan financiadas por emprésti_ 
too. 

El est1mulo menor ser,a cuando la ayuda anterior como las o_-
b\aS públ1cas nuevas se financ1en con la imposición. El gasto 

de fondos recaudados mediante la imposición representan princl 
palmente una sustitución de una forma de gasto a otra, esto -
es, una reducción en el gasto privado y un aumento en el gasto 
estatal. El gasto de fondos recaudados mediante empréstitos -
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representa principalmente un gasto nuevo y por consiguiente 

una adición al total de la demanda efectiva. Para que un pro_ 
grama de inversión pública tenga efectos expansivos importdn_

tes debe estar financiado por créditos rn6s que por imposición. 

Esta especie de gastos cubiertos con prestamo~ se llama popu_
larmente ''gasto Prodéficit~ aunque para KEYNES ld expresión -

correcta es ''gasto creador de renta'', la expresión gasto prod~ 
ficit significa que el gobierno gasta m6s de lo qu~ recauda a
través de les impuestos, dejando por lo tanto desequ í librado -

el presupuesto. La creencia d~ que el gasto prodéf,cit h~ra -

quebrar al gobierno o al sistema económico, procede de una fal 
sa analog~a entre el sistema económico en su conjunto y la em 
presa eri ~:art~cu!:;.r. Sin C'mbar•?0, ;¡ LJ f:cc:nGr.-i~a y iJ las p:!r''..e-_; 
que lo constitu;er no san apl,cables las mismas pruebas de so 

lidez en lo Individual; un indiv1duo, una empresa pr1vada o 11n 

gobierno pueden gastar m6s de lo que reci~en, pero el sistema
econórnico en su conjunto ne suede gastar mas de lo que recibe. 
Por cons1guiente, si el gobierno gasta ~ás dinaro del que re_
cauda del públ ice en forma de impuestos, tiene que haber una -

adición ne~a a la renta en dinero dl5pon~ble para el gasto por 
el pübl~co. Esto representa una ad1c,ón neta a la demanda - -
efectiva. Cua~do hay paro, este au~ento en la demanda efecti 

va se traduce en mas emplee y en la creación de una mayor ren 
ta nacional rr::=. 1 • 

Coma instrumentJ de pol1t;ca econ6mica, el gobierno puede em~ 

no habré déf'c,t, por cons'guiente el gasto prodéficit es una
consec11enc,a de una manera particular de f 1nanciar los gastos
creadores de renta. Lo importa~te es que el gasto debe repr·e_ 

sentar nuevos desembolsos, los cuales elevaran la renta nacio 
nal y con esta renta ampliada aumentar~ el ahorro en una cantl 
dad igual al déficit. 



Para los partidar1os de empréstitos destinados a gastos prodJ: 
f1cit en per16dos de depresión, es perfectamente compat1b1e d~ 
fender presupuestos equilibrados en 1os per,odos de auge. La 
finalidad del gas~o prodéficit es crear una plena utilización
de los recursos económicos más al1á del punto de empleo total
no hay necesidad de mós gasto prodéficit. La teor~a de KEYNES 
es instrumentar un programa que aspira al empleo total sin in_ 
flación ni deflación. La expansión monetaria a trévés d81 ga~ 
to creador de ranta que se destina a aumentar tanto la inver_
si6n como el consu~o, es la pol,tica aprop1ada en los a~os de 
depresión y principalmente de los altamente desarrollados. Los 
impuestos altos y la reducción de la deuda son los instrumen_
tos fiscales para ?revenir l~ ir.f lcci6n en los años de auge, -
como las que cara=~~rizan los per~odos de posguerra. 

La repercusión económica que se tiene cuando el financiamiento 
es para gasto prodéficit por el pago de intereses a 1os ban_-
cos, lo cual es una objeción de importancia para e1 financia_-
miento por prestamos, KEYNES afirm~ simplemente que e\ estado
no tien~ porque p3ga~ intereses si a cambio puede emitir dine_ 
ro nuevo que a fin de cuentas es una de sus funciones prop1as. 

En cuanto a la afirmación de la teor'a cl~sica referen~e al -
aumento en la cantidad de dinero , la cual lleva asociada una
elevación del nivel de precies, KEYNES d1f1ere, aunque acepta· 
que si tiene implicaciones. El acto inicial de un aumento en
la cantidad de din.er-o es disrninuif el ~':pe d~ 'lnterés porque · 
aumenta la cantiéad d~ di~ero disponible para la preferencia -
de l'quidez par el motivo es~eculación. Un descenso del tipo
de ,nterés tiende a aumentar la demanda efectiva de inversión, 
la que a su vez lleva asociada una elevación de la renta del -
em~leo y de la producc16n. Cuando la renta, el emplea y pro_
ducción aumentan, los pr~c,os tamb\en com1enzan a S\1bir a cau 

sa del aumepto d~l costo· de mano de obra. 
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Las var,aciones de la cantidad de dinero no afectan directame~ 
te a los precios porque estas estan determinados primordialmen 
te por los costos de producción~ Cuando el volumen de produc_ 
ción var1a, los costos tambien var,an, por lo tanto, los pre -

cios se ajustan a los castos de producción variantes. 

En base a lo que hemos entendido de la teor,a Keynesiana. pode 
mas afirmar que es contrarlo a lo que concluimos de la teoria
cl~sica. Sin embargo. fué b~s1ca para la salida de la cris1s
de los trtnta en Estados U11idos principalmente. 

También podemos afirmar que esta teor'a no es aplicable a pa1_ 
ses en v1as de desarrollo o subdesarrollados. 

Por otra parte, también entendimos que 1a teor1a Keynesiono -
esta recomendando, el presupuesto prodéfícit; que los pa~ses -
capitalists altamente industrializados o desarrollados podrán
salir de sus cris,s trasladando esta por la v1a del empréstito 
atado. Es decir ,qoe en vez de fínanciar índustt"ias que pro p 

duzcan, sólo conceden financiamiento para e1 consumo. (Armamgn 
tos, alimentos , art~culos suntuarios, etc.} origen Ge la deu_ 
da de México y de otros pa~ses subdesarrollados. 

En conclusiór-1 los ~nstrum~nt~;; di:> oolitica econórr~c.:; del est.2_ 
do anticÍclico, cu~~ie~on además, un amplia aspecto dt fur.~~º

nes y actividades cuyo objetivo bás,co s~ or\entó al restable_ 
cimiento de las condiciones de acumulación y reproductión cap! 
talista. En un sentido restrlnguido la ap1icac16r, de muchos
de estos instrumentes adquirió el carácter de reformas para -
res~aurar la dinámica del slstemu, sin alterar sus asoectos -
esenciales. De esta manera, e1 nuevo intervencio.nismo ~legó a 
representar la respuesta en la organización estata1, frente -
al predominio de los monopolios y oligopolios, que se desen_-

vuelven en el contexto de la cris1s general del capitalismo. 
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Este modelo supone que existe un número f1nito de mercanc1as -
que se intercambian o negocian en mercados perfectos, es decir, 
bajo condiciones de competencia perfecta y que una de las mer_ 
canc1as sirve de moneda, su uso como moneda crea una demanda
suplementaria por ella, dada que los productores como los con_ 
sumidores desean mantener un cierto balance efectivo en rela -
ción con su ingreso. 

La peculiaridad de la demanda por la mercanc1a moneda es que -
su utilidad marginal var1a en una proporción estr~ctamente in_ 
versa a su cant1dad, de m3nera que el valor del balance tatal
de efectivos, en términos de otras mercanc1as, es invariable -
respecto a los cambios en la cantidad de la mercanc1a moneda -
disponible para uso monetario. Se presenta una tendencia a la 
baja en el valor de la mercanc1a moneda cuando la oferta de -
esta, aumenta más répidamente que la nferta de todas las otras 
mercanc1as juntas. 

Según esta escuela, la econom1a funciona con la utilización -
completa de los recursos escasas, un aumento en el nivel de -
precios sólo puede ocurrir en un estado de exceso de demanda -
por las mercanc1as en general. Tal exceso de demanda sólo - -
ocurre cuando la oferta monetaria aumenta más rápidamente que 
la oferta de mercanc1as en general. y por ello, el valor de la 
mercar.c~a moneda ca& en r&lación o toda~ la~ u~md~. 

De esta manera, los mon~t~r,stas aceptan que si se deja libre

la econom1a se regula a si misma y funciona de manera tal que
se utilicen totalmente los recursos. Supone as1 mismo, que el 
control efectivo del aumento en la oferta monetaria constitu~ 
ra en si mismo una presión hacia abajo sobre los precios, por 
ello2 moderará la tasa de inflación y acabará con ella si el -

control se mantiene por un tiempo suficientemente largo. 



En base a esta teoría, el def1cit público es el principal me~? 
ter de inflación y el nivel de gasto pOblico explica el nivel
de déficit público. En la medida que crece el gasto crece el
déficit y aumenta la necesidad de dinero para su financiamien_ 
to. Resaltan la conveniencia de 1·egular el gasto público para 
controlar el déficit y disminuir la emisión monetaria a fin de 
no generar presiones inflacionarias. As1 mismo, mienlrdS me_

nos participación tenga el Estado en la cconom,a menor necesi_ 
dad tendrá de gastar. La tasa de interés también se ut11izará 
como reguladora de la oferta monetaria. 

Proponen adem~s convenios saluriales nor debajo de la tasa de
inflación como para oroducir un abatimiento continuo y gradual 
de esta a través de los costos. Consideran que reduciendo el
valor real del salarie se limita la demanda de consumo y ser~ 
ducirá el efecto de la demanda neta de los gastos públicos. En 
s~ntesis, consideran que a través de aumentos moderados en los 
salarios m~nimos se logra reducir la tasa de aurner1tos en los -
precios. 

En conclusión, podemos considerar que las pri~cipales proposi_ 
cienes de la teor~a <Jne:arista son: 

l. Que la. ta.sa de crecimiento de la oferta monetari.J. es el
orincipal deter~inante de la tasa de ~ncremento de los -

2. Que ;1.parte de· las perturbaciones de corto plazo causadas 
por la ir.capac~dad de preever el futuro correctamente,el 
mov1miento de la '' econom,a r~al'' esta totalmente deter_ 
minado por los factores reales, tales como el progreso -
técn1~o, el crecimiento de la oferta de trabajo efect1vo 
y la tasa de-formación de cap1ta1, todos los cu~les es_
tan ·determ1ilados por las fuerzas del mercado.4 
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2.1.5. Aplicación de las Teor4as en México. 

Haciendo un anal~sis de las principales teor1as descritas so_
bre el gasto público y su financiamiento, nos perrnité ubicar -
su aplicación en la Econom1a Mexicana, para ello debemos consl 
derar un determinado per1odo, 1960 a 1988. En los años sesen_ 

tas como sabemos fué la etapa en que se aplicó una pol1tica -
que se denomina "Desarrollo Estabilizador". la cual se identi_ 

fica con la teor1a clásica, con instrumentos mas acordes a la 
Econom1a Mexicana, y fué precisamente cuando el desarrollo ec~ 
nómico alcanzó el mayor indice de su historia. 

De 1970 a 1982 dentro de determinados lineamientos teor1cos p~ 
demos decir a grandes rasgos que la pol1tica de gasto público

se apegó en cierto modo a la Teoría Keynesiana, en cuanto a la 
mayor participación estatal en la econom~a y sobre todo en - -
cuanto al carácter expansivo del gasto y de su acelerada tend~n 
cia del presupuesto prodéficit. 

A partir de 1982 a la fecha la Pol1tica Económica ha dado el -
giro hacia la doctrina monetarista, reprivatizandose la econo_ 
m~a y aplicando un gasto excesivamente austero. El respaldo -
teorice de esta pcl,tica proviene de la escuela Friedmaniana y 
que significa un resurglmiento remozado de los planteas n~~cl! 
sicos. Se s•.J5terita ~n 11n3 c()nfianz" r~novaria ~n las f11e.,.zas -

del mercado, las que se condideran capaces de llevar adelante
un crecimiento vigoroso y estable principalmente en la econo_
m1a norteamericana, desde luego s~ se suprimen las "Interfere~ 

cías Nocivas'' de1 estado. 

Como se apreció, es.ta teor~a conside'.'"'a nociva la lntervención 
estatal y recomienda una reestructuración de la econom1a para 
lograr eficiencia optima de los recursos. 



Como hemos afirmado estas teor1as se han elavorado en relaci~~ 
a una econom1a dada en otros pa1ses y principalmente en Esta_
dos Unidos, por lo que no tienen éxito en nuestro pa1s dado -
que nuestra econom1a es subdesarrollada, lamentablemente no -
hemos sido capaces de aplicar adecuadamente los instrumentos -
económicos apegados a nuestra realidad por la influencia y tal 
vez las preciones politicas y económicas que se tiene del ext~ 
rior (Estados Unidos). 

En cuanto a los presupu~stos de los últimos años hemos observa 
do que se han distribu1do mal los recursos, olvidandose casi -
de asignar mayores montos al gasto de inversión o Je capital -
que es el que finalmente hace crecer la econom1a. 

2. 1.6. Clasificación Presupuesta l. 

En materia de Gasto POblico y su Financiamiento hemos ubicado
al presupuesto en las diferentes teorias que hemos· refer1do, -
se ha tocado su metodologia y en este apartado trataremos de
su clasificación, que dentro del proceso de planificación nos 
permitirá manejar con propiedad. Por otra parte su instrumen_ 
tación se realiza a través del régimen de los presupuestos, t~ 

niendo como base la siguiente clasificación: 5 

PK~~U~U~STO ECOl~OMiCG 

PRESUPUESTO MONETARIO - FINANCIERO 
PRESUPUESTO DE COMERCIO EXTERIOR 
PRESUPUESTO DEL SECTOR PUBLICO 
PRESUPUESTO BASE CERO 

PRESUPUESTO ECONOM!CO.-Represent3 una sintesis de los princi_ 
p~les aspectos que figuran en el plan, en él se aprecia la -
coherencia que existe entre los distintos presupuestos. Con~ 

tituye el más importante resumen coherente, siffiple descriptivo 
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e interpretativo de las principales prevjsiones y repercusio_-

nes, a través de una serie de variables macroeconómicos inte~

dependientes, expresadas en valores corrientes y en va1ores -
constantes. Incluye a los diversos agentes o entidades t'pi_
cas de la contabilidad social y establece las previsiones derj_ 
vadas de los cambios esperados en los volumenes de producción
Y en los precios. Ello implica no sólo una adecuada clasific~ 
ción de los agentes y operaciones, según las caracter,sticas -

_peculiares del pa,s, considerando la realidad. Se le conoce -
también como "Plan Operativo''. 

Operan oportunamente para regulación de problemas de tipo ce -
yuctural, para reencausamiento de la trayectoria económica - -
hacia los objetivos fijados a mediano plazo. 

Toda planificación a corto plazo se debe basar en el empleo de 
modelos que sean simultaneamente de previsión y de desiclón. -
Los modelos de desición serían insuficientes para sustentar -
una planificación anual sino fueran también capaces de preveer 
con la mayor exactitud el desarrollo de la econom1a en el fut~ 
ro inmediato. 

PRESUPUESTO MONETARIO-FINANCIERO.- Este presupuesto analiza la 
correspondencia entre la evolución real de la economía y flu_
jos monetarios y financieros que hacen posible tal evolución
dentro de ciertos margenes de estabilidad. El mismo tiempor -
este presupuesto sintetiza el conjunta compatible de desicio_
nes que las autoridades monetarías deben adoptar y s1rve. por
consiguiente de guía u orientación. 

PRESUPUESTO DE COMERCIO EXTERIOR.- El presupuesto de comercio
exterior cumple una doble función en el sistema de planes anu~ 
les~ Por un lado representa una sintesis contable que refleja 
la contribución de las relaciones con el exter1or. Por el 
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otro, def,ne und área de des,c~ón y adm~nistración de pol~ti -
ca económic~. referida principalmente a los organlsmos de co_

mercio exterior y mant1cn& evidentes relaciones con los orga_

nismos que dirigl:'n la pol't ica monet.:.i.ria. EP sintesis su fun_ 

c~ón e>s lograr una br1lanza ;.;ositiva e>n materia comercial. 

PRESUPUESTO POR SECTOR PUBLICO.- El presupuesto del sector p6_ 
blico abat·ca el área de la~ d~?siciones directa~. de 1 1;stado en

la ejecución del p Jan anua 1. 

Siendo esta la forma prlmord,dl de acció11 del gobh:·rno la de -

controlar directamente o Indirectamente los recur~os naciona_
lcs, exige tina programaclór sufici0ntementc detallada q~e oer_ 

m~ta analizar tanto la n1clonclidcld h;t~r-na de los diversos -

programas como su correspondencia con los objetivos y metas -
del plan a mediano y largo e lazo en forrn~ congruen~e. Adem~s

de la respcr1sabil1dad que t~~~e de d,r~gir y cantroljr las ge~ 

tiones de ·1as d~stl!"Has deot?r,der-.:~a$ ::ue "nt1:g.-:;n e, s~ctor pQ 

h 1 i co. 

PRESUPUESTO BASE CERO.- El Presupuesto Base C~ro como el Pres~ 

p1Jesto por Progr:imd:, son técnicas •J!Je ::ratan de resolver el -

problema de asignac~ón de r~c~rsas c~ra obtcr1er un máx~mo de 
ef~clencia en los resultado~ C)n les escasos recursos de oue -
se dispone~. Es uiiJ ~écnica a·;e fué a~licada al aresupuesto -
de t'Jr·eso::. .je ic e~::-resa pa,..~iCLl 1 ar TexO'..s lnstrt..1m•:n:•.; ( 19681 v 

el Estado de GeorJia er• el a~o d~ 1 973. 

El proceso de ~in¡:,1antac16r. ex~ge CcPlo ~~e~:;~~ito yue el gerente 

o gobernante debe conocer a detalle su actividad el cual debe
coraproba1· l~ que debe gastar tales e cuales recursc~ solicita 
dos o programados. 

Se debe presentar un 1'Paque:e de Decisiones'' de cada actividad 
u operación incluyendo un anal~sis de costos, propósitos, a1 -
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ternativas, evaluación de resultados y beneficios a obtener. 

Tiene la condición de que cada jefe de unidad responsa~le o -
el mismo Ejecutivo l para el caso del gobierno } debe identifi 

car primero las dife~entes formas en que se puede llevar a ca 
bo cada actividad. 

Una vez aprobado el '' Paquete de Decis\unes " se deberan clasl 
flcar o enumerar según el orden de ¡irioridad. 

Este proceso de clas7ficaci6n promete que cada jefe de unidad
responsable identifique exp11cítamente sus prioridades. para
tomar la decisión final de las necesidades de Financiamiento. 

El Presupuesto Base Cero. también proporciona información det~ 
llada para los alto~ niveles. sobre los recursos financieros -
requeridos y logr=~ les resultados deseados. 

Entendiendo más a fondo el Presupuesto Base Cero, t1cne mas i~ 

pacto en el nivel medio o inferior, donde los jefes responsa_ 
oles deben evaluar a detalle y detenidamente lo q11e se plantea, 
su funcicnal,dad~ s~s costos en forma ininterrumpida y su efi 
cacia. 

En resumen el Presupuesto Base Cero, es una técnica b~sica de 
Planeación y Presupuestación cuyo conjunto de procedimientos -

es f lexib\e ya que ;~ o~ede ada~~Jr 3 1~~ n~cesidades espec,f! 

cas .del que lo ut~liza, debiendo tener conciencia de f1ex1tili 
dad y apoyo en su 1~stitución, para poder satisfacer las nece_ 
sidades y resolver los problemas que pueden variar en forma -
significativa entre las diferentes dependencias. 
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E1 Presupuesto Base Cero, no elimina las herramientas técnicas 
del Presupuesto por Programas, por el contrario s1rve para -
corregir fallas y además lo refuerza. 

El hecho de manejar '' Paquetes de Decisiones '' para analizar
prior,dades y costear las \r1versioncs productivas lo que mas -

le preocupa a Presupuesto Base Cera. En este aspecto el Pr~ 

supuesto por Proqrdmas también lo realiza y d otro nivel, como 
son los Programas Anuales Operat,vos (POAS), de ésta forma 
elimina las fallas que pudiera contener, por otra partet Pre_ 
supuestas por Programas tiene una visión macroeconómica y 

también mlcro. Para el caso de ódxaca se aterriza a nivel --
proyecto, ya sea de servicio o productivo, considero que con
esta decis1ón técnica se tiene la pos1bilidad de el,minar - -
errores, es una técnica más depurada. 

A juic1o personal consid~ro oue el Pres11puesto Base Cero es 
m4s adecuadc para las empres3s privadas. pues semejan parame_
tros diferentes y por lo tanto o~jetivos. 

2.2. CONCEPTOS GE"ERALES Y ~ETGDJLDG!A DEL PRESUPUESTO 

La palabra '' PRESUPUESTO '1 , tanto en su origen como en la prá~ 
tica tiene una \1,storia trascendental. En su or1gen fué sino_ 
nimo de control de gasto y en base a ello algunos autores defl 
nen al presupuesto relacionado siempre con el gasto pablico, -
asi tenemos por ejemplo: 
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HAROLO M. SOMERS, en su libro " Las Finanzas Públicas e lngre_ 
so Nacional '' lo define como " El Conjunto de Erogaciones efe~ 
tuadas por el Estado con el fin de impulsar el crecimiento - -
económico, a través de una asignación racional de los recursos 
y niveles óptimos de ocupación productiva que redunda en el -
mlximo de beneficio " el Profesor ROBERTO AHGUIANO, define -
al presupuesto en su libro tt Las Finanzas del Sector Público -
en México '1 diciendo que " El Presupuesto es la estimación -
de los Ingresos y Gastos de una Entidad Pública durante un - -
per,odo determinado; generalmente un a~o 

El Diccionario de Econom,a de la Editorial del Valle de Méxi -
ca, ''La Autorización expedida por la Cámara de Diputados, -
a ~niciativa del Ejecutivo para costear las actividades Ofi_-
cia les, obras y servicios públicos a cargo de1 Gobierno Fede_ 
ral, durante el per~odo de un año, a partir del lo. de enero -
de cada ejercicio fiscal''. 

Dada la importancia que representa la participación del [5ta_

do en la vida económica del Pa,s, la acción presupuestaria es
unJ de las actividades mas importantes que realiza el Sector -
Púb11co, para preveer anticipadamente el costo de sus progra_
mas correspondientes a un determinado ejercicio f1sca1, en la 
actualidao o:.e viE::nc dJndo 11na nueva concepc'ión, ya que se con_ 
sidera como un instrumenro tanto de política económica, cvmc
de administración y programación. Es por lo tanto, hacer po_ 
sible el manejo rac,onal y efic'iente de los recursos con que -
cuenta el sector público, as, como llevar a cabo un mejor con_ 
trol del gasto y garantizar el cumpl\miento de las p~apósitos
planteados en el plan, le que estar~ acorde a los requerimien_ 
tos y a las exigenc1as derivadas de la programación de las -
acciones públicas. 
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Se prevee que dicha programación se basa en las directrices y
planes ~ara el desarrollo económico y social que formule el -
Ejecutivo Federal~ con lo que se garantiza que haya unidad y -
congruencia en la acción. Considerando las anteriores definl 
cienes y la responsabilidad que recae en el sector público se
puede definir al preSl1puesto como sig11c: '' El Presupuesto -
es la Asignación de Recursos Financieros a un Conjunto Armóni 
ca de Programas y Proyectos Espec~ficos del Sector Público pa_ 
ra realizarse en el corto plazo, generalmente e11 el periodo -
de un año que comprende el ejercicio Fiscal 

La pres11puestaci6n no constituye un fin sino un medio para el 
logro de los objetivos de la programación. Su 1mportancia no 
res,dc e11 elaborar un depurado documento financiero. sino fun_ 
~amentalmcnte es considerar los fines que con este instrumen_
to se persiguen. 

El presup1;esto como instrumento de objetivos múltiples se con~ 
tituye en un propicio mecanismo de decis16n para las acciones
del sector gobierno y de la administración de los recursos que 
se le asignen, contribuye a med~r la eficiencla y eficacia, -
provee 1~ información a las propias oficinas de presupuesto,
facilita la formulación y revisión de los planes. as, como de
las estad,sticas bAsícas naciona1es, proporciona cifras de ca~ 
trol de cumplimiento de 1u~ µla~0; y fac~ 1 ~t~ 0 1 ~~nPjo gene_
rJ1 de la po1,tica f1scal. 

El presupuesto por lo tanto, cumple basicamente con das gran_
des funciones en 1a pol't;ca económica. En rrimer lugar una -
función de po1,tica del sector público que trata de allegarse

recursos financieros necesarios para reallzor l~s funciones 

obligatorias y las de t~·ansferer1c1a a 1 sector privado. 
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En segundo lugar, como función orientadora. para inf1uir por -
medio de la polltlca fiscal y alcanzar las metas Indicativas -
de ahorro e inversión del sector privado. 

En consecuencia, el presupuesto es un in5trumento de la planí_ 
ficación destinado a dlsciplinar todo el proceso de programa_ 
ción que involucra elementos socioeconómicos y de racionalidad 
administrativa. 

Actualmente, los planes gubernamentales de corto plazo se fi_

jan las actividades que desarrollara el gobierno en el año si 
guiente, se formule de acuerdo con la técnica de programación
presupuestaria y se expresan en.el presupuesto-programa del
gob1erno. Se define el presupuesto por programas como '' una -
técnica que contiene un conjunto arm6nico de programas y pro_
yectos que han de realizar a corto plazo, permite la raciona_
lización en el uso de los recursos al determinar objetivos y
metas; as, mismo. permite identificar responsables del Progr~ 

ma y establece las acciones concretas para obtener los fines -
deseados". 

El Presupuesto por Programas es un plan de trabajo y un instr~ 

mento de realización del gobierno, generalmente de corto ?la_
zo, pero que forma parte de un marco más amplio, normalmente -
de mediano y largo plazo, espec,fica los proyectos concretos
que deben llevarse a cabo durante la gestión financiera, el1o 
implica interrelacionar y cocrdin~r las metas de largo, media_ 
no y corto plazo, dentro de un sistema armónico de programas -
espec,ficos. cuyos costos pueden evaluarse unitariamen~e y cu_ 
yo cumplimiento esta a cargo de una unidad ejecutora definida
( Unidad Responsable}. 
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2.2.2. Metodología del Presupuesto. 

Dado el crecimiento del aparato gubernamental y en su afán de 
responder a las demandas de la sociedad, surge para1elamente
la necesidad de que los gobiernos deben ser más eficaces y-
eficientes en el manejo de las finanzas públicas, muy a pesar 
de ld magnitud de su responsabilidad. 

Por otra parte y debido a la complejidad de las func~ones gu_ 
bernamentales ha tra1do consigo el desarrollo de una serie de 
nuevos principios p~esupuestarios ligados muy directamente 
las necesidades de nivel ejecutivo. 

Para la programación se tienen dos principios básicos los cu~ 
les son:6! 

le. No existe un presupuesto moderno que carezca de la 
base programática, pero tampoco existe un presu_-
puesto que siga fielmente las normas y procedimie~ 
tos de progrcmación técnica. 

2o. El presupuesto debe tener el fondo y la fcrma de -
progra1nac~ón y esto lo determ,na su misma natural~ 

za que es la expresié.n del programa concebido a -
través de cada uno de los organismos que c~nstitu 
;y'e 1;:1 St.:(.túr púLI ico. 

tstos princ1p1os se relacionan con la pol1tica ecorómica, ya
que la programación y el objetivo es el de solucionar las me_ 
tas de operación as' como instrumentos necesarios para alean_ 

zarlas, considerando las caracter1sticas de la institución, -
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desde el punto de vista funcional, econ6mico, de organización
administrativa, de apoyos o requerlmientos legales. Este pro_ 
ceso implica el ordenamiento de las diversas actividades er1 -

funciones, planes, programas, proyectos y la necesaria corre_
lación de estos; el establecimiento de una clara distribución
de recursos entre las diferentes entidades, as' como la deliml 
tación de las áreas de responsabilidad y autoridad institucio_ 
nal. 

Otros principios técnicos que deben cumplir el presupuesto son: 
el de la univeralidad que establece que el presupuesto debe -
abarcar con toda la actividad financiera del gobierno. El --
principio de la exclusividad, sostiene que el presupuesto debe 
relacionarse can materias financieras y programátivas y nunca
~on cuestiones legales que tiendún a parcelar el uso y 3p1ica_ 
ción de los fondos. El pr,ncip,o de uni~ad, postula la inclu_ 
sión en un sólo fondo a todos las ingresos y gastos, evitando
que hayan presupuestos separados que compl,quen la administra_ 
ción presupuestaria. El principio de especificidad establece 
que el presupuesto debe detallarse en cuentas de ingreso y de 
gastos de manera que reflejen en la mejor forma posible los -
programa5 que 'moulsan las instituciones. El pr,ncip,o de pe_ 
riodicidad consiste en qu~ el presupuesto se debe pr·es&r1La1· 

cada a~o y cubrir por lo tar1to sólo un ano. El principio de
acusiosidad postula que ~1 presupuesto debe prepa(orse con el 
mayor grado de exactitud y apegado a la realidad. El princi_
pio de claridad se pr~sentan cuando se han cumplido cada uno -
de los principios antes descritos. 

La técnica de programación presupuesta1·ia, para que se cumpla-
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debe contar con las siguientes caracteristicas: 
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Es una técnica auxiliar para el desarrollo económico. 
Cubre básicamente el corto plazo 
Es una técnica especializad~ en cuanto abarca el ambito
de un sector como es el gpbierno (SQctor Público) 
Utiliza dimenciones reales y financieras a la vez 
Abarca un campo interdicipl inario 

Definidos los conceptos anteriores, pasamos a explicar el ci -
cloque comprende el proceso presupuestario paro su elabora -
.ción, ejecución y control. 

Tiene especial importancia el ciclo presupuestario por su es_
trecha relación entre el plan y el presupuesto de manera que -
este constituye dentro de lo posible y la expresión f~sica y -
financiera del plan general del sector público. 

Es el oresupuesto no sólo un documento en el que se plantea la 
política económica, sino que también es uno de los instrumen_
tos que dispone e 1 estado, para intervenir en la vida econórni 

ca del Pa1s. 

El ciclo presu~uestario es continuo, dinémico y flexible, y e~ 

ta constituido p3r cada una de las etapas qu~ transcurren des_ 
de la conformación iniclal del documento, ha~ta las cons1dcra_ 
cienes Oltimas de los resultados obtenidos con las erogaciones 
efectuadas, por lo que en el proceso puede aceptarse bajo una
concepción dinámica donde cada una de sus etapas es de carAc_
ter interactivo y la última sirve de retroalimentación a la -
primera .. 

Dicho ciclo debe cump11r las siguientes fases: 



a) FORMULAClON 
Programación 
Presupuestación 

b) OlSCUSlON Y APROBACION 
c) EJECUCION 
d) EVALUACJON Y CONTROL 
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FORMULACION PRESUPUESTARIA.- En el proceso de Formulación Pre_ 
supuestaria, se debe considerar muy especialmente el cumpli_-
miento de los principios presupuestarios,como son e1 de flexi 
bilidad y el de claridad con el fin de que este, además de re_ 
flejar los programas de gobierno, facilite su ejecución y sea 
posib1e su entendimiento para terceros y para el personal téc 
nico que lo maneja. 

Se inicia su formulación con el proceso de programación que -
contiene desiciones de corto plazo, pero que se derivan de pr~ 

gramas implícitos de largo plazo y generalmente se realiza tQ 

dos los aftas con el prop6s1to de definir detalladamente cada -
uno de los componentes de la actividad gubernamental con el -
máximo de concreación: Ejemplo programas de educación, de sa_ 

lud, de desarrollo económico, etc, etc., entrando a un minuci~ 
so detalle para considerarlos y puedan rea1ízarse en el tiempo 
programado. 

En el lapso presupuestar.io que establece el ejecutivo para que 
se· pueda r~alizar el proceso sistemático previamente estableti 
do, procede a reunir antecedentes, fijar pautas de acción y -

elaborar la éstructura definitiva de proyecto de presupuesto. 

I 

La pfogramación consiste en fijar objetivos y metas y asignar-
recursos .hu~anos, materiales y financieros para cumplir con -

los propósitos establecidos en el plan general de desarrollo -
dentro del plazo y ejercicio presupuestario. Es un proceso --
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que convierte las metas de largo plazo del sector público en -
metas de corto plazo y fija su contenido a través de programas 

de trabajo especifico y que ser~n formulada~ por cada ur1idad -

respo~sable y según las directrices establecidns por la depen_ 
dencid responsable del presupuesto y de la planif1cación. 

En re'.:umen en esta etapa se red l izan todos los estudios técni 

cos de programación para confeccionar el proyecto de presupue~ 
to del a~o si911ient~; se elabora adem65 !Jn plan de trabajo -
que debe incluir desde el di~efto Je formatos pare reunlr· la in 
formac~Or1 para dotar de recurso~ a los pr·ogramas y proyectos -

del ~~i:tor gobi~rno. con lo r¡11e SP p<Jdrá rrep-Jr-:~r •:::l ant0pro_

yect: de presupuesto con un ritmo de trabajo bastante estrlcto 
a f~n de evitar retrazo que impidan presentar oportunamente el 
doc1Jrento ante el ejecutivo y este a su vez al poder legislatl 
vo. 

DlSCUSION Y APROBAC!ON.- Las regimenes democratices que en su~ 

may>:r(a impera en los pa~se:, latinoamericanos, el presup•1esto
es sometido por el poder ejecut1vQ a discusión y aorobación -
por e, poder legislativo. En los pa~ses do~de los gobiernos -

no tlenen parlamento, la fase de discusión y aprobación del -
pres~puesto se realiza en el seno del propio poder ejecutivo,
bien ~ea a través de una comisión especial a nivel presiden_-
cial, por intermedio del consejo de min~stros. 

En M~xico, el Sr. Presidente de la República en acatamiento a
la establecido en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto
Públ•ca a mas tardar el d~a 18 de diciembre je cada año debe -

presentdr el proyecto de presupuesto de egresos de la federa_
ciór a la H. Camara de Diputados, qu1en procede a aprobarlo, -
prev~c ex~m&r1 1 discusi6n y en ~lguno~ ca~os se proponen mod\fi 

caciones, de acuerdo con lo establecido en la fracción IV 'del

art~r;ula 24 de la Constitución Politica de los Estados Unidos-
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Mex1canos. El documento en poder de la Honorable Camara debe
estar racionalmente estructurado y debe mostrar claramente el
sentido y orientación de cada uno de los gastos, Que han de -
autorizar, las cornísi.ones revisar los programas, despues de lo 

cual el presupuesto queda listo para su publicación y entrar -
en 1.1ígencia. 

EJECUC!ON.- El ejericcio presupuestario es la etapa de prueba
de todo presupuesto de egresos, el cual debe responder a una -
serie de decisiones y operaciones Financieras que permitan co~ 

cretar anualmente los objetivos y metas, del plan estatal de -
desarrollo, el cual implica lo movilización de los 'f'ecursos -

Humanos~ Matertales y Financieros, mediante la utiliz~c1ón de
una serie de técnicas y procedimientos a.dminístr-at ivos, canta_ 
bles de productividad, de contro1, de manejo financieros etc;
esta movilización se realiza por medio de las unidades respon_ 
sables y unidad de apoyo administrativo. 

La ejecución del presupuesto siem~re debe estar orientada a --
cumplir con 1as metas establecidas en los programas, no e~ 

lamente el cumplimiento de lo~ requisitos legales. 

Para ~ue la ejecución se lleve a cabo según lo programado, es
necesario que se cumplan los siguientes requisitos: 

Que la· entidad central a quien se le ha responsabilizado 
la efecuci6n financiera del presupuesto tome medidas con 
el propósito de que los. recursos esten disponibles opor_ 
tunamente y los compromisos se paguen en el plazo preví~ 
ta. 

Tener conoci~iento adecuado del plan de ejecución en 1as 
areas respectivas. 



Que 1as dependencias responsables de 1a ejecución sean -

corresponsables en la programación. 

Que exista un acuerdo entre las ~ntidades responsables -

de la definlc,ón de la poli~ica global presupuestar\3 y
las entidades normat\vas y responsables d~ los programdS 

en lo refl:'rente al ritmo fijado pora su ejecución. 

En la ejecl1c,ó11 se deber~ reflej~r los r~quisitos sonlable~ eG 
los que no solo deb":!n figurar 1¿¡'.o f!roqac iones) transferencias, 

ampliaclones, modificaciones. etc. 1 que se realizan por depen_ 

dencias, sino ademas cada r1lvel presupuestdrio debe contar con 
un registro para ser 111.!vadc. ¡:;or las unid;i.dí:"c; ejecutoras a fin 
de estar siempre en posibilidad de cancelar saldos. Es obvio
que lo ínformación registrada dar,í la posibilidad de ir cono_
ciendo, mediantl' i11fc.1·rnes ¡:i:.:r1cd!ct·~:; el cc,':.to de todos los ni 

veles program5ticos en el ~ismo per1odo presupuestario. 

Se deben llcv~r también reg,~tro~ de reallzac,6n 1 en dor1de se
debe reflejar la ejecución de los programas en sus diversos ni 

veles a través di? infor'mes dt- las unidades ejecutoras y ·10. ve_ 
rificacl6n de las realizac~ones y avances pr'ogramAticos. 

Estos registros son Muy ,mo0r~antes para corregir las desv~a_

ciones, para evaluar resultado".", y oor lóg1ca para progrilmar m~ 
jor, ampleando los :oefic,entes fisiccs más precisos. 

EVALUAClON Y CONTROL.- Los co~ceptos de evaluación y control -
son interdependientes y forman parte de un s6lo proceso de me_ 

dicíón de ef1ciencia. Fo~rnar parte de la admin·1~L1a.:.1Gn pres~ 

puestaria que consi~te en verifi~ar y valorar las acciones que 

se han 1 levado a cab1J y así poder tener idea de la medida en -

que se han ido cumpliendo cunlitativa y cuantitativamente 1as-
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pol1ticas fijadas con anterioridad y determinar las variacio_
nes hab1das a fin de efectuar ajustes necesarios. 

El control se puede definir como ''una serie de actividades cu 
yo objetivo es comprobar si la ejecución de un programa o pro_ 
yecto se realiza de acuerdo a las previsiones planificadas, s~ 

gún las normas, proced~mientos y desiciones adoptadas. El con 
trol debe ser permanente con el fin de detectar desviaciones y 

adoptar las medidas correctivas y real lmentar· la planificación 
y la programaci6r1. En función del tiempo el control puede ser 
previo, concomitante y posterior, aunque estos términos se uti 
lizan en sectido relativo. 

El control se basa en la información producida durante la fase 
de ejecución, sobre las realizaciones f1sicas, se refiere a la 
técnica de seguimiento de los distintos pasos de la ejecución
del presupuesto con los objetivos de asegurnr el correcto uso
de los recursos y la realización de las metas previstas, inve~ 

tigü( las causas de las desviaciones para defirnir acciones CQ 

rrectivas. 

2.3. LA PLANEACION Y SU INSTRUMENTACION EN OAXACA 

Situación Presuouestaria a 1984 

Hasta diciembre de 1984, el Gobierno del Estado de OaxJca,eje~ 
ció sus egresos con la técnica del Presupuesto Tradicional - -
( por objeto del gasto). Esta técnica fué aplicada a partir -
del aílo de 1982, hablendose implantado por una Comisión Técni_ 
ca Administrativa, la cual tomó como base el criterio de darle 
especificidad a las partidas. Este avance técnico del sistema 
contable y control del gasto público, significó un cambio posl 
tivo para la administración de los recursos financieros del G2 
biernd del Estado. 
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A ;:esar del avance técnico logrado, la aplicación de las partj_ 

das no la realizaron las dependencias, sino a trave~ del área
cc~table de la Secretaria de Fina11zas del fstado. 

P~r otra parte. los Recursos Financieros se ~sign~oan por dc_
~=,.denc1as, las cualei; constitu1an un.3espec:1e de ~0T'do o Bol 

53 de donde podian disponer andrquicamente y los a~l icaban sin 

c~~terio d~finido en cuar1to d objetivos y nietas. 

Les resultados no fueron condición o meta cspcc'if ic;;,tampoco -

llevavan control estad1stico que l~s pcrmltiera evaluarlo~ o -

CC'71pararel avance f~sico con el financiero. Es de::ir, se te -

n.;::: defici<:>ncias, las cua.lr.s se cir.Jra.n en el ca~:~!.•J1o que si_ 

gJe al comparar ventajas y jesventajas del Presup~~sto Tradl_
c~onal por objeto del gasto cor1 el Prr~!rpupsto por Programas. 

Este último pres1ipuesto, se publicó con el d<.:creto ri\Jmero doce, 

GJe la Quincuugésima Segur,dJ Legis.la:ura Constituc~cnal del E2. 

:3dO Libre y Sober·ano de Oaxaca expid~. El cual a la letril -
c':e: 

,.:,. ... :~culo ~o. Durr2l:nte el Ejercicio Fiscal de 1984 el Estado eje.r_ 
cera un Pres~ipuesto de Egresos con u·1 monto de nueve mil qui_
~~entos m~llones de pesos. CtJ}·a estructura y comc:sición se -
detalla _ los ciiadros siguientes: 

CUADRO No, 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 1984 

CLASIFICACION POR PODERES 

P~~ER LEGISLATIVO 
;::orn EJECUTIVO 

PODER JUDICIAL 

T O TAL: 

55'716,935.= 

9,249'613,321.= 

183'669,744.= 

9,500'000,000.= 
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En este primer cuadro est~n presentando información global de
los montos de los recursos que se asignaron por cada poder, los 
cuales se desglosan en el siguiente cuadro por clasificaciOn~
Económica. 

CONCEPTO 

GASTO CORR 1 ENTE 

INVERSION 

TRANSFE-RENC 1 AS 

DEUDA PUBLICA 

T O T A L 

CUADRO No.2 

CLASIFICACION ECONOMICA DEL GASTO 

(mi les de pesos) 

T O T 11 L PODER PODER 
LEG 1 SLA TI VO EJECUTIVO 

3'308,285 64 '866 3,086 '023 

2'771,459 l '200 2, 752' 535 

3' 195,257 3,186'056 

225,000 225 '000 

9'500,000 66' 717 9,249'613 

PODER 
JUDICIAL 

157 '396 

17' 724 

8'550 

183'670 

Después de conoc2rse la distribución econOmica del Presupuesto 
del Gasto de los Tres Poderes del Estado, hemos seleccionado-
a 1 Poder Jud ic ia l por contar con pocas dependencias, para rno1_ 
trar al detalle la distribución del gasto por dependen~i~s,pcr 
subgrupo, por grupos, ·datos que nos permiten demostrar lo que
se ha dicho de este último presupuesto ejerc1do tradicionalme~ 
te. 



CUADRO No. 3 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 1984. 

PODER JUDICIAL 

CLASIFICACION POR DEPENDENCIAS 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA PENAL 

SAL,\ AUXILIAR 

SALA CIVIL 

T O T A L 

CUADRO No. 4 

PODER JUDICIAL 

53'830,721 

96 '435, 773 

2'695, 193 

30'707,057 

183 1 669,lt.•t 

CLASIFICAClON POR SUBGRUPOS Y GRUPOS DEL PRESUPUESTO 

GASTO CORRIENTE 

SERVICIOS PEflSOllALES 

B I E fl E S 

SERV!C!OS 

1\S I GNAC I Oll 
PGR SUBGRUPO 

103'886,673 

22'809,66 l 

EROGACIONES ESPECIALES 
CONSERV. Y REPARAC ION 

22' 530,000 

1 '440,000 
é'800,000 

!NVERSION 

ADQUIS!CIO:IES 

CONSERV.Y MANTEllIM!EN 

15'323,988 

TO - 2'400,000 

TRANSFERENCIA 

FOMENTO DEPOf<T I VO 

SEGURfDAD SOC!AL 

T O T A L 

300,000 

8' 279 ,422 

TOTAL POR 
GRUPO 

157' 366,334 

17'723,988 

8' 579,422 

TOTAL DE 
GRUPOS 

183 '659. 744 
=========== 
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En este cuadro se aprecia que los recursos del Presupuesto de 

Egresos, se le esta dando más espec1ficidad en su aplicación, 

sin embargo no deja de ser muy general, ya que no se destlna

a algún programa, subprogrdma o proyecto en espec~fico o que

se relaclone concretamente a objetivos del Plan Estatal de Og 

sarrollo 

En el art1culo Número dos del citado decreto menciona que: 

El Ga~to PLJblico para 1984 tendrá la siguiente distribu -

ción al conformar el peso fiscal. 

Este art,culo se refiere a la representación gráfica y porcell 

tual, sobre el destino y aplicación de los recursos observan_ 

dese que el 35% del total se destina a gasto corriente, el --

29% a inversión, Al 34S a transferencias y sólo el 21 corres_ 

pande a la Deuda Pública Estatal. 



S f M a o Lo o , 4 B3 D~sro counitttrf: 
J5 % a J 11 V l: 11 S / O N 

~'J º/o 

® TRANSFtfH:r,c14 
J.¡ % 

~ Ot:uo~ PtJ&LICA. 
~% ---.:.::_ 

'ºº % 

PRosupu"s;o ~"- EGR2sos 1os4 '" 
P¿so FISC¡.\L, 
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La Ley de Egresos de referencia ordena en su art1culo 3o. que: 

- Las transferencias y la inversión en obras son las que apar~ 

cenen los cuadros siguientes: 

CUADRO No.5 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 1984 

DESGLOSE DE TRANSFERENCIAS 

SUBS ID l OS 

Central de Maquinaria Agr1cola 
del Gobierno del Estado 

Coordinación de Radio y Televisión 

Centro de Radio y T.V. del Estado 

Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Fami 1 ia 

Planetario Nundehui 

Patronato de Promotores Voluntarios 

Casa de la Cultura 

Casas de la Cu 1 tura Fara neas 

Instituto de Vivienda de Oaxaca 

c.c.o.s.o.s.A.P.A.E.o. 

A.D.O.S.A.P.A.C.O. 

Colegio de Bachilleres 

Universidad Regional del Sureste 

Instituta·recnológico Agropecuario 
Secretaria de Salubridad y Asistencia 

Universidad Autónoma ''Benito Juarez 
de Oaxaca". 

Educación para todos 

4'032, 159.00 

5'000,000.00 

65'000,000.00 

100'000,000.00 

2'000,000.00 

12'000,000.00 

22'000,000.00 

60'000,000.00 

48'000,000.00 

60'000,000.00 

175'000,00G.00 

64'231,000.00 

12'000,000.00 

21 '807,355.00 

41 '000,000.00 

63'000,000.00 

30'000,000.00 



Educación para adultos 

Otros Organismos 

TOTAL TRANSFERENCIAS 
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5' 19•1,000.00 

40'000,000.00 

830'414,514.00 

Estos recursos son destinados a Institt1ciones independientes
del Gobierno del Estado, que se dedican a prestar un servic1o, 
realizar investigaciones, dedicarse a la educación media o su 
perior pero que no persigan ningún objetivo de lucro. 

En el art1culo número cuatro. l~ Ley de Egresos dice: 

Durante el periodo del lo. de enero al 31 de diciembre de -

1984, el gasto público del Gobierno del Estado, se regir~ -
por las partidas presupuesta les que se describen en los ca 

t&logos que aparecen como apendices l y 2 y la clasifica_-
ción de empleos que se señala en el apendice J. 

Contando con la Ley de Egresos el art1culo número cinco dice: 

Para el Pago de las Asigndc~ones comprendidas en este presM 
puesto se observarari las siguientes instrucciones: 

Dichas instancias son la normatividad para ejercer el Presupue~ 
to de Egresos, se refiere a el pago de serv1cios ~ersonales, -
dietas, sueldos y haberes mensuales, 103 descuentos por faltas 
por licencias, la forma de pago por altas dP. pPrsorya1; rcqu1sl 
tos que debe llenar el Jubilado o pensionado para su pago, re_ 
qu1sitos para les comisionados, pago de pasajes y vi6t1cos. 

Finalmente y'por su importancia en materia presupuestal se ci_ 
ta al art1culo número 17, ú1t1mo de la Ley de Egresos de refe_ 
rencia el cual a lá letra dice: 

No deberán efectuarse traspasos entre los cuatro grupos de 



107 

gasto salvo por acuerdo de1 Ejecutivo del Estado, a traves
de la Secretar~a de Finanzas; en ningún caso procederAn 
traspasos del grupo de Inversión al Gasto Corriente. 

Los apéndices ~ que se refiere el art1cUlo número cuatro, son
los catalogas de Unidades Responsables de la Administración P~ 
blica del Estado de Oaxaca, el Cat~logo de Partidas Presupues_ 
tales y el CatJlogo de Empleos, los cuales son soporte técnico 
del Ejercicio del Presupuesto y lo que lo Honorable C~mara de
Oiputados requiére para su an~lisis y aprobacfón. 

2.3. l. Antecedentes de la Planeaci6n en el Estado de Oaxaca. 

La Administración Pública del Estado de Oaxaca, no cuenta con
anteceder1tes relevantes en materia de programación y presupue~ 

taci6n, sin embargo, en el aspecto de planeación del Desarro_
llo Económico Estatal se han elaborado documentos 1mportan:es. 

De 1966 a 1969 en el per1odo de Gobierno del Lic. Rodolfo Bre_ 
na Torres, un convencido de la planeación, elaboró ''El P1an -
Oaxaca11, trabajo realizado por la Organización de las Nacicnes 
Unidas en coordinación con el Gobierno Federal, con el fin de
evaluar los recursos naturales y humanos de la entidad; de es 
te plan resultaron varios proyectos espec1ficos muy importan_
tes como fué la insta 1aci6n de la F~br1ca d2 Pdpel Tuxteoec, -
Gr5fitos de México, el Sistema Multimodal de Transporte ~~an_

sistmico, el Pucr:.o P'etro lera de Salina Cruz, el Hotel Preside!! 
te de Oaxaca, Etc. 

En el a~o de 1976, se formulo el Plan Integra 1 de Desarrollo -
realizado por el COPRODEO; este mismo documento se actualizó -
por la Delegación ·de Ja Secretaria de Programación y Presu~ue~ 
to en 1979. 
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Al iniciar su gestión administrativa el Gobernador saliente 
(1980-1986) pone en marcha el Plan Estatal de Desarrollo, este 
documento fué elaborado en la etapa de campaña, por técnicos -
del CEPES, del Partido Revolucionario Institucional del Estado 
Y por la Secretar~a de Programación y Presupuesto Delegación -
Oaxaca. 

Dicho documento, define cor. cierta claridad y coherencia las -
acciones y propósitos del Gobierno, tratando de encausar el D~ 
sarrollo Económico del Estado. 

En el año de 1934 se tuvo la necesidad de concretar con especl 
ficidad los objetivos del Plan Estatal, por lo que se formulo
el Plan Estatal de Desarrollo para los anos 1984-1986, siendo
resultado de l=s necesidades presentadas para instrumentar la 
planificación con la técnica de Presupuesto por Programas. 

2.3.2. Instrumentaci6n de la Planificación. 

La determinación del Gobierno del Estado de Oaxaca en materia
administrativa fué contar con elementos de carácter técnico -
que permitiera captar detalladamente las actividades que reali 
zan las Dependencias de Gobierno, establecer y conjuntar meca_ 
nismos que permi:ieran un meJor control de los recur~os h11ma -

nos, materiales y financieros; para ello, se co11sidero que la 
Planeación deb1a instrumentarse con la técnica de Programación 
y Presupuestación. Esta decisión significó enfrentarse a una
serie de carencias técnicas de estructura e infraestructura aQ 
ministrativa, acorde con las necesidades de la entidad as1 co_ 

mo 13 compatib1lidad :on la Administración del Gobierno Fcde_
ra 1. 

Para iniciar la resolución de sus necesidades de modernización 

administrativa el Ejecutivo del Estado en turno presento ante 
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la Legislatura Local un Proyecto de Ley, reformando la Ley Or_ 
g~nica vigente cel Poder Ejecutivo. Siendo aprobada mediante
decreto número tr~s de fecha 19 de octubre de 1983. 

Por este nuevo ordenamiento legal, se crean ocho Oependencias
con el rango de ~ecretarias Estatales y la Procuradur1á Gene_
ral del Estado. 

Siendo entre e1 1 ~s la Secretar1a de Pro~ramación y Presupuesto 
a la que se le atribuye según art1culo 34 de la misma Ley; las 

facultades en materia económica, de planificación, programa_-
ci6n, presupuestación, control y evaluación del Presupuesto de 
Egresos Estatal. 

En la Fracción :~ de dicho art1culo se le confiere a la Secre_ 
tar1a de Program~ción y Presupuesto la responsabilidad de ela_ 
borar los linea~ientos metodológicos para actualizar la Plane~ 
ción, Programac~ón e Instrumentar la Presupuestación. 

Como consecuenc~a corresponde a la misma Secretar1a el establ~ 

cimiento de la Técnica de Presupuesto por Programas en la Admi 
nistración Públ~ca del Estado de Oaxaca. 

Para cumplir ce~ las disposiciones del articulo antes citado -
la Secretar1a de ?rogramación y Presupuesto Estatal inicia la
capacitación de los Recursos Humanos necesarios, implementando 
un curso sobre orGgramación operativa y presupuesto por progr~ 
mas~ a nivel c=e~ativo y un seminario a nivel directivo con el 

fin de sensibilizar a las bases operativas. 

El seminario se realizó durante los d1as 12 al 16 del mes de -
marzo de 1984 y fué impartido por el personal técnico con exp~ 
riencia del Centro de Capacitación y Desarrollo de la Secreta_ 
ria de Programación y Presupuesto del Gobierno Federal. 
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El curso de capacitación para el personal operativo sobre ''Pr& 
gramación 9perat1va y Presupuesto por Programas" se desarrollo 
del d1a 7 de maye al d1a 7 de julio de 1984, involucrando a -
los responsables que participar,an directamente en el proceso
de elaboración del Anteproyecto de Presupuesto. 

De la plantilla del personal que recibió el curso, se selecci~ 
naron los elementos idóneos tomando en cuenta su rendimien~o -
en el curso 6 experiencia en la Administración Póblica Esta~al 
y capacidad de trabajo. 

Esta plantilla fué de 6 personas, con las que se estructuró la 
Coordinación de Presupuesto por Programas. Siendo la respons~ 
ble de la elaboración de los instrumentos técnicos de apoyo P.2. 
ra la formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos -
para el año de 1985. 

Una vez estructurada la Coordinación se inicia verdaderamente
la instrumentación de la Planeación al implementar los docJme~ 
tos que requiere el ''Presupuesto por Programas'' los cuales - -
son :9 

l~ Lineamientos sobre Presupuesto por Programas, y contiene la 
visión m~s globalizadora del Presupuesto por Programas, as1 
como sus Objetivos e Instrumentos de Operación. Se presen_ 
ta el porque de la necesidad de la innovación presupuesta l, 
as1 como sus alcances y posibilidades, su definición y es_
tructuración de acuerdo a los niveles programaticos y f'inal 
mente algunas elementos comparativos entre el Presupuesto -

Tradicional y el Presupuesto por Programas. 

2. Apertura· Programatica, conocida tambien como Estructura Pr.Q. 
gramatica, contiene los criterios que permiten relacionar -
las ~ategorias programaticas con la estructura de activ~da_ 
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des que orientan las creaciones de programas. Este documen 
to es la base que da sustento al Presupuesto por Programas
Y se integra por niveles o categorfas programJticas, esto~ 
es: Función, Subfunción, Programa, Subprograma y Proyec_-~ 

tos. En su elaboraci6n se combinaron criterios, los cuales 
So~: 

Administrativo, Técnico Funcional, teniendo como documentos 
B6sicos de apoyo, el Plan Estatal de Desarrollo, la Ley Or_ 
gAnica del Poder Ejecutivo, la Ley de Planeación y todos -
aquel los decretos ~ue crearon los organismos paraestales, -
poniendo especial atención en las atriouciones que le con_
ciernen a cada E~~idad o Dependencia de la Administración -
Pública Esto:al. 

3. Cat&logo de Cuent~s Presupuestales, contiene las claves que 
permiten asignar recursos a un ru~ro espec1fico de gasto, -
contiene tambien ~a composición y dis~ribución del gas:o. 

-. Cat~1ogo de Unid~Jes Res~onsaoles, reoresenta la Adm~nistr~ 
ción Pública E~Lot~~, C~J~:f~:2~~ con &ines oresupuestales
e~ sns distintos niveles, asigna~dole digitos identificado_ 
res desde el nivel de Secretar5a ~asta Jirección de area 

~ermite ademas iden~ifica1· con :l3r1d~d quien es el respon_ 
sa~le de ejecutar los programas, asigna recursos necesarios 
para que 1os programas se lleven a cabo. 

5. Catalogo de Unidades de Medida, ~frece una gu,a acerca de -
los conceptos que sirven para c~antificar los resultados de 
las actividades desarrolladas, los cuales se especifican en 
cada proyecto, ce~ el fin de registrar, controlar y evaluar 
las metas prqgramadas. 

Se estructura Dásicamente en dos tipos de Unidades de M~d1da. 

A} Unidade~·de Medida de Realización, que se expresan en -
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B} Unidades de Producto Final, que nos proporciona~ datos -
en números absolutos. 

6. Formatos de Anteproyecto de Presupuesto. Una vez e'?.~ora_

dos los anteriores Instr·umentos Túcn1cos, se presar:~ fina} 
mente la necesidad de aplicarlos, haciendo uso de ':s form2_ 
tos elaborados expresamente para capturar informac~~~ Qrde_ 
nada y coherente de los Programas, Subprogra1nas y ~r~yec_-

tos; con sus objetivos, nietas y unidades de medida recuer1_ 
das por las Unidades Responsables de la Administrac;ór. PO -
blica Estatal. 

Inicialmente se elaboraron 8 formatos, con sus respec~ivos - -
instructivos, para su llenado, el hecho de haber implementado
s formatos se con:.ider0 que eran demasiados, sin embc~~o por -
ser la primera ocasión se quizó tener información co~ mayor d~ 
talle, 1a que dió ooortunidad u los técnicos de autor~zar con
mejor criterio los recursos 5olicitado:.. 

Los formatos número seis y número siete fueron claves oara la
asignación de recursos por proyectos y a nivel grupos, subgru_ 
pos y partida presupuesta l. 

2.3.3. lm;Jlantaclón del Presupuesto por Programas en 1 3. Admi -
nistración Pública del Estado de Oaxaca. 

A partir del mes de septiembre de 1984, de hecho se ~nician 

las actividades para la implantación del Presupuesto por Pro_
gramas en 1a Administración Püblica del Estado, para ello se -
entregaron a las Unidades Responsables el Manual de Presupues_ 
to y los Instrumentos Técnicos para que formularan su antepro_ 
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yecto de presupuesto aplicando la técnica de Presupuesto por -
Programas. Ello implicó que el equipo técnico del Gobierno e~ 
plicara su uso y aplicación de los instrumentos que se les prQ 
porcionó, cumplida esta primera etapa, se procedió a reunir tQ 
talmente la información a traves de los formatos, inic iandose

el anal,sis y verificación minuciosa, as' como su integración
por 5ecretar,as, para conocer el monto de los recursos solici 
tados para el Ejercicio Fiscal de 1985. 

Terminado el anal,sis d nivel de Coordinación de Presupuesto -
por Programas y cumpliendo con todos los requisitos técnicos.
se presento el anteprqyecto del µre~upue~to ~1 C. Secretario -
de Programación y Presupuesto Estatal, para su revisión y ob -
servaciones correspondientes. 

Posteriormente se ordenó su captura y procesamiento a traves -
de las computadof"as, ri?.:i1izandose las validaciones y ajustes 
finales para contar con el Antepro}·ecto de Pre5u~uesto de - -
Eg1·0sos. 

Finalmente se presento al Ej2cut•vo del Estajo para su revi_-
ción o visto bueno, sobre el contenido del documento, habiend~ 

se presentado otservaciones. las cuales de inmed\ato se reali 
zaron las modific1ciones recomendadas, 

Una vez realizadas las 1·~c0m~nd~:ion~~ d~l Ejecutivo, se proc~ 
<lió a im?rimir el Anteproyecto de Presupue5to definitivo, el -
cual deb~a enviarse a la Honorable C~mara de Dlputados a más -
tardar el d~a 5 de diciembre, la cual analiza. discute y apru~ 

ba en su caso. 

Con la aprobación del Anteproyecto de Presupuesto as, como su
publ1caci6n, s~ convierte automaticamente en Ley de Presupues_ 
to de Egresos para su Ejercicio en el año de 1985. 
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Contand3 con dicha legalidad el Presupuesto de Egresos, ·quedo
al mismo tiempo formalme•.te implantada la Técnica de Presupue~ 
to por Programas en el Estado de Oaxaca. 

Faltando sólo implementar los lineamientos para iniciar su ej~ 
cución a partir del lo. de enero de 1985} este documento se -
elabor~ con ejemplos esoec1ficos para elimin~r dudas o desconQ 
cimien:o de la técnica, as~ como para eliminar resistencias -
que se presentaron con el cambio de técnica para ejercer los -
recursos asignados a s~s programas y proyectos. 

Al cum=lirse todos los requisitos técnicos y formales del pro_ 
ceso _r~supuestario mJdcrno> el Gobierno del Estado dió 11n oa_ 

so transcendental en m~teria de pol1tica económica, administr~ 
tiva y de concret1zaci~~ de la planificación estatal. 
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3. PRESUPUESTO POR PROGRAMAS EN EL ESTADO DE OAXACA, PERIODO 
1984-1988 

¡ ¡ 7 

Dada la dinámica del desarrollo económico, po11tico y social, 
en el ~mbito Nacional y Estalal, as1 como la desigual distri 
bución del ingreso, ha provocado que el Estado, en su calidad 

de rector de la econom1a, efectúe acciones, tendientes a ºf.92.. 
nizar 1Js Jctividades del gobierno de manera m~s racional. 

Este proceso de cambio requiere, para su materialización de -
transformacion~: estrüctura les cualitativas y que adem~s nos
permita superar los obstáculos coyunturales y que nos conduz_ 
can a una nuev¿ dinJmica de Desarrollo. 

Para ello, el gobierno del Estado de Oaxaca saliente corres_
pondiente al per1odo 1980-1986, promovió reformas administra_ 

tivas que permitieran la ~jecución ordenada de las activida_
des de la admin'ist,..ación riüolica e~t:itJ1, a~~ mismo fuer-a com 

patib1e con el avance téc~ico que en materia de planeación, -

programación y presupucstación realizara el Gobierno Feder-al. 

Evidencia de ello lo constituye la elaboración del Plan Esta 
ta 1 de Desarrol ',::: 1984-1986, el decr-eto número 3 de la nueva
Ley Organica del Poder Ejecut ivc, por la cua 1 se rp~.::;tr•.r:tur.l 

l.'! a·imini:;tr.:i..:;0 . . i se crean 8 Secretar1as Estatales~ se im_ 
planta el Presupuesto por ProgrJmas cun el fin de impulsar el 
desarrollo económico pol1tico y social del Estado, de manera
congruente con las necesidades planteadas por la ciududa111a -
al per·mitir reat~zar con mayor eficiencia y eficacia sus atrl. 

buciones y se constituya en un sistema que sea accesible para 
todos Jqu~llos que en forma directa e indirecta reciban su -
beneficio. 

Por otra parte~el gobierno en funciones estaba conciente de-
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que cumpl1a con los principios constitucionales, en el sentido 
de distribuir equitativamente el ingreso, dando lugar a cons_
tantes cambios en los instrumentos operativos y en las técn1_
cas auxiliares, tanto para adecuar los requerimientos de cada
dependencia, como para cumplir con los propósi:os y objetivos
del Plan Estatal de Desarrollo. Por lo tanto, se propone lle_ 
vara cabo Jcciones espec,ficas que requieren no s6l0 el apoyo 
e iniciativa del Gobierno del Estado. sino tambien de la efec 
tiva participación de los Sectores Social y Privado. 

El Gobierno mencionado, tuvo la confianza de que el Presupues_ 
to por Programas ser1a un lnstrumento técnico, pcr medio del -
cual se racionalizarán y se asignar~n recursos a las dependen_ 
cias de la Administración Pública Estatal conforme a las estr~ 
tegias y metas que señala el Plan Estatal de Desarrollo. 

Asi mismo, lo podemos entender como instrumento determinante y 

eficaz de la p1aneac16n que involucra elementos soclo-económi 
cos y de racionalidad administrativa. 

3. l. EL PROCESO DE PROGRAMACION - PRESUPUESTACION. 

PROGRAMACION.- Se define como la solución c'iidadnsa d~ fin~~ y 
medios apropiados para alcanzar los objetlvos ó ~ropósitos de
la Planeación. Significa fijar metas cuantitativas o la acti_ 
viciad. destinar los recursos humanos y materiales necesarios,
definir los métodos de trabajo a emplear, fijar la cantidad y
ca l idad de los resultados y determinar la localización de las
obras y act,v•dades.2 

PrOgramar significa también valerse de un método racional pa_ 
ra fijar metas a alcanzar, en función de los recursos disponi 
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bles. Consiste en la adopción de normas o desiciones previas 
a la acción, en sustitución de una conducta de improvisación

ª los acontecimientcs que se sucitan. 

En la programación de objetivos y medios, se dan caracter1stJ 
cas diferentes por el tipo de cuestiones que plantea cada - -
una, en la programación de objetivos predomina lo po11tico y 

en la de medios predomina lo técnico. No es in1portante el nQ 
mero de alternativos que puedan dar los especialistas par-a la 

selección de un fin ya que el nivel po11tico puede optar por
cualquiera de ellas, pero una vez que se ha seílalado una meta, 
las opciones técnicas pard su realización son limitadas y por 

estar sujetas a los objetivos económicos y sociales su solu_
ción se aplica sin discusión. 

Consideramos que no existe un organismo pQblico o un sector -
económico o social que esté destinado a satisfacer solamente
sus necesidades partic1Jlares y que ademas no puede exi.stir -
una región autosufic iente, que subsista Pn forma ind~pendiente 

de la realidad nacional o estatal. encontramos que el objeti_ 
va de cada Institución, sector económico y social es producir 

bienes y servicias para satisfacer las necesidades de ·1a Com.!:!, 

n1dad Nacional o Estatal y no en particular para la Institu_
ción, sector o región de que se trate y los bienes y servi_-
cios que produzca o reallce solamente son medios p.Jra cumplir 
con lo~ fine~ que t~ene boj0 su responsabilidad. 

En base a sus objetivos, la programación tiene varias clasifl 
caciones y conforme a su estructura se determinan su caracte 
r1sticas las cuales podemos compararlas con el presupuesto -
tradicional y por programas. 



~~~ SUS CARACTER!STl 

Por la naturaleza del 

proceso prcsupuesta_
rio 

Posibilidad de esta_
blecer la duplicidad 
de funciones 

Por la posibilidad de 
establecer la respon_ 
sabi lidad. 

Por la posibilidad de 
determinar la eficien_ 
c ia. 

Por su finalidad 
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PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
TRADICIONAL POR PROGRAMAS 

Proceso emp,rico, Proceso con base 
mecanice y unita_ técnica y caracte_-
rio r1st leas bien defi 

nidas. 

Por su forma y -

contenido no per_ 
mite identificar

la duplicidad de
funciones 

Establece sólo -
responsabilidad -
legal financie_ 
ra. 

no puede determi_ 
nar el grado de -
eficiencia por -
falta de control-

Identifica de inme_ 
diato la du?licidad 
de funciones al je_ 
rarquizar objetivos 
y metas. 

Establece adem~s de 
responsabilidad l~ 

gal y fina~ciera,
también la de ejec!!_ 
cíón conforme a las 

metas. 

Permite determinar
el grado de eficien 
cía como resultado
del control de la -

de avances y eva_ ejecución y de la -
luar: ión rjr:- res u 1 

tados. sultados. 

Especial atención Se enfatiza con es 
a cualquier adqul pecificidad lo que
sición que rea11za se podrá realizar -
el .gobierno. en !Jase a los fon_-

dos que se dispone. 



POR SUS CARACTERISTJ_ 
CAS 
Por su utilidad para 
la planificación 

Por la determinación 
de objetivos y metas 

PRESUPUESTO 
TRADICIONAL 

No facilita la pl~ 
nif icación e impi_ 
de la coordinación 
entre las metas de 
largo plazo y las 

PRESUPUESTO 
POR PROGRAMAS 
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El P.P.P. forma par_ 
te del proceso de -
planificación, tran~ 
formando los objeti_ 
vos del Plan en me_-

acciones que se d~ tas de corto plazo. 
ben desarrollar. 

Los objetivos no -
quedan definidos -
por el amplio det~ 
lle de las parti_
das de gasto. 

Señala metas de cor 
to plazo que son co~ 
gruentes con los ob 
jetivos definidos en 
el mediano y largo -
plazo. 

Por la forma de pre_ Carece de elemen_- Se cuenta con amplia 
sentaci6n tos de información información Financig 

ra. Programática y -

Presupuesta l. 

3.1.l. Nivele~ Program~ticos 

Los elementos de la Programación Presupu€stdria que s'rve para 
presentar en forma desagregada los objetivos y metas est1pula_ 
das en el Plan~ se les distingue también con el nombre de niv~ 
les programáticos, definiéndose como sigue; 

FUNCJON: Objetivos institucionales a través de los cuales -
el Sector Público produce o presenta determinado -
bien o servicio respectivamente y en el cual se -
plasman las atribuciones del gobierno. 
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SUBFUNCION: Desagregación especlf ica y concreta de la Función, 

PROGRAMA: 

que identifica acciones y servicios afines a la 
misma, ~xpresadas en unidades de funcionamiento o
de medición congruente. 

Conjunto de actividades y proyectos ordenados y -
vinculados coherentemente que requieren de una ar_ 
ganización {unidades responsdbles) q1Je demandan r~ 
cursos y medios. s~ define a través de objetivos, 
metas, unidades de medida e instrumentos de pal1ti 
ca debidamente espeficados en función de los line~ 

mientas del Plan. 

SUBPROGRAMA: Segmentación del programa en donde se establecen -
objetivos, metas, recursos y responsables para su 
ejecución. Tiene como finalidad facilitar la eje_ 
cuci6n y el control de acciones homogéneas. 

PROYECTO: Es el conjunto de acciones afines y coherentes 
orientadas a la producción de un bien capital o de 
servicios. 

ACTIVIDAD: Es un conjunto de acciones completas a desarrollar 
agrupadas en farmd sistemAtica y metodológica 
orientadas al cumplim1ento de los obj2tivos y me_
tas del programo o subprograma. 

TAREA: 

OBRA: 

Es la acción especifica a desarrollar susceptible
de integrarse en alguna actividad. 

Es la ejecución o realización f1sica que constitu_ 
ye una parte o una etapa integrante de un proyecto 
completo. 



TRABAJO: 
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Es el esfuerzo f'sico y mental a desarroll&r sist~ 
mát\camente para ejecutar cada una de las fases de 
la obra o proyecto. 

3.1.2.0efinición del Presupuesto por Programas. 

Para fortalecer los avances logrados en materia de Planeación
Y Programación Estatal, se requiere de disponer de los instru_ 
mentas técnicos para consolidar las activ,dades inherentes a -
la presupuestación. 

La idea central es manejar el presupuesto a base de programas
espec,ficos y no en función de partidas de gasto, dependencias 
u organismos; puesto que estos serán precisamente los ejecuto_ 

res de sus respectivos programas. 

Constituye también una herramienta de pol,tica, de programa_-
ción y de administración, indica los costos y resultados por -
ottener; permite analizar sus efectos y facilita el manejo y -
control de los Fondos Públicos. Adem5s~ al petmitir identifi_ 

car en forma clara y objetiva cuales son las prioridades que • 
debe tener el gasto públicol se convierte en una herramienta -
eficaz para la toma de decisiones. mediante la racionalización 
de los procesos de selección, de alternativas y el cumplimien_ 
to de objetivos y metas trazadas por los planes de corto y me_ 
diana plaza. 

Podemos afirmar también que la formulación de\ presupuesto µor 
programas es el acto de medir los costos y programar las acti 
vidades necesarias para ejecutar una acción planeada. 

Es decir, constituye la expresión tOcnica operat,va de lo que
el gob1erno del Estado pretende realizar en base a los alcan_
ces definidos en el Plan Estatal de Oesarrollo. 
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El Presupuesto por Programas se integra por un conj~~to de ni 
veles o categorías programáticas. las cuales, pueder ser defi_ 
nidas como la expresión desagregada y jerarquizada ~~ las ac 
ciones y metas que el Sector Público pretende llev3~ 3 cabo en 
el desarrollo de sus funciones • distribuyendo y c 1 ~~ificando

los fondos para realizar lo programado. 

En ~ase a lo explicado ante~iormente podemos con1u~~ definlen 
do al Presupuesto por Programas como ''UNA TECNICA :~E CONTlf
NE UN CONJUNTO ARMONICO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS Q~~ SE HAN DE 
REALIZAR A CORTO PLAZO Y QUE PERMITE LA RACIONALIZ~:!ON EN EL
USO DE RECURSOS AL DETERMINAR OBJETIVOS Y METAS; ~s: Y!SMO, -
PERMITE IDENTIFICAR RESPONSABLES DEL PROGRAMA Y ES7~ELECE LAS 
ACCIONES CONCRETAS PARA OBTENER LOS FINES DESEADOS". 

3.1.3. Ventajas del Presupuesto por Programas. 

tenido el Presupuesto por Programas en diversos pa·~~s. Los -
administradores v~eran en el sistema un medio rac~a~al de jus 
tificar de:-:! 1 ladamente sus actividades; los econorn'stas, un mi 
todo de reducir el desperdicio en el uso de los r~:~rsos gubeL 
r.arnentales y de e".evar al m.!lximo posible los resu 1 -:~:ias, io_-
grando ~na mcvilización de los fines trazados, les :'udadanos
también ven •...:11:s ?OS~~ i 11dad de logl"~r economías y '~:.ajar o -
aprovechar mejor" le. cargtl tributar~o; y el gobier ... : grande:. -
ventajas en lo que toca a 1 conocimiento profunda d~ los diver 

sos program~s que determina realizar. 

Se presentan a continuación algunos elementos comc~rativos que 
permiten visualizar claramente tanto las ventajas :~mo las di_ 
ferencias entre el Presu~ues~o Tradicional y el Presupuesto -
por Programas. 
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E N A A S 

El Presupuesto por Programas se interesa por lo que rea J1za: 

el Tradicional por lo que se adquiere. 

Exlste una mejor P1aneaci6n de trabajo 

Da una mayor precisión en la formulación del presupuesto. 

Permite la asignación e ide'lt~ficación de responsabilidades 

Permite identificar la duplicidad de funciones 

Es posible emitir una información m~s completa y de calidad 

Existe mejor control de la ejecución de los programas 

3.l.4. Llmitaclones y Alcances del Presupuesto oor Prograr.i.a~. 

El cambio del Sistema Tradlclonal de Presupuesto hacia el Pr~

supuesto oor Programas no sólo representa avances y logros si_ 
no también limitaciones debido a que el cambio deje realiz~rse 
estructuralmente y otras debido a fallas propias de la técn~ -
ca. 

En muchos casos en el Presupuesto oor Pl"nsr:ir"es n::i es fó1.. ll -
ldentif icar productos finales ni unidddes de medida y tampoco
metas; en este caso quedan comprendidos los programas y proye~ 

tos de administración y de servicios o en algunos de investig..e_ 
ción, dificultindose el control y la evaluaclór1 de Jos result~ 
dos. 

La estructura administrativa de las Instituciones al no coincl 
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dir con la estructura program~tica es uno de los obsticulos --
m~s difíciles, que siendo lógico que la organización adminis_
trativa se adaptase a la organización programática, en reali_
dad los esquemas de Presupuesto por Programas se han adaptado
ª la estructura administrativa existente. 

El Presupuesto por Programas no muestra por s1 sólo que se --
esta obteniendo mejor salud~ mejor transporte, mejor educa_--
ción o mejor habitación; lo mas que muestra es la variedad y -

Cdrácter de logros, aspe~tos cuant,tativos que ayudan a forma~ 
se un juicio. 

La legislación en materia presupuestaria no ha avanzado al ri! 
mo que el presupueste en materia técnica, dando lugar a que e~ 
ta nueva técnica se desenvuelva en el marco de una obsoleta l~ 

gislación. 

Para que en todas ias dependencias se aplique correctamente el 
Presupuesto por Programas se requiere de un buen número de asf 
sores expertos en la materia, los que seguramente exigiran al_ 
tas remuneraciones y además con muchas posibilidades de que no 
se encuentren disponibles en el Estado. 

Todo cambio ~dm\n\~~rJtiv0 r·~quiere de un cambio en la mentall 
dad de todos aquellos funcionarios, lo que trae como consecue~ 
cla una básica variación en el proceso administrativo, provee~ 

r~ alteraciones en la actuación de los funcionartos, lo que mg 
chas veces no ser~ favorable a la implantación del sistema, d~ 

be tenerse en cuenta la resistencia natural del personal. 

Para una adecuada implantac16n del Presupuesto por Programas,
se requiere del conocimiento por parte del numeroso personal -

de todo el sistema, de sus ventajas y limitaciones por lo que
se requerirá de un amplio y complejo proceso de adiestramiento. 
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ALCANCES.- En primer término, es un instrumento que fátilita -
la racionalización de las decisiones de alto nivels de la de_ 
pendencia que la ad::ta. 

En segundo lugar, es un instrumento con posibilidades de meja_ 
rar sensiblemente la eficiencia y la productividad de los ser_ 
vicios. Permite los estudios de costo a todos los niveles de

la acción programad~. 

En tercer lugar, debe cumplir la misión de instrumento de coa~ 
dinación de la gest15n de una dependencia u organismo, con el
resto de la actividad del Sector Público. 

Por último, el Pres~=uesto por Programas tiene como propósito
el de racionalizar el gasto público y lograr con ello la máxi_ 
ma eficiencia en el uso de los recursos, con lo que el gobier_ 
no cumple sus deberes; integrar un Slstema Institucional que
comprenda la total,dad de l~s actividades que han de rea.lizar_ 
se, sus costos y los resultados que habrán de producirse y ser 
finalmente una herramierita eficaz de concretizactón de los ob 
jetivos del Plan Estatal de Desarrollo. 

El Presupuesto por Programas ~iene la capacidad de contemplar
lo macroeconómico y no descu•:ar lo microeconómiCo, como el -
c~sn rl~ lss proye:~~s ~spec1ficos. 

La definición de objetivos, contar con amplia Información Est~ 
d1stlcá, tener la posibilidad de analizar la misma toma de de_ 
cisiones, evaluar los programas, lograr eficiencia administra_ 
tiva, hacer que participen los funcionarios en el proceso de -
prcsupuastación, hace que la técnica de Presupuesto por Progr~ 
mas tenga gran acep:ación en el émblto oficial Naciónal y Est~ 
tal. 
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3.2. INSTRUMENTOS DE OPERAC!ON DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS. 

Ter1ninada la etapa de Capacitación Técnica en todo el proceso
de Planeación. Programación y Presupuestación, se necesitó - -
plasmar estos conocimientos en los instrumentos operativos del 
Presupuesto por Programas; iniciandose con el documento que es 
la base de sustanción de ésta técnica '1 La Apertura Programáti 

il"· 

En la elaboración de este documento se tuvo como bibliograf1a
básica la Estructura ProgrJmatica del Estado de Puebla y la -
del Gobierno Federal, slendo una de las etapas más difíciles -

ya que se ten1a que considerar los objetivos, pol1ticas y me_
tas del Plan Estatal de Desarrollo. 

3.2.1. Apertura Programatica. 

La Apertura Programática del Estado de Oaxaca quedo definida -
" COMO UN CONJUNTO ARMONICO DE PROGRAMAS A CORTO, MEDIANO Y -
LARGO PLAZO, ESTRUCTURADO óN FORMA COHERENTE Y JERARQUIZADO DE 
ACUERDO A LOS OBJETIVOS Y POLIT!CAS DEFINIDAS EN EL PLAN ESTA_ 
TAL DE DESARROLLO". 

Las Dependencias y Organismos de Administración Pública Esta -
tal, tuvieron una part ic ípac ión l""e levante para la integración
de la Apertura Program~tica, por la información cualitativa -
que proporcionaron. 

Los Programas y Subprogramas son de carécter genérica e impli_ 
can participación de las Dependencias de la Administración Pú 
blica Estatal en el cumplimiento de sus funciones. 

Este documento quedó integrado por tres capitulas, en el prim~ 
ro se. presenta un instructiva cuya finalidad es explicar su --
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En el segundo cap1t:.. ,o se describen las funciones, subfuncio -

nes y programas que ~abran de llevar a cabo las Dependencias. 

En el tercer cap1tu1a se presentan la totalidad de funciones,
subfunciones, progra~as y subprogramas. 

INSTRUCTIVO. 

Con el fin de lograr un iigi l y correcto uso de la Apertura Pro 
gramáticai as1 como una fácil identificación de lds claves y -
denominación de los programas se presentan las siguientes ins 

trucc iones. 

Las funciones constituyen la primera categor1a programática y

se agrupan en cuatr~ grupos. Las dependen~ias deberán identi_ 
ficar y ubicar sus 3:tividades dentro de cada función y su~fu~ 

ción, para posteriormente locdlizar él o los programas que - -

habran de cumplir. 

Las' subfunciones de~en ser congruentes y estar subordinadas al 
objetivo de la función a la que pertenecen; asi cada subfun_-
c ión debe ubicarse Onicamente dentro de una sola función. Sin 
embargo, es necesar:o aclarar que aún cuando dos o más subfun_ 
ciones tengan una misma denaminaci6n, so11 diferentes por co_-

rresponder a funcio~es d\stintas, ejemplo: 

FUNCJON SUBFUllCION DENOMINACION 
03 JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBL[ CA 

o l AOMINISTRACION 
04 PLANEACION ECONOMICA Y SOCIAL 

o l ADMINISTRACION 
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En este caso ambas Subfunciones se denom1nan Administración, -
pero observamos que son diferentes ya que su cumplimiento esta 

encaminado al logro de distintas funciones. 

Cada Subfunción se divide a su vez en programas, compuestos -
por actividades homogéneas, cuyo propósito es el cumplimiento
de la subfunción a la cual pertenecen; as1, cada programa se -

ubica en una sola subfunci6n. 

AQn cuando dos o mas programas lleven una misma denominación -
su contenido y objetivos serán distintos por el hecho de pertg 
necer a subfunción diferente. 

Por último cada programa se divide en subprogramas constituye~ 
do éstos una desagregación del programa y por tanto cada sub_
programa se ubicar~ únicamente en un solo programa. 

La clave está formada de la siguiente manera, los dos primeros 
d1gitos identif·ican la función, los dos siguientes correspon_
den a la subfunción. 

Cada programa se identifica con dos caracteres alfabéticos. A 

su vez el programa se desagrega en subprograma; los cuales se
ident~fican con dos d1gitos. 

En los formatos de captación de información para el Anteproye~ 

to de Presupuesto de Egresos 1985 aparece indicando el lugar -
en el que debe anotarse la clave y el nombre del programa y/o
subprogram~, ~jemplo: 
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e L A V E 

FUNCION SUB- PRO SUB PRO OENOMI N A C 1 O N 
FUNC!ON GRAMA GRAMA 

11 PRESTAC!ON,FOMENTO Y REGLA_-
MENTAC!ON DE LOS SERVICIOS -
TURISTICOS. 

03 FOMENTO Y PROMOCION TURISTI -
CA. 

KC FOMENTO Y PROMOCION DEL TU_-
RJSMO. 

01 FOMENTO AL DESARROLLO TURIS -
TICO. 

CLAS!FICACION FUNCIONAL 

Grupo !. Actividades Públicas Centrales. 

Las funciones contenidas en este grupo se refieren a la Admi_
nistrdciGn General, L~gislación, Justicia y Seguridad P~blica; 
es deCir, todo lo relacionado con la Pol~tica Interior de1 Es_ 
tado. 

Grupo !!. Orientación General de la Economla. 

Este grupo incluye a las funciones encaminadas a la Planeación 
Económica y Social, as\ como los aspectos de pol\tica tributa 
ria y financiera. 

Grupo !JI. Orientación Sectorial de la Economla. 
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Contiene las funciones dirigidas a planear, normar, orientar,
vigi lar, evaluar, formular y pcner en práctica las :ol,ticas -
que inciden directamente en un sector espec1fico de la activi_ 
dad económica, as, como las que orientan a la presentación de
servicios, producción de bienes; su programación y evaluación
cuando se realizan por entidades de la Administraci5n Pública. 

Grupo IV. Servicios Sociales y Urbanos. 

Agrupa las funciones orie11cada$ a planear la oferta de Servl -
cios: Urbanos, educativos, culturales, de recreació~, apoyo al 
deporte, de salud y de asistencia y seguridad social; as, como 
orientar, vigilar, evaluar y formular las pol,tlcas ~ncamlna_

_das a la prestación de dichos se~vicios. 

En base a los cuatro grupos de la clasificación funcional de -
la Apertura Programática se esta detallando en anexe No. 1 la -
forma como quedd integrada en definitiva las 16 furc~ones 1 ~2 

subfunciones, 57 programas y 176 subprogramas, iden:ificados . 
oara efectos de oresupuestaci6n con sus d~gitos correspondien_ 
tes. 

3.2.2. Catálogo de Cuentas Presupuesta les. 

El Catálogo de Cuentas Presupuesta les es un documen:c ~ue cla_ 
sifica congruentemente todos los rubros de gastos q~e realiza
la Adm1nistración Pública EstatJl. para fines presupuesta les y 
de Control Contable, dando claves numericas a dichos rubros. 3 

Oefin~ lo que significa el Gasto Corriente, Gasto de Inversión, 
Transferenc1as y Deuda POblica. 

Clasifica a las erogaciones en Grupos, Subgrupos y Partida com 
poniendose de cindo d1gltos. 
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En el grupo de Gasto Corriente se tienen los subgrupos de pago 
a servicios personales, bienes. servicios generales, erogacio_ 
nes especiales~ conservación y reparación; correspondiendoles

los d1gitos 1-2-3-4 y 5 respect1vamente. 

En el grupo de Inversiones se t~ene el Subprograma de Adquisi_ 
cienes y en el de Transferencias los Subsidios; en cuanto a -
Deuda Pública no se tienen subgrupos. 

El Catálogo de Cuentas Presupuestales es muy importante en la
asignación de recursos, su correcto uso en el costo de los pr2 
yectos, significará siempre un ahorro financiero y por lo tan_ 
to presupuesta l. 

A continuación se relacionan por grupo, subgrupo y partidas,-
como realmente fué formulado el citado Catálogo de Cuentas. 

GRUPO SUBGRUPO PARTIDA e o N e E F T o 
1 GASTO CORRIENTE 

1 SERVICIOS PERSONALES 
101 Sueldos Ordinarios 
102 Dietas 
103 Honorarios 
105 Go::, tos 

ciales 
en CornisLrnes Esp~_ 

106 Compensaciones Adic lona 1t:s 
por Servicios Especiales 

201 Compensaciones Eventuales 
202 Remuneraciones por Horas -

Extraordinarias 
301 Gratificación de Fin de Año 
302 Prima Vacacional y Damini - -

ca 1. 
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Tiene como finalidad identificar claramente a la unidad ejecu_ 
tora de los programas, es decir, en qu1én debe caer la respon_ 
sabilidad para que éstos se lleven a cabo. 

En este sentido1 es importante verificar la capacidad operati_ 
va de las unidades responsables, la jerarquia y complejidad de 
los programas, as1 como todos aquellos conceptos que sirvan de 
base para determinar la viabilidad operativa. 

R o 

El objeto de este catálogo es procurar su correcto uso y fácil 
identificación de las claves aue corresponden a cada unidad -
responsable del ejercicio presupuestal. 

El catálogo registra los tres poderes que son: legislativo con 
el d1gito 1, el ejecutivo con el número 2 1 y judicial con el -
ctigito 3; estos d~g1tos se encuentran en la columna de poder. 

En la segunda columna se registran los d'gitos que correspon_
den a las secretarias estatales o áreas generales numeradas -
del 1 al 9. 

Cabe señalar que las Secretar,as de la Administración Públlca
Estatal solo son siete, sin embargo 1 se tiene clasiflcada a ni 
vel de secrctar,a el área general del poder ejecutivo y a la -
procuradur,a general de justi·cia. 

Correspondiendole por orden progresivo del uno al nueve a las
siguientes Dependencias: 



1.- Ejecutivo del Estado 
2.- Secretar1a General de Gobierno 
3.- Procuradur1a General de Justicia 
4.- Secretaria de la Contralorla 
5.- Secretaria de Programación y Presupuesto 
6.- Secretar1a de Finanzas 
7.- Secretarla de Administración 
B.- Secretar1a de P~ogramas Estatales 
9.- Secretar1a de programas Paraestatales 

Los poderes Legislativo y Judicial. también tienen una ~rea 

general al nivel de Secretar1a, correspondiendole el d1gito 
del poder respectivo. 
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El tercer d1gito corresponde a las direcciones generales que· 
tienen cada secretaria o ~rea general. as1 como las subsecret~ 
r 1as .. 

E1 cuarto y e1 quinto d~gito corresponde a las direcctanes de
área. 

la base legal de las unidades responsables antes citadas, es_
tan dadas en la ley del presupuesto~ gasto público y su con ta_ 
bilidad y en la ley org~nica del poder ejecutivo del estado de 
Oaxaca. 

PODER 

DEPENDEN C!AS 
DEL 5ECTOR PUBLJCO ESTATAL 

UH'DADES RESPONSABLES 4 

LEGJ SLAT! VO 

AREA GENERAL (NIVEL SECRETARIA ESTATAL) H.LEG!SLATURA 
(CAMARA DE DIPUTADOS) 



DOS D!RECCIONES DE AREA 

PODER 
EJECUTIVO 
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AREA GENERAL (N!VEL SECRETAR!A ESTATAL) DEL EJECUTI 
VO DEL ESTADO 
SIETE SECRETARIAS 
UNA PROCURADUR!A GENERAL 
VE!NT!CINCO DIRECCIONES GENERALES 
OCHENTA Y CUATRO D!RECCIONES DE AREA 

PODER 
JUDICIAL 

AREA GENERAL (NIVEL SECRETARIA ESTATAL) DEL H.
TRIBUNAL SUPER!OR DE JUSTICIA 
TRES D!RECCIONES DE AREA 

Mayores detalles se tienen en Anexo 2. 

3.2.4. Catálogo de Unidades de Medida. 

El catálogo de Unidades de Medida es un instrumento de apoyo -
del Presupuesto por Programas que permite a las Dependencias -
de la Administración Pública Estatal, facilitar la medición de 
los resultados de las actividades desarrolladas. 5 

De los aspectos mAs importantes para los niveles que toman las 
decisiones es la medición de resultados en las actividades que 
se desarrollan en sus ámbitos especificas, con la finalidad de 
poder evaluar el rendimiento de los recursos humanos, materia_ 
les y financieros, asignados a los diversos programas. 

Los tipos de unidades de medida que se utilizarán en la formu_ 
lación del anteproyecto del presupuesto, y que tienen una rel.!!_ 
ción directa ~en las metas propuestas por la unidad responsa_-
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ble, que permitan identificar qué y cuánto se real1za. 

La unidad de Medida nus permite caracterizar la met~ y nos da
respuestas al qué. 

La cantidad nos permite conocer el monto o valumen de una uni 
dad de medida que se va a obtener, nos responde al cuánto. 

Para elegir una unidad de medida es necesario efectuar un ana 
lisis, con objeto que la unidad s~leccionada sea efectivamente 
de utilidad para la programación y evaluación del orograma. 

A continuación se mencionan dos tipos de unldadcs de medida. 

UNIDADES DE MEDIDA DE REALIZACION 

Reflejan los efectos de los resultados obtenidos en un progra_ 
ma en lo que se refier~ al logro de sus objetivos señalados 
por la Politica Gubernamental para satisfacer una ncesídad. 

Esta medida se refiere por ejemplo, a la disminución del por_
centaje de· analfabetos de un pa1s y no al número de clases - -
ofrecidas 6 de estudiantes graduados. 

UNIDADES DE MEDIDA DE PRODUCTO FINAL 

Reflejan los resultados de la actividad o trabajo· de una orga_ 
nización cuyo objeto directo es lograr una meta determinada.R~ 
presentan los bienes y servicios concretos proporcionados a la 
comunidad. 

Estos si se refieren al número de estudiantes graduados y no -
'al número de clases dictadas. 
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ExistirAn algunos programas o activldades que contengan accio_ 
nes heterogéneas y que no se pueden expresar en una sola uni_
dad de medición; en este caso, se hace un an~lisis de los di_
versos tipos de acciones tomando como unidad de medida, la ta_ 
rea que se considere m~s importante y representativa de la el~ 
se de producto o servicio que se relacione con la ejecución de 
los programas. 

Ver anexo No.3 

3.2.5. Formatos Presupuestales 

Para la concentración de la información que las Dependencids -

de la Administración Pública tuvieron que proporcionar a la -
Coordinación de Presupuesto por Programas, para la elabora_-
ción del Anteproyecto de Presupuesto, se diseílaron b~sicamente 
ocho formatos, sin embargo, los que demostraron mayor operativi 
dad son los siguientes: 6 

APP-85-01 
APP-85-02 
APP-85-03 
APP-85-06 

APP-85-07 

Identificación de Programas Metas 
Calendarización Financiera del Gasto 
Resumen por Grupo de Gasto 
Identificación del Proyecto, Calendarización y -
Resumen del Gasto. 

Desglose. del Gasto por Proyecto. 

Cada uno reunió información en base a los formatos e instrucci,Q_ 
nes del an~xo i~o. 4. 

3.2.6. Lineamientos del Ejercicio Presupuestal. 

OBJETIVO: 

Dar a conocer las pol1ticas para el Ejercicio Presupuestal - -

19:3~;. 
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Durante el Proceso Presupuestario, 1a ejecución es la fase que 
involucra una serie de actividades que se tienen que realizar
entre las diversas dependencias de gobierno. Por tal razón es 
necesario contar con un instrumento que permita, en forma ágil 
y oportuna, llevar a cabo tan importante fase, que coadyuve a
que los trabajos relacionados con la tramitación del ejercicio 
presupuestario se lleve en forma eficiente. 

El presente documento ser~ enriquecido con nuevos conceptos 
que las Unidades Responsables proporcionen, as1 como de la 
experiencia diaria y el manejo del mismo. 

PROPOSITO: 

Orientar y agilizar el ejercicio de los recursos presupuesta_
les con estricto apego al marco legal vigente, para que lo pr2 
gramado atienda a las prioridades del Plan Estatal de Oesarro_ 
llo, que se establezcan acciones de racionalidad, eficiencia y 
disciplina presupuestal del gasto corriente y conduzcan al ga~ 

to de inversión a lo estrictamente programado y necesario. Por 
lo tanto, el gasto tendrá que realizarse de acuerdo a la es -
tructura presupuestal y a los montos autorizados en la Ley de
Egresos. 

Las caracter1sticas básicas que deberán tomarse en cuenta, pa_ 
ra el ejercicio del presupuesto, contienen una serie de medi_
das normativas de reestricción del gasto público, acorde con -
la situac1ón económica que prevalece, de igual ma~era se con_
templan fenómenos coyunturales que inciden dlrectdmente para -

la asignación d~ recursos. 

La clave presupuestal que se utilizar~ para el Ejercicio P~es~ 
puesta] est~ formada por 16 d1gitos que se distribuyen de la -
siguiente manera: 



C L A V E 

UNIDAD RESPONSABLE 
PROGRAMA 
SUBPROGRAMA 
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DIG ITOS 

PROYECTO 2 
PARTIDA _5_ 

Tota 1 de d1gitos: 16 

EJEMPLO: 

C l A V E P R E S U P U E S T A L 

U.R. PR SP py PAR TI CA 

25001 DA 02 01 11101 

En algunas unidades responsables. como en el caso de la Ofici_ 
na del Secretario, Oficina del Director General,Subsecretar1a
A1 Subsecretar1a B, Oficina del Procurador, sólo se utilizardn 
3 d1gitos en la columna correspondiente a la Unidad Responsa_
ble (U .R.). 

POL!T!CAS GENERALES 

La actual situación financiera que afecta al pa1s exige que la 
ejecución Presupuestaria, dentro del Gobierno del Estado, sea
llevada con alta responsabilidad. Para lograrlo es necesario
realizar esfuerzos conjuntos encaminados hacia el alcance de -
los objetivos y metas seílalados en el Plan Estatal de Oesarr~ 
llo. 
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Para el Ejercicio Presupuestal 1985 se presentan condiciones-
especiales de ejecución en las Dependencias de Gobier~o, en -
virtud que los recursos autorizados por la Legislatura del Es 
tado exigen una administración racional de los sistemas. 

Por lo anterior el Presupuesto aprobado para 1985 deberá suje_ 
tarse a lo siguiente: 

Mantener altos 'Indices de eficacia y eficiencia en el uso 
de los recursos a través Ge mecanismos que permitan la -
rea 1izac16n de las metas programadas. 

Las erogaciones presupuestales deben apegarse a los mon_
tos de recursos asignados, sin excepción, ya que el Go_-
bierno del Estado no está en posibilidades de dutorizar -
erogaciones extraordinarias o compromisos que rebasen las 
cantidades autorizadas. 

Las asignaciones que por alguna causa dejen de ejercerse
deber4n considerarse como econom1as presispucstales y en -
ningún caso se podrá hacer uso de ellas. 

No se autorizarán ampliaciones presupuesta les debido a -
que no se cuenta con recursos adicionales para apoyos ex_ 
traordinarios. Salvo por acuerdo del Ejecutivo del Esta_ 
do. 

En lo que se refiere a Servicios Personales, na deber~ -
contratarse pcr~onJ) n~ af~clar~e nlnguna de las partidas, 
salvo previo acuerdo con la Secretar1a de Administración. 

El Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretar1a de Pro_ 
gramación y Presupuesto. autorizará las modificaciones a
las Subprogramas cuando éstas sean necesarias para el cum 

plimiento de los objetivos de la pol1tica de desarrollo -
económico y s'ocial. 
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No procederán las modificaciones presupuesta les del grupo 
''Transferencias'' ~ otros grupos dP gasto. 

En ningún caso se autorizarán requisiciones de compra que 
afecten el presupuesto de ~reas diferentes a la del fun_
cionario que los suscribe. 

Las requisiciones de compra deberan ser autorizadas excl~ 
sivamente por Secretario~, Subsecretarios o Directores G~ 
nerales y en ausencia de éstos, por Directores de Area. -
No procederán las requisiciones de compra que estén auto_ 
rizadas únicamente por ,Jefes de las Unidades Administrat1 
vas. 

No procederá ninguna requisición de compra que afecte pa~ 
tidas sin asignación presupuestal o con saldo negativo. 

No se dará trámite a aquellas requisiciones de compra -
que afecte partidas sin asignación presupuestal o con sal 

do negativo. 

No se dar~ tr~mite a aquellas requisiciones de compra que 
vengan acompañadas de facturas que amparen adquisiciones
ya efectuadas por el solicitante. 

Todos aquel1os pedidos que 15 d1as después de su expedi_
ción sean presentados nuevamente por la dependencia ~oli_ 
citante a 1a Dirección de Recursos Materiales para solicl 
tar su reposiclón, por variación en los precios de los a~ 
ticulos, quedarán autom~ticamente cancelados. 

El oficio de solicitud de Modificaciones Presupuesta les -
deberá ser enviado al Secretario de ProgramaclOn y Presu_ 
puesto del Gobierno del Estado para su autorización. 
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Las solicitudes de modificación presupuestal deberán es -
tar firmadas por el titular de la Secretar1a que corres_
ponda, o en su caso por la persona qtie el propio titular
de la Secretar~a designe mediante comunicación escrita 
dirigida al Secretario de Programación y Presupuesta. 

Las Unidades de Servicios de Apoyo al reestructurar su 
Anexo IV no deberán incluir a empleados con cantidades m~ 
yores a las autorizadas para la partida 11101 sueldos -
ordinarios del Cat~logo de Empleos emitido por la Secret~ 
r,a de Administración. 

3.2.7. Caracter,sticas y av 3 nce técnico. 

Hasta 1984 y a nivel nacional, tanto en el Gobierno Federal c2 
mo en las Entidades Federativas que h.asta la fecha hab,an im_
plantado en su presupuesto de Egresos la técnica de Presupues_ 
to por Programas, aterrizaban en la asignación de recursos a -
nivel subprograma y solamente cuando se trataba de alguna obra 
transcendente, se exig1a la asignación de recursos a nivel prQ 
yecto. 

Por otra parte, asignar recursos a nivel subprograma, daba la~ 

impresión de que hacia falta una desagregación final que permj 
tiera mayor especificidad; además nos di111os cu~nt~ qLle ~e pr~_ 

sentaba mayor confusión costear los subprogramas que el proy~~ 

to. 

En tales circunstancias se tomó la desición de aterrizar todos 
Jos programas y subprogramas en proyecto, asi fuera administr~ 
tivo, de servicios ó productivo. 

Con dicha decisión considero que en el Estado de Oaxaca, en m~ 
teria de presupuestación se di6 un paso técnico muy importante, 
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Y no solamente nos ha dada buenos resultados, sino también pe~ 
m1ti6 en forma experimental un avance en materia de sirnplific! 
ción presupuestaria. 

Se dice simplificación presupuestaria, ya que en 1988 en la e~ 
tructura prograrnatica de Oaxaca, el subprograma ha desapareci_ 
do, dado que solo provocaba confusiones, es decir, que del pr~ 

grama se pasa al proyecto para su costeo o asignación de recu~ 
sos financieros. 

En el anexo~ se est~ mostrando como fué elaborado e~ 1984 el
Presupuesto de Egresas para su ejercicio en 1985. 

3.3. REPERCUSlONES DE LA APLlCAClDN DEL PRESUPUESTO POR PRO_
GRAMAS EN LA ADMlNlSTRACIDN PUBLlCA DE OAXACA. 

3.3.1. Repercusiones Técnicas y Económicas. 

La aplicación de la técnica de Presupuesto por Prog1·amas en la 
Administración Pública de Oaxaca. incidió básicamente en sus -
recursos disponibles, dando racionalidad y eficacia en su apll 
caci6n 1 al ejercerlos en base a objetivos y metas, e~ la medi_ 
da que se crearon las condiciones nec~~ar ta~ para c~:J~lecer -
c~rresponsabilidad y participación ejecutiva en la formulación 
del presupuesto estatal, con lo que se ha logrado ma~o~ grado
de fortalecimiento y estimulo a las ~reas ejecutoras, asi como 
flexibilidad para que las dependencias cumplan sus ~etas en -
tiempo y plazos programados. 8 

Por otra parte, se dió m~rgen al fortalecimiento en ia vincul~ 
ciOn y coordinación sectorial, entidades paraestatal2s y demás 
áreas participantes en los trabajos del mismo proceso y en es_ 
trecha coordinación con las dependencias de apoyo global. 
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En este sentido, las repercusiones de la implantación del Pre_ 
supuesto por Programas en Oaxaca a partir de 1984, pueden ide~ 

t1ficarse fundamentalmente en los siguientes hechos: Primero, 
en la concretización de la asignación de recursos que se reall 
za en la fase de presupuestación y en la definición de progra_ 

mas y proyectos; con lo cual se dió el primer paso que pe~mite 
ir eliminando progresivamente lJ ambiguedad, misma que daba -
origen a la duplicidad de funciones y por tanto al dispendio -
de recursos financieros, por falta de control e identificación 
de sus programas, al jerarquizar sus objetivos y metas. Segu~ 

do, con el establecimiento e identificación de las unidades -
responsables ejecutoras de programas y proyectos que se seña_
lan en el Plan Estatal; no solo se ha implementado responsabl 
lidad legal y financiera9 sino además responsabilldad en la -
gestión y ejecución de los programas, conforme a los objetivos 
y metas propuestas. Tercero, se ha hecho evidente la viabili_ 
dad de la técnica debido a la concentración de una amplia gama 
de información financiera, programática y presupucstal. 

En suma~ puede observarse, que la institucionalización del Prg 
supuesto por Programas en nuestro Estado, ha incidido clarame~ 
te en las posibilidades de determinar con eficiencia la p:esu_ 
puestaci6n convirtiendose en casos reales de financiamiento,

en base a los recursos de que se dispone; en la aplicación de
la técnica para concretizar el proceso de planificación en el

Estado; debido precisamente a que el Presupuesto por Programas 
parte esencial de ésta. repercutiendo en la determinación de -

los objetivos y metas, en la medida en que se seílala11 cor1 cld_ 

ridad los programas de corto· plazo, congruentes con los objetl 

vos definidos en el mediano y largo plazo del Plan Estatal de 
Desarrollo. 

Estos elementos que juegan un papel importante en la programa_ 
ción-presupuestación, ha creado las condiciones que facilitan-
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sobre manera la realización de las diferentes etapas del pro -

ceso de presupuestación, es decir, hace mc!is agi l la programaf.i 

ción y formulación de las po11ticas, objetivos y metas, as1 c2 
mo la asignación de recursos a los programas y proyectos¡ hJce 
mc!is pr~ctica y facilita el an~lisis y aprobación del Presupue~ 
to, por parte de la H. Leglslatura del Estado; permite orden.
en la ejecución de los programas, permite ¿¡gilización en la m.Q_ 

vilización de Jos recursos, en l::i. realización d~ objetivos en

Jas propias unidades ejecutoras. Por último con todos estos -
elementos, se ha logrado concentr<tr amplid información para m_f 

dir r-esultados, detectar desviaciones e implantar las medidas

correctivas, esto es, se logra realizar la cuarta etapa, el -
control y evaluación del gasto pQblico destinado a financiar -
la actividad gubernamental en todos sus aspectos, principalmen 
te el que corresponde al desarrollo económico de la Ent~dad. 

En tiempos de cris~s de inflación galopante, situación actual

del pa~s, lJ planificac-·1ón en tejas sus etapas h0 sido positi_ 

va, pl"'incipalmente para el Estado de Oaxac,:;, por sus limitaaos 

recursos financieros disponibles, frente a la amplia gamll de -

necesidades que se tiene por tan penoso rezago económico y so_ 
cial. La iriflación ha impactado Jravemente en la realizac~ón

de sus programas y proyectos, ya que el programar y presupues_ 
~ar con un determinado monto d~ ~ 0 ~ur:c: ~~dvs ~u~ proyectos y 

a un año de ant~ci;:¡cción, svcede qlie estos pr-oyectos o s~ red¿._¿ 

cen en nC:mc,..o o no ~e termirian los que se hayan iniciado, ob_

servandose un estancamiento en la econom1a estatal, provocando 
graves problemas e in~stabllidJd social. 
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4. EVALUAC!ON Y PERSPECTIVAS DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS,EN 
EL ESTADO DE OAXACA. PERIODO: 84-88 

4.1. AVANCES TECNICOS DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 1984-1988. 

Si partimos del último presupuesto de la Administración Pública 
de Oaxaca, ejercido can la técnica del presupuesto trJdiciona1-
por objeto del gasta (1984), con relación al ejercicio presu_-
puestal (1985) aplicando la técnica depurada y cientjfica del -
Presupuesto por Programas, hubo un avance técnico extraordina_
rio, dando una vuelta de casi 180 grados. Pué~ ejercer tradi -
cionalmente los recursos como un fondo o bolsa común sin desti_ 
no espec,fico, y lograr el cambio técnico asig1lando recursos -
por unidad responsable por programas y proyectos, costeandose -
paso a paso según requerimientos reales, considero que es un -
adelanto técnico-administrativo de primer orden. 

Lo extrJordinario del cambio, fué q1ic en menos d~ seis meses, -
se pudo implementar todos los instrumentos de apoyo, no se necg 
sitó de experier1cias pilotos como generalmente sucede, para ob_ 
servar su aceptación y su viabilidad; se tomó la desición de -
cambio y de golpe se implantó la técnica de Presupuesto pcr PrQ 
gramas. Desde luego esto nos trajo la gran tarea y responsabi_ 
lidad de capacitar estratégicamente a elementos claves que da -

ban seguimiento a la aplicación de recursos a las acc tones de -
la Admini~tración POblica. 

En el primer aílo de ejercicio y de aplicación de la t~cnica de
Presupuesto por Programas, no hubo cambios importantes, la ma_
yor preocupación era observar en que grado se cumpl1a con los -
objetivos y metas de los 51 programas y 341 proyectos presupue~ 
ta dos. 

En este mismo ano se logró integrar un manual con los instrum_el!.. 

tos técnicos de apoyo inicialmente elaborados y casi sin modifl 
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caciones. ya que según opiniones estos fueron de gran calidad-
técnica. Con el tiempo, esto se ha confirmado pués a la fecha 
no han sido ~uperados. Se elaboró tambi~n un documento denomi 

nado Glasario de Términos relacionado con el lenguaje de plani_ 
ficación 1 programación y presupuestaclón, a fin de unificar crl 
terios y túrminos en torr10 al presupuesto pur programas. 

En 1985 se logró integrar el P.U.A., ler. Progra1na Operativo 
Anual, habiendose considerado los proyectos prioritarios que rg 
quer1an y ademas viables de apoyo ecor1ómico por la Fed~ración~
este programa operativo se consolidó en 1986. El areJ que far_ 
muló este documento fué la Coordinación del CUD perte,1eclcndo a 
la Secretar1a de Programación y Pres11pue~to Estatal. 

Significa también un avance técnico, el hecl10 de adquirir y ma_ 

nejar el equipo de computación, para el procesamiento de1 pres~ 

puesto de egresos y su seguimiento; ya que. en 1984 cuando se -
,mplantó el Presupuesto por Programas no se contabd con ningün
equipo electrónico; gracias al apoyo de Comisión Federal de Ele~ 
tricidad y de la Delegación de la S.E.P. en Oaxaca. se pudo prQ 
cesar el Anteproyecto de Presupuesto con la técnica de /lresu -
puesto por Programas para su ejercicio en 1985. 

La difusión que dió a la implantaci6r1 de la técnica de Presu_-
puesto por Programas en la Adm\nlstración Pública del Gobierno-

del Estado, desperto ~nterés en otras dependencias y la primera 
que ya aplica esta técnica a partir de 1986. es la ~dmini~trü_

ción pública del municip~o de la Ciudad de Oaxaca de Juarez. 

A nivel educativo, la Universidad Autónoma Benito JuJrez, y el
Jnstituto Tqcnológico de Oaxaca, empesaron a modificar sus pro_ 
gramas de enseñanza con la tendencia de preparar a profesionis_
tas b técnicos, con conocimientos de programación, presupuesta_ 
ción y computación. 
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A partir de 1988, se eliminó de la Apertura Program~tica esta_ 
tal la desagregac16n del Subprograma, aterrizando en proyecto
y también se redujeron digitos en las claves presupuestales.-
Considero que es un avance técnico porque se est~ dando oper~ 

tividad pr~ctica al Presupuesto por Programas eliminando lo -
que no es necesar~o ya que sólo provoca confusión. 

4.2. EVALUACION DE LOS LOGROS OBTENIDOS EN LA APLICACION DEL -
PRESUPUESTO POR PROGRAMAS EN EL PERIODO 1984-1988. 

Promulga la Ley de Egresos en diciembre de 1984, para su ejer 
cicio en 1985, y con el criterio de una nueva técnica; en el -
medio oficial fué 11n f1Jerte impacto, en unos positivamente -
Hasta con elogios, otros con desconfianza y con actitud de re_ 
sistencia; tal vez. con conocimiento de cau5'a, _v11 qu() sP elimj_ 

narian d1spendios ~resupuestales, se veria la eficiencia y efl 
cacia en el uso de los recursos, se tendr~an que apegar a los
recursos presupuestado, con la consecuente restricción, hasta
esa fecha no acostumbrada; las requisiciones de compras tendrian 
que ser autorizadas por los jefes superiores inclusive por el 
Secretario correspondiente. 

Se restringieron las plazas de nueva creación para contratar -
personal, la dotación de gasolina también se restringio; los 
controles del gasto fueron mas estr,ctos y con austeridad. 

En materia de gasto de Inversión se exigio el expediente técnj 
ca para la liberación de recursos. Estas partidas (de invcr_
sión) no pueden ser afectadas por n1ngún motivo para bienes de 
consumo. 

Se generó información confiable para detectar desvios de recu~ 
·sos; se pud9 'identificar en la tramitación de sus recurso:' lJ
displicidad .de funciones, no permitiendose tales hechos. 
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Estas acciones, han permitido al gobierno del Estado de Oaxaca, 
obtener eficiencia en el uso de sus recursos, as, como ahorros
presupuestales muy import6ntes a pesar de saldos rojos q~e por
excepciones y por orden superior se autorizan. 

La técnica de Presupuesto por Programas raciona!izJ los ~ecur_

sos, dQfine su destino, genera información financíera y estadl~ 
tica, elimina la duplicidad de funcíones~ establece controles -
del ejercicio presupuestal, estj sujeta a estudio y análisis de 
sus instrumentos opQrativos~ es decir esta disponible para su -
aplicación en cualquier !nstitución o Dependencia, pero ~o t\e_ 
ne mayor capacidad, ya que son otras las instancias 1as respon_ 
sables de dirigir 1~s e~tretégias de desdrro11o, por lo tanto,
sólo es una técnica de concretizació~ de la planeación, a pesar 
de ser uno de pr1ncipales instrumentos d& la pol1tica eco~ómica 
estatal y nacional. 

4.3. PERSPECTIVAS EN EL CONTROL Y REGISTRO DEL EJERCICIO DEL -
PRESUPUESTO. 

Para el control y ejerciclo del presupuesto, inicialmente se e~ 
tablec16 manualmente~ abriendo cédulas por p~rtida y por proye~ 
to, afectandose por cada operación que realizaban las dependen_ 

cias, registra~dose el Lipo de documento imitado por la :ompra
de un bien o por la prestación de un servicio, registrandose nQ 

1ncro rle documento y el ~olio que s~ asigna en la Unidad de Apo_ 

yo de la ~ccretar'a Je Administración; determinando su ~uevo -

saldo. Este sistema fué efectivo ~l pr~ncipio. pero a medida -

que'las operaciones son mAs numeros6~, se preseiltaron def;c~cn_ 
cías .Yª que e1 elemento humano tiene sus fallas y en otras ve_
ces influye su grado de responsabilidad para cumplír con su tr~ 

bajo. 

Por otra parte se ten,a la gran deficiencia de no poder contar
con lnformación global por partida, grupo 6 subgrupo del gasto, 
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al momento que el ejecutivo lo requiriera, o que se necesitara 
anAlisis del avance del ejercicio presupuesta l. 

Por dichas razones se determinó tecnificar estas operaciones -
a través de un equipo de computación, con ello se logró garan_ 
tizar la información que se requiera a nivel ejecutivo o de -
estudio. 

Por lo tanto, el control y registro del ejercicio presupuestal 
tiene capacidad técnica de anAlisis o de informaci611 con la -
técnica mAs avanzada de computac16n. Con ello se estw dando -
soporte técnico a la operatividad del Presupuesto por Progra_
mas. 

4.4. PERSPECTIVAS DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS EN EL FUT~~O

MEDIATO. 1988-1992. 

La técnica de Presupuesto por Programas ya se ha institucic~a_ 

lizado, en la. administración póbl\ca de Oaxaca, se ha conscl1_ 
dado, se ha convertido en el instrumento necesario para concre 
tizar los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo, los té:~i 

cos, aceptan que es una herramienta técnica que permite e1~var 
la eficiencia de los recursos de que dispone la Administra_-
ción Pública, pero es conveniente que se tengc presente lo -
siguiente: 

- En cuanto a la programación del gasto público, se hace nece 
sario implantar sistemas que perfeccionen las metas del ejercl 

cio del presupuesto, con el objeto de dar optima aplicaciór. de 
los recursos con que cuenta el gobierno Estatal, para dar sol~ 

cienes a las crecientes necesidades de la población. 

- Es importante la capacitación y concientización- de todos los 
niveles de la administración para la con~ormaci6n del presu_-
puesto y no debe tomarse sólo como requisito de llenar forma_-
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tos de anteproyectos, para negociar recursos, pues ello puede
ocasionar fallas que dificultan alcanzar los objetivos y metas 
de sus programas, por ello se debe tener cuidado ya que es ne_ 
cesario que se tengan elementos con debida formación academi_
ca para que contribuyan a mejorar la eficiencia de la técnica. 

- El sistema presupuestal, basado en la técnica de Presupuesto 
por Programas, requiere de una revisión permanente a efecto de 

que su operación marche acorde con su propia evolución. Esto
origina la necesidad de que constantemente se revisen los sis_ 
temas de control y agilización del presupt1esto pdra mantener -
con ello un adecuado funcionamiento en todas las etapas del -
proceso presupuestario y no se 11egue a caer en una actívidad
burocr~tica y meramente rutinar1a. 

- Todos los esfuerzos que te.cnicamente puGdan desarrollar, di_ 

señar o implantar nuevos sistemas de administración presupues_ 
taria, resultarán esteriles si no conllevan contenido de res -

ponsabilidad social, administrativo y financierc. 

Ser~a muy saludable co~:ar con una órea de control de gestión
que medie y enlace los ~reas operc.tivas con las técnicas, a -

fin de que se retroa1imente. y se superen deficiencias en am_
bas áreas, la idea ser~a 1 levor un proceso de refle:x ión, en el 
que se determine en forma claro las actividades que se 1 leven
ª cabo en cada órea responsable, en cuando a sus programas y -

proyectos que se circunscriben. !lunca dejar de alimentar el -

proce~o de pla~ea(i6n y rrogramoción y si es posible rep1an_-
teay las asignaciones de recursos en función de las activida -
des reales, es decir se~1a el area técnica que oval~ las scli_ 
citudes de ampliación de recursos presupuesta les de las depen_ 
ciencias. en base al conocimiento que se tenga sobre el avance

de sus proyectos. 
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Considerando lo que aqu1 se ha recomendado y haciendo lo posi 
ble de que se cumplan adecuadamente, la técnico de Presupuesto 
por Programas tendrá vida y vigencia permanente dentro de la -

Administración Pública del Estado. 
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RESUMEN Y CONCLUSIONES 

El proceso de PJaneación en México, parte legalmente con la -
Constitución de 1917, la que conocemos como nuestro proyecto ~ 

legal, posteriormente y en el a1lo de 1930 se em'te la primera

ley de Planea e iónj en su pausado tr'ayecta ha id-:) generando di_ 

versos instrumentos, as1 como Jr) elaboración de Planes Secto_

riales, derivado finalmente en el actual Sistema Nacional de -
Planeación, que enmarca los esfuerzos de fas fnstituciones - -

Técnicas y Administrativas. 

Con esta evolución de la planeación nacional, el Estado juega

un papel muy importante como rector de la econom1a, as1 comoen 
las entidades Fcder<lt \va~» las L:Ud les a nivel local real izan -

también sus funciones rectoras, aunque no autónomamente como -

debe corresponder a pesar de lo que se diga a1 ~especto, sobre 

todo cuando se tuvo la necesidad de empr&nder el desarrollo -. 

económico del pa1s. De 1971 a 1976 aunque si =ien las acclo_
nes no estuvieron aún integradas en un marco gic:-al, si fueron 

reflejo de una creciente pr~ocupación en mater~a de planeación. 

De 1980 a 1982, el Plan Global de Of?sarrol1a (e....:onoció formal_ 

mente lc1 competencia de los Estados para plan¿.s·· su propio de_ 

sarrollo, brindundo apoyo técnico y financiero a través de los 

COPLAOES. 

AsL en Oaxaca, paralelamente al desarrollo d<: la planeación -
nacional, en el periodo 1980-1986, se puso en marcha el primer 

Plan Estatal de Oesílrrnllo, y en 1934, se inicªo el 1>roceso de 

programación-presupuestación, cu.yo prlmer res:;ltJdo fué la lm_ 

plantación de la técnica de presupuesto por programas, bajo -

el propósito fundamenta 1 de que el estado, lograra con ello, -

una definición raciona 1 de la distribución de los recursos fi_ 

nancieros y as1 poder hacer frente a la creciente demanda de~ 

bienes y. servicios q11e reclamü la sociedad oaxaqueHa, y de pa_ 



158 
so sortear las dificultades de financiamiento que progresiva
mente se agudizaban por efectos de la crisis económica por la 
que viene atravesando nuestro pais. 

Sin embargo 1 a cuatro años de vigencia del presupuesto por prQ 
gramas, las experiencias aportadas por esta técnica, aún no -
son del todo positivas, debido esencialmente al pobre desarro
llo de la etapa. que corresponde a la evaluación. 

Por otro lado, se ha encontrado que su incidencia en el desa-
rrollo global es limitado e in~ufici~ntc, que si oicn el presQ 
puesto por programas ha demostrado ser un instrumento técnico, 
mediante el cual se racionalizan los recursos a las dependen-
cías de la administrdció~ pGblica estatal, conforme a eslr~te
gias y metas que señala el Plan Estatal de Desarrollo, su - -
acción se circunscribe en el marco ténico administrativo> - -
situación que imposibilita participar dir~ctamentc en el desa
rrollo económico del Estado. Es decir es una técnica eficaz y 

eficiente pero el destino y estrategias de los recursos no le 
compete decidir. 

Para demostrar esta l1ipótesis mediante un proceso de investig~ 

ción, fué necesar·ia la búsqueda de elementos, categor1asi le-

yes, etc., para la interpretación de su c'lmbito y desarrollo de 
los resultados de la técnica de presupuesto por programas. Pa
ra ello se recibió un curso propedeútico de metodologia de las 
ciencias sociales; politicas económicas del desarrollo, princl 
palmcntc, para con ello, instrumentar y elaborar el correspon
diente diseño de investigación; el cual a fin de cuentas, que
dó estructurado en cuatro capitulas fundamentales: el primero 
se avocó al estudio de la planificación y pol~tica económica; 
en el segundo se abordó lo relacionado con la teor1a del gasto 
público y el presupuesto; uno m~s destinado al an~lisis del -
presupuesto por programas en el estddo de Oaxaca y por· úllimo, 
el que logra la evaluación y perspectivas del presupuesto por 
programas en el estado de Oaxaca durante el perlado 1984-1988. 
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En el cap1tulo uno, se hace la caracterización de lo que ha --

significado la planificación en México, y las diverSJ$ acc~o-

nes e~ materia de pol1tica económica, en el cual el estadc ~o

rno rector de la economla, ha jugado un papel relevante. 

En el segundo ccp1tulo, se hilC0 una oxpo~\ción de lrJs diferen

tes teor1as, que han abordado el tem<1 del gasto público y el -

presu~uesto, con ~l fin primordial de lograr un<l contrastBci6n 

y ubi:ar el análisi:. de acuerdo a las condiciones y caructer1~ 

ticas de México y del rropio o~taJu Je ÜdXdCd, donde aterriza 

nuestro tema objeto Ce estudio, y seña t.Jr las condiciones obj2_ 

tivas en que se e~.tableció estJ técnica en la econom1a estatal. 

Las e..-:;:ieriencias, y dado los ilvances del sistema. de p1ane:ición 

del c~s3rro1lo económico y social en México, se han observado 

pases importantns, desde los primeros irite~tos, cuyas acciones 
fue,.-:--· dit·igidas a desarral1<Jr importantes zonas df~l pa~s. ~la2_ 

ta cc .. t.Jr c:in estrategias d•2 polHicü económica regional -eto

doló~4camenl0 estructurados y aplicados ~or el gobierno fede-

ra ·¡. 

En e" tercer cap1tulo, se logr6 plasmar con amplitud todo el -

proc~so de proJramación-presupuestación, en el que el presu-
pues:: por progaramas, a partir de 198(, fecha de su impl~nta

ción, jugó y juega un papel muy importante en la administra--

ción ~ública de Oaxaca. 

Con ~sto, se ha realizado un diJgnóstico sobre el gasto ~úbli
co y cresupuesto en el estado de Oaxaca; sobre los inst~umen-

tos de operación del presupuesto por programas~ y sobre las -
repercusiones de su aplicación en la administración públicñ -
estat~l;· lo cuu1 nos sirvió de base para la evüluación y las -

perspectivas que tiene el presupuesto por programas en el fu
tura inmediata y mediato en el estado de Oaxaca. 
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Todos estos planteamientos, me condujeron hacia las siguientes: 

e o N e L u s 1 o N E s 

1. La Planificación, como instr'umento de la Politica Económica, 

la cual proporciona metodolog1os, categor,as y leyes para 
la concretización de los grandes objetivos del Pldn Nacional 
de Desarrollo, en México se tiene una dvanzuda tl?cnica, lo -

que ha trascendido a las Entidades Federativas. 

Con relación al esto<lo de Oaxaca, se ha venido elaborando 
desde 1980 sus Planes Estatales de Desarrollo, as1 mismo, se 
ha instrumentado en su etapa final que es la Programación y 

Presupuestación, aplicando la t~cnica de racionalilación de 
recursos, {Presupuesto por Programas} con ello, la admínis-
tración pública del Estado, ha cerrado el c1rculo técnico -
de planeación, programación y presupuestación. En esta for
ma se ha dado capacidad técnicb administrativa para hace~ -

realidad sus prog~amBS y proyectos con eflcíencia. 

2. El an&lisis del Presupuesto nos llevó a considerarlo como 
el Instrumento de Polltica Económica más importante de que -
dispone el gobierno Federal, ya que a través de él, se pt1~dc 

dar rumbo y ~itmo a la econom1a del r~i~, su financ1amien
to h~ sido Pn todu llempo la gran preocupación de todo gcbeL 
nante, ya que las necesidildes de la sociedad siempre van ad~ 

lante y los ingresos de que se dispone son insuficientes, y 
en especial el Estado de Oaxaca~ desde luego a otro nivel;en 
cuanto a sus necesidades de financiamiento, estas san mayús
culas debido a que oo cuenta con grandes industrias, su ~~s~ 
rrollo económico es resagado, sólo co~ 3~oyo financiero del 
gobierno Federal viene resolviendJ sus necesidades operati-
vas y de mantenimiento a su infraestructura. 
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Los proyectos productivos son limitados el gobierno Federal 
es el que los financ1a en su mayor porc~ntaje y siempre 
estarán 1igaCos a las estrategias de cardcter nacional. 

3. Con la técnica de Presupuesto por Progr·amas implantado en -
la Administración Pública de Oaxaca, a partir de 1984, se -
instrumentó la Pla~eación, se racionaliza la asignación de 
recursos1 se da claridad al destino de los recursos al con
tar con una estructura program~tica, se establece normativj 
dad para el ejercicio 11resupuestal, se elimina al maximo la 
duplicidad de funciones, con ello se están dando elementos 
para que por otras instancia5 se realice la supervisión y -

control de los recursos. 

Con ello se hace m~s eficiente el uso de los recursos, sin 
embargo: ~o determina la estrategia ni marca el rumbo, sim
plemente se pone a disposición de las decisiones. económicas. 
Su ejecución siempre sera la preocupación, ya que es lo mas 
dif1cil para los que tienen o su responsabilidad ejerc~r -
los recursos. 

4. En materia de control y evaluación del Presupuesto por Pro
gramas se ha tenida deficiencias pues todos se preocupan -
por operar pero no para controlar y evaluar, en ~ste aspec
to, la Secretaria de Planeación del gobierno del Estado de
be capacitar a su personal, nara q11e con calidad profesio-
nal realicen esta función, o pesar de ello se realizan su-
pervisiones y evaluaciones en proyectos productivos, pero -
no a los de servicios, y menos a los administrativos. Desde 
el punto de vista legal o correctivo se viene realizando 
con regularidad, faltando el criterio de Presupuesto por -
Programas. 
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S. El Sistema Nacional de Planificación debera superar su -

calidad de Investigación, a fin que cada vez se apegue a la 
exacta realidad de la situación económica del Pa1s. dado 
que con ello, los Planes Nacional, Estatal de Desarrollo 
e,specificaron sus Programas y Proyectos necesarios y con--
gruentes con las necesida.des de la sociedad. 

En la medida que avance lo anterior, la Técnica de Presu--

puestas por Programas serj también m~s eficiente, por ser -
una técnica de concretización. 

Para alcanzar la plena vigencia de la técnica del Pre~upue~ 
to por Programas, me permito presentar las siguientes: 

PROPUESTAS Y SUGERENCIAS. 

1. Es necesario implantar sistemas que perfeccionen las metas 
del ejercicio pr-esupuestal, para que se logre su óptima --
aplicación . 

. 2. Capacitar a ni~el ejecutivo y operativo elementos que ten-
gan ingerencia en la programación y presupuestación, que -
sean personas.con debida capacitación académica a fin de -
que sean caµoces de lr1Lerpretation y ané lisis del Presupue~ 
to por Programas. 

3. El Presupuesto por Programas requiere de una revisión perm~ 
nente a fin de que sus instrumentos estén siempre actualiz~ 
d'~s según avance de la técnica. 

4. Es muy importante contar con una área técnica que enlace lo 
operativo con lo teórico y técnico a fin de dar mayor efi-
ciencia a los recursos y también a los sistemas administra-
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tivos, con ello se estará cumpliendo con el objeto principal 
Programación y Presupuestación. 

GENERALfZACfON DE LA HIPOTESfS. 

La viabilidad de la estrategia de investigación, ha sido sustarr 
cial, en la medida que se ha podido demostrar en su mayor parte 
el papel técnico administrativo de la técnica de Presupuesto 
por Programas, ademjs, a falta de un desarrollo integral, sus -
resultados aún no alcanzan a arojar mayor informaclón y apre--
ciar completamente su eficiencia en el uso y desarrollo de esta 
técnica, por tal motivo, se estima no haber alcanzado el 100:, 
en el desarrollo de la estrategia de investigación; sfn embargo, 
las tesis aprobadas que tienen relación con la presente pueden 
complementarla o aportar mayor información, las cuales son las 
siguientes: 

J. 4693 Mar1a del Rosario Gonzalez Ram,rez 
11 El Proceso de Planeación, Programación y Presupuestación 
en la Secretar1a de Marir1a''. 

2. 4165 Gutiérrez Cruz Roberto Daniel 
''El Presupuesto por Programas y el Desarrollo Económico de 

M~xico 1'. 

3. 4088 Debez del Pino Julio 
"El presupuesto por Programas y su importancia en e·1 con-
texto del Sistemd Nacional de Planeación". 

4. 3991 Guzman sanchez Vlctor 
"La Técnica del Presupuesto por Programas como Herramienta 
de la Planeación en México". 



5. 6517 Garcia Pérez Marla Rosenda 
"La Planeación Económica Nacional, Generalidades de la 
Planeaclón en México y Estudio del Perlado 1982-1986". 
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Que los altos niveles ejecutivos académicos y gubernamentales 
responsables de la Planeación, Programación y presup11estación 1 

brinden apoyo al avance y actualización del Presupuesto por -
Programas, técnica útil para conct·etizar los grandes objetivos 
de la Pol1tica Económica en beneficio de la Sociedad. 

Ramón Miguel Na~v~ez 

Enero-1989. 
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A r1 E X O 

APERTURA 
PROGRAMA TI CA 



.. 

GRUPO 

FUNCION 

01 

SUB 
FUNC ION 

01 

02 

171 

APERTURA PROGRAMATICA 

ACTIVIDADES PUBLICAS CENTRALES 

Anexo No. 

PRO SUBPRO 
GRAMA GRAMA - D E N O M 1 N A C 1 O 

ADM IN 1STRAC1 ON GEllERAL 

Conducción de Gobierno 

AA Normatividad,conduc 
ción, apoyo y cont,:01-
administrativo. 

01 Coordinación de la 
acción de gab1nete. 

02 Comunicación So - -
cial -

03 Asesor1a Técnica 
04 Aten e ión de Que ja s 
05 Presentación y Ase -sor1a Jur1dica. 

06 Coordinación Se e to 
r i a·1. -

Administración 

AB Administración de Re --cursos Humanos, Mate -
ria les y Financieros:-

01 Administración de -
Desarrollo de los -
Recursos Humanos. 

02 Administración de 
Recursos Financie -ros. 
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APERTURA PROGRAMATICA 

GRUPO !! ORIENTACION GENERAL DE LA ECONOMIA 

Anexo No. 1 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'-''--"'-il."--'-"~ª' 

FUNCION 

04 

SUB 
FUNCION 

01 

02 

PRO 
GRAMA 

DA 

OB 

SUBPRO 
GRAMA -

01 

02 

03 

01 

02 

DENOMINACION 

PLANEAC!ON ECONOM!CA Y SOCIAL 

Administración 
Administración Interna 

Administración de re 
cursos humanos> mate
riales y financieros7 

Integración y scgui_
miento de programas -
de trabajo. 

Control y vlgilancia
de la utilización de
los reCU!"'SOS. 

Planeación y Programación 
Definición y control de
la polltica de planea_-
ción y programación. 

Coordinación de la po 
lltica de planeación~ 
y programación. 

Integración y segui_
miento del plan esta_ 
tal de desarrollo y -
de la polltica econo_ 
mica y social. 
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APERTURA PROGRAMATICA 

GRUPO 111 ORIENTACIDN SECTORIAL DE LA ECONOMIA 

FUNCION 

06 

SUB 
FUNCION 

01 

02 

PRO 
GRAMA 

FA 

FB 

FC 

SUBPRO 
GRAMA -

01 

02 

03 

01 

02 
03 

Anexo No. 1 

(continúa) 

O E N O M 1 N A C 1 O N 

PROOUCCION,FOMENTO Y REGLAMEN 
TACION, AGROPECUARIA,FORESTAL 
Y PESQUERA. 

Admin1stroción 

Administración de los -
recursos humanos, mate 
ria les y financieros. -

Producción agropecuar1a, -
forestal y pesquera. 

Producción agropecuaria 
y forestal. 

Producción Agr1cola 
Producción Pecuaria 
Explotación y produ~ 
e ión foresta 1. 

Producción pesquera 

Explotación 
Reproducción 
Infraestructura por_ 
tuaria. 
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APERTURA PROGRAMATICA 

GRUPO IV SERVICIOS SOCIALES 

SUB PRO SUB PRO 
FUNCION FUNCJON GRAMA GRAMA -

13 

01 

MA 

01 

02 

02 

MB 

01 

02 

03 

04 

URBANOS 
/\nexo No. 1 

{continúa) 

OENOMINACION 

SALUD PUBL !CA 

Administración 

Administración de los -
recursos. 

Administración de re 
cursos hurnanos,mate
riales y financiero$ 

Planeaclón y progra_ 
mación de la salud. 

Protección a la salud 

Protección a la salud -
del individuo 

Medicina y atención 
preventiva 

Medicina y atención 
curativa 

Capacitación de la -
población. 

Construcción, conser 
vación y equipamien
to de edificios para 
la salud. 
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A N E X O 

UNIDADES RESPONSABLES 



l 76 

Anexo No. 2 

e L A V E O E N O M I N A C I O N 

PODER AREA SUBSRIA O DIR.DE 
LEGI~ GRAL OIR.GRAL. AREA 

LATI o -va. SRIA. 

l PODER LEGISLATIVO 

l l H. LEGISLATURA 

l l o fl. LEGISLATURA 

1 l o ºº OFICINA DE LA H. LEGISLATURA 

1 l o Ol OFICIALIA MAYOR 

l l o 02 CONTAOUR!A MAYOR DE GLOSA 
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A N E X O 

CATALOGO OE UNIDADES DE MEDIDA 
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TIPOS DE UNIDADES DE MEDIDA 

Anexo No. 3 

UN !DAD DE PRODUCTO UNIDAD DE MEO IDA 
PROGRAMA FINAL DE REAL! ZAC 1 ON 

Promoción e Número de personas a lf!!, Disminución de 35% 
impartición betizadas. de 1 analf~betismo-
de educación en e 1 Estado de ---

Oaxaca. 

Fomento y r~ Número de hectáreas fo - Aumento en un 40%-
glamentac16n restadas. del ~rea forestal-
agropecuaria en el Estado de --
y forestal. Oaxaca. 

Protección a Número de personas da - - Reducción de un --
la salud del das de a 1 ta. 25% del 1ndice de-
1 ndi v iduo. marta 1 id ad en e 1 -

Estado de Oaxaca. 



UN !DAD DE MEO l DA 

ACUERDOS 

Atendidos 
Negociados 
Concertados 
Autorizados 

ACTAS 
E laboradas 
Distribuldas 
Expedidas 
Registradas 
Autorizadas 
Tramitadas 

ADQUISIC!DN 
Atendida 
Autorizada 
Expedida 
Otorgada 
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Anexo No. 3 
f,.. .c. . '· \ 

o E s e R I p e [ o N 

Se refiere a la cantidad de resolucio_ 
nes que se toman en las comunidades o 

en las juntas. 

Número de documentos, que describen -

lo sucedido, tratado. acordado en una 
junta o ante una autorldad 

Se refiere a Adquisiciones de Materl~ 
les y Suministros para apoyar las ac_ 
tivldodes de las dependencias de Go_
b ierno:-. 



U~lDAD DE MEDIDA 

AG=.UPACION 

Promovida 
Jrganizada 
Asesor-a da 
Controlada 
Supervisada 
Coordinada 

ALMNO 

Mtend ido 

Capacitado 

AR-::SAtlO 

?eneficiado 
Msesorado 
Caoacitado 

AR BOL 
?lantado 
Comercializado 
Adqllir1do 
Jistribuido 

DESCRIPC 
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Anexo N:i. 

(conclusión) 

O N 

Se refiere al conjunto de per-sGnas que -
tienen una representación como: Asocia_
ciones, sindicJtos, comités, juntas, co_ 
misiones, sociedades. 

Se refiere a las personas que se encuen_ 
tran sujetas a u11 proceso de ense~anza
aprend izaje. 

Se refiere a las personas que c:p dedican 

a un arce u oficio rnec3nico. 

Unidad de medida utilizada en el sector -
foresta 1. 
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A N E X O 4 

FORMATOS DE CAPTURA DE INFDRMACION 



Anexo No. 4 
(continúa) 

FORMATO: APP-85-01 "IOENTIF!CAC!ON DEL PROGRAMA Y METAS" 

PROPOSITO: 

LLENADO: 

PR=PROGRAMA: 

Conocer el programa y objetivo de ld unidad 
responsable. 

Determinar sus metas, as1 como la descrip_
. ciOn de cada una de las metas~ 11nidad de m~ 

dicta y su calendJrio de rlvances trimestra -
les. 

ENCABEZADO 
La parte superior del formato contiene da -
tos que permiten distinguirlo del resto de
los formatos utilizados en el proceso de -
programaci6n-presupuestaci6n; estipula la -
información que identificJ el contenido de
aquellos datos q1J2 so~ comunes a todo el -
cuerpo del dodumento. 

Se anotaran las dos literales de la clave y 
el numUn: de:l prcgrJmJ ("¡1-l'? lp _rorr~sponda -

de acuerdo con Ja apertur~ programáticd. 

U.R. UNIDAD RESPONSABLE: 
Se anotar~ la clave y nombre que 1dentifi_
que a la dependencia, la cual deberá se~ -
obtenida del catdlogo de unidades ~e~ronsa_ 
b 1 e s. 

CUERPO DEL FORMATO 
. OBJETIVO DEL PROGRAMA: 
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METAS DEL PROGRAMA 

Anexo No. 4 
(continúa) 
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Se anotaré el propósito definido del progr~ 
ma, respondiendo al ''para que•• se ejecuta -
e 1 programa. 

OESCRIPCION DE LA META: 

UNIDAD DE MEDIDA: 

Describir en forma sintet Izada la meta a l.Q. 
grar durante e1 año en cuestión. 

La unidad de medidJ, deberá ser representa_ 
tiva del proyecto a realizar y susceptible
ª ser cuantificada, (consultar el catálogo
de Unidades de Medida). 

CALENDARIO DE AVANCE TRIMESTRAL: 

TOTAL: 

Anotar el ejercicio de la meta a rr.alizar -

en cada trimestre. 

Es la sumatoria por trimestres de la meta -
a realizar. 



SECnET/\11-IA DE PRDGílAMACION 
DEL COBIEílllO DEL ESTADO 

Y Pl<ESUl'U<.STO 

DE OAXl\CI\ 

ANTEPROYECTO OE PRESUPUESTO l!JB~ 

IDENTIFIC/.CIOU DEL PROGRAMA Y -.!ETAS 
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Anexo No. 4 

(continúíl) 

------------~-~~------- ,-

•)IJJC:Tl'vo f'(L Pl!CCll!\'.11\ 

ME_T_~!;¡ ____ Q_El:- ___ P_~9~G~R~fl"-M~f\"-----.,1.1-_•c_.T._A_S ---- TOTAL 

l---.,''~'~"~""º;"_!~ti"r!E'_".!'.f•l'-"-;;?"-t_'j_TFl~-.";o,:.--
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An<;xo No. 4 
(continúa) 

FORMATO APP-85-02 "CALEllOARIZACJON FJNANCIER,~ DEL GASTO" 

PROPOS l TO: 

LLENADO: 

Captar 1a distribución de los recursos calen 
darizados por trimestres~ para 1a reaHza_..-
ción de la5 actividades seña1ad3S a nivel -
subprograma por las Unidades Res~onsables~ 

ErlCABEZADO 

UR=UN!DAO RESPONSABLE: 

PR=PROGRAMA: 

SP=SUBPROGRAMA: 

Se anotaré lo clvve y nombre que identifique 
o l,;i dependencia, lo cual deberé ser obteni_ 
da del catálogo de unidades respo~sanles. 

CUERPO DEL FORMATO 

Se anotar.& 1as 1 itera les de la e 13ve de los

programas de acuerdo con la aper~.'a progra_ 
mCi t ica. 

Se onotarj 1a c1ave del subprogr";;"",a gue de -

~cuerdo a la apertura prograrn~ti:~ se encue~ 
tre agrupado e~ ~1 pr·ograma. 

CALEND~RiZACION DEL GASTO: 

MONTO TOTAL: 

Se anota~á el monto que se requier~ para ca_ 
da trimestre, prtrJ sufragar las ooeraciones
que den cumplimiento a las metas y objetivo$ 

del programa. 

Se anotará la sumatoríu que se obtenga por -
trimestres. 



P.R. 

t.. 

SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO APP-e~-02 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 196!1 
CALENDARIZACION FINANCIERA DEL GASTO 

UR.~ 

e A LENOARIZACION O'EL GASTO 
S. P. 

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE CUARTO 

\ 
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Anexo No. 
(continúa) 

1 MPORTE 
TRIMESTRE 

\ 

TOTAL 



Anexo No.4 
(continúa) 
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FORMATO: APP-85-03 "RESUMEN POR GRUPO OE GASTO" 

PROPOS !TO: 

LLENADO: 

Captar a nivel subprograma por subgrupo de -
gasto, el monto de los recursos financieros
sol icitados por la unidad responsable para -
la realización de sus proyectos. 

ENCABEZADO 

U.R.= UNIDAD RESPONSABLE: 

FUNCION: 

SUBFUNCION: 

PROGRA!·1P.: 

SUBPROGRAMA: 

Se anotaré la clave y nombre que ident if lque 

il la dependencia, la cual deberá ser obteni_ 
da del cat~logo de unidades responsables. 

CUERPO DEL FORMATO 

Anotar el número del codigo de la función de 
acuerdo a lo dpertur'a 

Se anotar~ el namero de la subfunción de - -
acuerdo a la apertura p1ogramática. 

Se anotará las literales de la e lave de los
programas de acuerdo con la apertura progra_ 
rnática que este agrupado en la subfunción r~ 
portada. 

Se anotad los dos dlgitos de la clave del -
subprograma de acuerdo con la apertura pro_
gramát ica esten agrupados en el programa. 



GASTO CORRIENTE: 
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Anexo No. 4 
{continúa) 

Obtenga par subgrupa de gasto corriente el -
total para cada subprograma y anote el sub_
total en la columna correspondie~te. 

GASTO DE lNVERSION: 

TOTAL: 

ANEXO 4. 

Obtenga por subgrupo de gasto de inversión -
el total pílra cada subprograma y el subtotal 
ano~elo en la columna correspond1ente. 

Obtenga la sumatoria de los subtotales de -
gasto corriente y gasto de inve~sión y anot~ 

lo en la columna de total. 



l··-CLAU 

l G A s T 

1 1 ::::~::.·.~ " ...... " 
o 

SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

DEL GOBIERNO DEL- ESTADO OE OAXACA 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 1t'!llS 

1 RESUWEH POR QRUf'O DE QASTO 

p R E s u p u E T 
e O R R 1 L H T [ . AS TO •• ......... 

" :::::,-:-:: I~ .... : ..... .l ...... , •• 2~ .... 

o 

APP- 0&-03 
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Anexo No. 4 

(continúo) 

INVERSIOH TOTAL 

t5-.:..~ ... 



,, 
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Anexo No. 4 
(continúa) 

FORMATO: APP-85-04 "RELACION DE SUBPROGRAMAS DEL PROGRAMA" 

PRO POS !TO: 

LLENADO: 

PR PROGRAMA: 

Conocer el costo totdl de los recursos fi_
nancieros por grupo de gasto de los subpro_ 
gramas que estan a cargo de una unidad res_ 
ponsable. asi como de la prioridad que cada 
subprograma represente. 

ENCABEZADO 

La parte superior de 1 forma to estipula la -

información que identif1ca el contenido de
aquel los datos que son comunes a todo el -
cuerpo del documento. 

Se anotarAn las dos 11tera les de la clave y 

el nombre del programa que le corresponde ~ 

de acuerdo con la apertura programática. 

U.R. UNIDAD RESPONSABLE: 

SUBPROGRAMA: 

PR !ORJ DAD: 

Se anotará la clave que identifique a la 

dependencia, la cua 1 deberá. ser obtenida 
del cat~logo de Un1dades Responsables. 

CUERPO DEL FORMATO 

Se anotar~n los dos d1gitos de la clave de
los subprogramas de acuerdo con la apertura 
program~tlca. 

Indicar en una escala del 01 al 99 .la prlo_ 
ridad que representa el subprograma. 
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NOMBRE DEL SUBPROGRAMA: 
Anexo No. 4 

(continúa) 
Se anotar~ el nombre del subprograma de - -
acuerdo a la apertura programática que es -
ten agrupados en el programa. 

GASTO CORRIENTE: (subtotal) 
Obtenga por grupo de gasto corriente el tQ
tal para cada subprograma. 

GASTO DE !NVERSION: (subtotal) 

TOTAL: (horizontal) 

TOTAL: (vertical) 

ANEX04 . 

Obtenga por grupo de gasto de inversión el
total para cada subprograma. 

Obtenga la sumatoria de los subtotales de -
gasto corriente y gasto de inversión por -
subprograma y anotelo en la columna de to_
ta l. 

Para obtener el total de los sun~rogramas2-
se debera sumar el total de la columna de -
gasto corriente y el total de la columna de 
gasto de inversión, la sumatoria de estas -
dos columnas debera cuadrar con ia suma tQ 

taJ de lo• subprogramas. 



SECRETARIA DE PROGRAIMCION Y PRESUPUESTO 
OEL. GOBIERNO DEL. ESTADO DE OAXACA 

p 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO IOBO 

REl.ACION DE SUBPROORAMA8 DEL PRQORAMA 

R E s u p u E S T O 
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Anexo No. 4 
(continúa) 

NOMBRf.: OfL SUBPROGRAMA 
CiA:!ITO CORRlfNT~ GASTO OE INVERSION T O T A L 5UBTOTAL SUOTOTAL 

TOTAL 

••••011141U 01 u u .•. 111•111111 f Plato4 
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Anexo No. 4 
(continúa) 

FORMATO: APP-85-06 "!DENT!FICACION DEL PROYECTO,CALENDARIZA_-

PROPOS !TO: 

LLENADO: 

PR=PROGRAMA: 

SP=SUSPROGRAMA: 

PY=PROYECTD: 

C!ON Y RESUMEN DE GASTO". 

Conocer por proyecto el monto de los recur_
sos financieros por subgrupo de gasto que -
son necesarios, su calendarización. As1 co_ 
mo su objetivo, meta, localización geográfi_ 
ca y prioridad, tambien el avence previsto -
de la meta trimestralmente. 

ENCABEZADO 

La parte superior del formato contiene los -
datos que permiten distinguirlo del resto de 
los formatos utilizados en el proceso de prR 
gramación-presupuestación~ Estipula la in_
formación que identifica su contenido y aqu~ 
llos datos comunes a todo el cuerpo del docg 
mento. 

Se anotarán las dos literales de la clave y 

nombre del programa que le corresponde de 
acuerdo con la apertura program~tica. 

Se anotar~n los dos d1gitos de la clave y -

ncmbre de los subprogramas que de acuerdo -
con la apertura programAtica, esten agrupa_
dos en el programa. 

Cada unidad responsable deber~ asignarle dos 
d1gitos progresivos para identificar el núm~ 
ro de proyectos de cada subprograma a su ca~ 
go. 
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Anexo No.4 

U.R.•UNJDAD RESPONSABLE: (continúa) 

PRIORIDAD: 

Se anotará la clave y nombre que identifica
ª la dependencia, 1a cua 1 debcrd ser obteni_ 
da del catalogo de unidades responsables. 

Indicar en una escala del 01 al 99 la pl"iorj_ 
dad que representa el proyecto. 

CUERPO DEL FORMATO 

LOCALIZACION FIS!CA DEL PROYECTO: 
De acuerdo con el catálogo de localidades se 
anotar~ la clave y nombre de la reg46n, dis 
trito, municipio y localidad. 

OBJETIVO DEL PROYECTO: 
Se anotará el proposito definido del ~royec_ 
to, respondiendo al ''para que 11 se ejecuta el 
rni smo. 

METAS DEL PROYECTO: 
La unidad de medida deberá ser representati
va del proyecto a realizar y ta1nbien suscep_ 
ti~le de ser cuantificado. 

COS10 DEL PROYECTO POR SUBGRUPO DE GASTO: 

ANEXO 4. 

Representa el resumen por subg~upo de gasto
corriente y de inversión, obtenida de los -· 

·formatos de captura, el costo del proyecto -
hace rcf~re~c~~ ~1 total de los re~ursos que 
son indispensables para la realización del -
proyecto y dar cumplimi.ento a las metas y oh 
jetivos del programa. 



SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

ANTEPROYf;(:TO DE PRESUPUESTO 198ti 
IOENTIFICACION DEL PROYECTO 

CALENOARIZACION Y RESUMEN DE GASTO 

ID ENTIFICACIO N DEL PROYECTO 

LOCALIZACION FISICA OfL ~'ffCTO 

lllllPll~ 

r:t"nrtt1o ___ _ 

a.u .. r.•o~ 

i.oc.u»D~ 

(l<>JfTIVO DEL PftOr"CTO 

TOTAL DEL 
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Anexo No. 
(continúa) 

APP-eD-oe 
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FORMATO: APP-85-07 "DESGLOSE DEL GASTO POR PROYECTO" 

PROPOS!TO: 

LLENADO: 

PR=PROGRAMA: 

SP=SUBPROGRAMA: 

PY=PROYECTO: 

~a~tar por proyecto a nivel 

Anexo ~o. 4 
(cont~~úa) 

concepto de gas_ 
to, los recursos necesarios para la realiza 

ción de los mismos. 

ENCABEZADO 
La parte superior del formato contiene los -
datos que permiten distinguirlo de los ciernas 
~tilizados en el proceso de programación-~r~ 

~upuestación; estipula la información que -
identifica su contenido y aquellos datos que 
son comunes a todo el cuerpo del documento. 

Se anotarán las dos literales de la clave y
nombre del programa de acuerdo a la apertura 
program~tica. 

Se anotara la clave y nombre del subpra=rama 
que, de acuerdo a la Apertura Progromát=ca -
~ste agrupada en el programa. 

Se anotar~n dos d1gitos en orden progr~siva
(Ol ,02,03,etc.) para identificar en cado su~ 
programa los proyecto~ que la dependencia 
tenga bajo su responsabilidad. 

U.R.=UNIDAD RESPONSABLE: 
Se anotará la clave que identifique a la 
dependencia, la cual deberá ser obtenida del 
catálogo de Unidades Responsables. 



CONCEPTO DE GASTO: 

CAIH I DAD: 
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Anexo No. 4 

(continUa) 
CUERPO DEL FORMATO 

Anotar el número de concepto de gasto en que 
se soliciten los recursos 

Registrar la cantidad de bienes 6 art1culos
so1 icitados. 

DESCRIPCION DEL BIEN: 

IMPORTE UNITARIO: 

IMPORTE TOTAL: 

JUST!FICACION: 

TOTAL: 

Especificar las caracteristlcas de lo reque_ 
r ido. 

Se registrará e1 valor de cada uno de los -
bienes solicitados. 

Se anotará el importe total de la cantidad -
solicitDda en cada concepto de gasto. 

Anotar la justificación para cada una de las 

soliritt1des se~aladas en cada =onccpto, 

Sera el resultado de la suma vertical de la
columna de importe total. 



r.R.~ 

CONCCPTO 
OE QAGTO CANTIDAD 

SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
. ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 1980 

DESGLOSE DEL GASTO POR PROYECTO 

P.1'.-,-•. -

81 f ~ NPOffU. UNITAlll: IMPORTE: TOTAL. 

TOTAL'------'--' 
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Anexo No.4 
(conclusjOn) 

A P P- ti e.-01 

.1 u a T 1 r 1 e A e 1 o fil 
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A N E X O 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 1985 



PRESUPUESTO OE EGRESOS 1985 

Anexo No.5 

(continua) 

200 

CLASIFICACION DEL GASTO POR PODERES 

PODER LEGISLATIVO 122,798,438 

PODER EJECUTIVO 17,514,319,098 

PODER JUDICIAL 462,882,464 

T O T A L 18,100,000.000 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 1985 Anexo Uo. 5 
(continúa) 

CLASIF!CAC!ON ECONOM!CA DEL GASTO POR SUBGRUPO 

LEG!SlATiVO-EJECUTlVO-JUO!ClAL 

GASTO CORR l ENTE 

HlVERS ION 

TRANSFERENCIAS 

DEüOA PUBLJ CA 

Servicios Personales 
Bienes 
Servicios 
Erogaciones Especiales 
Conserv.y Reparación 

3,521,755,347 
l,051,644,679 
l,314,502,655 

467. 707. 920 
__ }Q§d(lld?Z 

6,662,091,728 

Adquislciones 
Inmuebles 
Participaciones 
Construcción 
Conserv.y Mantenimiento 

1,571,411,936 
2,600,000 

790,140,000 
3,783,820, 130 
__ g§,§§2.1ª2 

6,273,531,505 

Subsidios 
Participaciones 
Aportaciones 
Ayudas Culturales 
Seguridad Social 

596,232,556 
a Mpios.3,300,000,000 

39,085,000 
y Soc. 634,860,370 

__ ?11.12ª·ª~1 
4,814,376,767 

Adeudos de Ejercicios 
Fiscales Anteriores --ª§Q,QQQ,QQQ 

350,000,000 

T O T A L 18, 100,000.000 
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Anexo No. 5 
(continúa) 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 1985 

CLASIF!CAC!ON DEL GASTO POR PROGRAMA Y PODER 

AA Norm.Cond.Apoyo y Cont.Admtvo. 
AB Admon.de los Rec.Hum.Mat.y Fin. 
AC Polltica y Gobierno 
AD Def.y Conduc.de la Pol.Cont.y E. 
AF Programa Integral de Fort. Mun. 
BA Est.Disc.y Vot.lnic.Ley y A.Ac.Eje 
CB Ministración de Justicia 
CC Seguridad Pública 
CD Prevención y Readar1tación Social 
CF Procuración de Justicia 
DA Administración Interna 
DB Def.y Cond.de la Pol.de Plan.y Pro. 
DC Def.y Conduc.de la Pol.de Des.Reg. 
DO Oef.y Conduc.Pol.Cont.Pres.y Cont. 
DE Formul.Ois.e !nstr.y Eotad.del Edo. 
EA Administración de Recursos 
EB Conduc.Pol.Finan.y de Fom.Economic. 
FA Administración de Recursos 
FD Fom.y Reglament.Agrop.y Forestal. 
FE Fomento y Reglamentación de Pesca 
GA Administración 
HA Administración de los Recursos 
HB Explor.Extrac.y B.Combust.Minerales 
HC Explot.Extrac.y B.Miner.Preciosos 
HO Electrificación 
ID Infraest.para Transp.Car~erero 
IE Infraest.de Telecomunicaciones 
IF Infraestruc. Aereoportuaria 
JA Administración de los Recursos 
JB Formul.y Conduc.Pol.Indust.y Comer. 
JC Reglament.y Fom. lndust.y Comercial 
JO Fome~to de las Artesan1as 
KA Administración de 1o5 R~~u~sos 
KB Plan.Regul.de Servs.Turl>ticos 
KC Fomento y Promoción del T1J~ismo 
LB Fom.3 !nvest.y Des.Cient.y Tec. 
MB Protec.de la Salud del Individuo 
NB Asistencia Social 
NC Seguridad Social 
ND Promoc.Empleo y 8.del Trabajador 
PA Administración de los Recursos 
PB Promoción e Impartic~ón de Educ. 
PC Preser~.y.Dif.del Acervo Cultural 
PO Fom.y Des.de Activs.Oepor.Recreat. 
RA Administración de los Recursos 
RB Urbanización 
RC Vivienda 
RO Servs.de Agua Potable y Saniamien. 
RF Preserv.y Desarrollo Ecologico 
RG Edificios POblicos 

T O T A L 

560, 142,653.60 
899,555,029.30 
469,777, 720.0l 

98,615,223.86 
50,450, 177,97 

122,798,438.05 
462,882,463.64 

1,521,450,260.19 
275,510,815.44 
564,539, 122.10 
105,960,398.56 

18 ,492, 773 ,09 
419,892,439.86 
110.224, 121.82 
36,594,689.61 

4,236,908,300.20 
732,088,348.83 
129,889, 742.93 
200,353,373.00 

11,48?,414.32 
143, 101,066.18 

8,20E,832.DO 
10,830,247.89 
22,342,460.02 
83,819, 102.40 

1,036,636,675.00 
45,50é,B80.00 

278,984,995.20 
25, 18;,953.40 

359,003,379.95 
42,61?,557.55 
33,949,J~O.OO 
53,5~~,)31.36 
31,44::.~51.15 
66,85'.',496.30 
16, 135,000.0D 

l37,59C,912.00 
130,000,000.00 
168, 133,858.49 
65,254,796. 10 
67,457, 171.24 

874,954,046.20 
627,711,157.71 
626,582,663.53 
264,097,519.36 
345,437,704.18 
395,228,630.40 
952,087,905.93 

15,000,000.00 
144,700,000.00 

18, /00,000,000.00 
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Anexo No. 5 
(continOa) PRESUPUESTO DE EGRESOS 1985 

RESUMEN DE PRESUPUESTO POR PROYECTOS 

11000 
BA 

01 

Ofna.de la H. Legislatura 
Est.Disc.y Vol.Inic.Ley y A.Ac. 
Est.Disc.y Vol.de los Inic.de Ley 
01 Estud1o,Discus16n y Vol.de las 

vas. 

Totales Direc.Area 

Iniciatl 

11001 Of1clalia Mayor 
BA Est.Disc.y Vot.Inlc.Ley y A. Ac. 

03 Servicios de Información y Apoyo 

11002 
BA 

02 

01 Servicios de Información y Apoyo 

Totales Direc.Area 

Contaduria Mayor de Glosa 
Est.D1sc.y Vot.Inic.Ley y A.Ac 
Vigil y Eval de las Acciones de Gob 
01 Anélisis de la Acción Ejecutiva 

Totales Direc.Area 

Totales Dir.General 

Totales Secretaria 

TOTALES PODER: 

93,352800.00 

93,352800.00 

16,220594.64 

16,220594.04 

13,225043.41 

13,225043.41 

122,798438.05 

122,798438.05 

122,798438.05 
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Anexo tlo. 5 
(contintla) 

ASINGACION DE RECURSOS POR PROYECTO Y PARTlOA 

Poder Poder Judicial 

Secretaria 
Dirección General 
Unidad Responsable: 

31 H. Tribunal Superior de Justicia 

310 Presidencia del Tribunal 
310 PresidenciJ del Tribunal 

Programa 

Subprograma 
Proyecto 

CUENTA 
PRESUPUESTAL 

11101 
11103 
11104 
11105 
11106 
11301 
11302 
12101 
12103 
12106 
12109 
12112 
12113 
12114 
12115 
13201 
13302 
13401 
13402 
13403 
13501 
13601 
13602 
13801 
13803 
13809 
14 102 
15101 
15301 

CB Ministración de Justicia 

CB03 Asuntos Mixtos 
310 -CB0301 Presidencia 

O N C E P T O 

*Sueldos Ordinarios 
Honorarios 
*Ayuda para Despensa 
*Gastos en Comisiones Especiales 
*Compensaciones Adíe.por Serv.Espec. 
*Gratificación de Fin de ctño 
*Prima Vacacional y Dominical 
Material de Oficina 
Material para Instalaciones 
Mater1al para Fotocop,ado 
Material de Limpieza 
Vestuario y Equi~o 
Medicinas y Medlcamentos 
Suministros Diversos 
Combustibles y Lubricantes 
Arrendem1cntc de inmuebles 
Telégrafo y Correos 
Pasajes 
VUiticos 
Gastos de Comisión 
Reuniones y Conv~nciones 
Gastos de Prensa y Propaganda 
Pub 1 icac iones Oficia les 
Suscripciones y Cuotas 
Capacitación y Desarrollo de Pers. 
Gastos Menores 
Previsión para Prog.Adicionales 
Conserv.y Rep.de Mob.y Equip.de Of. 
Mant.y Rep.de Equipo de Transporte 

TOTAL: PROYECTO 

T O T A L 

30,783,0QO.OO 
1,000,000.00 
4,743,000.00 

34,378,426.65 
720,900.00 

5,313,281.40 
421,689 .oo 

4,243,285.00 
1,344,000.00 
1,523,908.80 
1,068,480.00 

97,700.00 
250,000.00 
925,758.00 

5,72'J,QOO.OC 
6,300,000.00 

450,000.00 
2,370,592.00 
1,890,000.00 
3,150,000.00 
1,500,000.00 

750. 000. ºº 
656,000.00 
310,000.00 
250,000.00 

1,250,000.00 
33, 187,764.00 

1, 100,000 .00 
2,soo.000.00 

148, 198,084.00 
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Anexo No. 5 
(continúa) 

ASIGNACIOH DE RECURSOS POR PROYECTO Y PARTIDA 

Poder 3 Poder Judicial 

Secretar1a 31 H. Tribunal Superior de Justicia 

Dirección General 310 Presidencia del Tribunal 

Unidad Responsable 31001 Sala Pena 1 

Programa 
Subprograma 

Proyecto 

CUENTA 

PRESUPUESTAL 

11101 
11103 
11104 
11105 
11106 
11301 
11302 
12101 
12103 
12106 
12109 
12112 
12114 
12115 
13302 
13041 
13402 
13403 
13601 
13602 
13801 
13803 
13807 
13809 
14102 
15101 
15301 

CB Ministración de Justicia 

CBOl Asuntos Penales 

31001 -CB0101 

O N C E P T O 

*Sueldos Ordinarios 
Honorarios 

Sala Penal 

*Ayuda para Despensa 
*Gastos en Comisiones Especiales 
*Compens.Adic.por Serv.Especiales 
*Gratificación de Fin de Año 
*Prima Vacacional y Dominical 
Material de Oficind 
Material para Instalaciones 
Material pa~a Fotocopiado 
Material de Limpieza 
Vestuario y Equipo 
Suministros Diversos 
Combustibles y Lubricantes 
Telégrafos y Correos 
Pasajes 
Vi~ticos 
Gastos en Comisión 

T O T A l 

14,337,420.00 
1,000,000.00 
1,989,000.00 

726, 120.00 
546,660.00 

2,474,677 .80 
196,403.00 

2,240,590.00 
371,552.00 
521, 085. 60 
676,710.00 

18,925.00 
768,000.00 

2,880,000.00 
96,000. 00 

245,000.00 
504,000.00 
378,000.00 
160,000. 00 
135,ooo;oo 
75,000.00 

150,000.00 
125,000.00 

Gastos de Prensa y Prcpaganda 
Publicaciones Oficiales 
Suscripciones y Cuotas 
Capacit. y Oesarrol lo Personal 
Fletes y Acarreos 

250,000.00 
adiclonales 29,898,396.00 
Equ!p.de Of. 1,500,000.00 
Transporte 500,000.00 

Gastos Menores 
Previsión para 
Conserv.y Rep. 
Mant. y Rep.de 

programas 
de Mob. y 
Equipo de 

TOTAL: PROYECTO 
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/\nexo No. 5 

AS!CílACION DE RECURSOS POR PROYECTO y ~~R~\¿a0 • 1 

Poder Poder Judicial 
Secret3r~a 

Direcc16n General 
Unidad Responsable 

31 H.Tribunal Superior de Justicia 
310 Presidencia del Tribunal 
31001 So la Pena 1 

Progrc.ma 
Subprograma 
Proyecto 

CUENTA 
PRESUPUESTAL 

11101 
11104 
111C5 
111C5 
11301 
11302 
121Gi 
12103 
12106 
12109 
12 112 
12114 
12115 
13201 
133~2 
13401 
1311 '.)2 
13403 
13601 
13602 
138Gl 
13807 
13809 
14102 
15101 

CB M'nistraci6n de Justicia 
CBOl Asuntos Penales 
31001 -CB0102 Juzgados de lo Penal 

e o N e P T O 

k5ueldos Ordinarios 
*Ayuda para Despensa 
*Gastos en Comisiones Especiales 
*Compensaciones Adic.por Serv.Esp. 
*Gratificación de Fin de Año 
*Prima Vacacional y Dominical 
Material de Oficina 
Material par~ InstJlaciones 
Material para Fotocopiado 
Material de Limpieza 
Vestuario y Equipo 
Suministros Diversos 
Combusti~les y Lubricantes 
Arrendamiento de Inmuebles 
Telégrafo y Correo5 
Pasajes 
Vi~ticos 
Gastos en Comisión 
Gastos de Prensa y Propag~nda 
Publicaciones Qficidles 
Suscripciones y Cuotas 
Fletes y Acarreos 
Gastas Menores 
Previsión para Programas Adicionales 
Conserv.y Rep.de Mob.y Equlp.de Of. 

TOTAL: PROYECTO 

T O T 1\ L 

72,031,200.00 
11,628,000.00 

309,600.00 
1,631,700.00 

12,432,782.25 
986, 728. 75 

6,062,620.00 
l,425,000.00 
l,552, 171.20 
1,313,320.00 

75,700.00 
692,000.00 
979,200.00 
921, 600. ºº 
377,500.20 
956,928.00 

1, 344 '000. Ü'J 
l, 197,000.00 

95,000.00 
142,000.00 
125,000.00 
450,000.00 
200,000.00 

12, 181,423. 20 
1,500,000.00 

131;310,473.óO 
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1 " a 9 

PRQGRAt'IA ; AA SER'JS.OE Atlt'IO~. E ttffCRl1AClON DEL PODER LECISLATIVO 

FROYEC10 t A02-AA-1 Af'Q·;o LECISLATI'.10 Y DIARIO DE LOS DEOATES 

CUENíA 

PRESUPUESlAL 

1101 

1104 

l JO~ 
1J06 
llO'l 
1110 
1201 

120• 
1210 
121~ 

1216 
1JO:i 
1501 
l:SOJ 

l:S04 

2101 
210J 
2eiOI 

3401 
3402 

CONCEPTO 

•SUELDOS ORDINARIOS 
tAYUQAS 

•CASTOS Ell C0111Sl0t!ES ESF-E 1;JA.LES 
•CDt1PEllSACIONES ADIC. POR SERV. ESPEC. 
•CRATlFlCACION DE FIN DE A\0 
tPRtr1A \IACACJOt;AL Y DOr'IIlllCAL 
l'!AH'.RIAL DE OFICINA 
t1ATERIAL PARA INSTALACIONES 

r1ATERIAL DE Ll11PIEIA 
SUMINISTROS DlVERSOS 
COl16USTIBLES Y LUBRICANTES 
TELECRAFO Y CORREOS 
CONSERll. Y REP. CE ,.,OB. y E-iUffO DE OFNA. 
rWH. Y REP. DE EQUIPO DE lRAt45f'ORTE 
HANf, Y REP. DE "A9UINARJA ~ EQUIPO 

HOPILIARIO V EQUIPO DE'. OFICINA 
EOUIPO PAR/\ BIBLIDfECi'IS V ,,USEOS 

CDNSERV/l.CION V HANT .DE EDIFS,PUB, 

1 ~FORTA':JONES AL. J ,l'l,S.S, 
tA~DRfACIONES AL FOt.00 DE HNSlONES 

TOTAL PROYECTO •::n•••.z••.,.•••> 

IP11LES DE PES09l 

OrTALLE TOTAL 

4:!,,638,BB 

12• ISO.DO 

-495,00 

l o9b8,QO 
a.2~1.r,ie 

9J7.72 
Sob67,40 
! .69b.OO 

2.~:s1.ao 

2.000.00 
J,9JO.eo 
z.a12.so 

15.:soo.oo 
13,500.00 

4,o:so.00 

IJ,'i'20,00 

91600.00 

60.000.00 
J.454.20 

4.S63.eB 
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